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Presentación 

Desde inicios de la década de 1980, diversos países en vías 
de desarrollo comenzaron a trabajar en la reforma y trasformación 
de sus sistemas de seguridad social, con mayor o menor énfasis en 
la mejora de sus sistemas de salud. Por lo general este fenómeno 
obedece a diversos factores, entre ellos el tránsito progresivo de eco-
nomías controladas y centralizadas por el Estado, hacia economías 
más abiertas y regidas por los mercados, los recortes presupuestales 
para el sector de la salud y pensiones en épocas de crisis económica, 
la falta de servicios básicos de salud para muchos ciudadanos, la 
baja calidad percibida por parte de ciertos sectores de la población, 
así como el bajo nivel de rendición de cuentas habitualmente en-
contrado en las estructuras clásicas de servicios públicos.

Las reformas en el sector de la salud, en términos generales, sue-
len implicar un sinnúmero de estrategias, políticas e intervenciones 
diseñadas para reforzar el sistema con el propósito de aumentar las 
posibilidades de lograr los objetivos de cobertura, accesibilidad, ca-
lidad y sostenibilidad financiera. Los enfoques de los países en este 
sentido varían enormemente: mientras que algunos gobiernos im-
plementan reformas sectoriales amparadas por radicales ajustes a la 
estructura del Estado (Colombia entre ellos), otros restringen más 
el alcance de las medidas y las circunscriben a intervenciones pun-
tuales sobre procesos clave del sistema (descentralización, atención 
hospitalaria, aseguramiento, financiamiento, entre otros). 

Con base en este alcance y en lo experimentado durante las 
últimas dos a tres décadas por el contexto internacional, hemos 
sido testigos o incluso protagonistas de innumerables esfuerzos 
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sectoriales por ajustar el modelo de rectoría, organización, finan-
ciamiento, aseguramiento y prestación de servicios, tendientes a 
mejorar la respuesta institucional y sectorial, frente a crecientes 
presiones sociales que demandan mayores niveles de calidad en las 
prestaciones, equidad en el acceso, humanización en la atención y 
eficiencia en la utilización de los recursos destinados a la atención 
a la salud.

Con base en lo anterior, es fácilmente entendible, que el pro-
ceso de evaluación de un proceso de reforma o de sus distintos 
actores institucionales reviste una complejidad especial, toda vez, 
que su alcance contempla no solamente la clásica medición de 
desempeño en el manejo de los recursos, sino adicionalmente, el 
cumplimiento de sus objetivos y lo más complejo aún, el impacto 
de sus intervenciones de cara a los resultados sociales esperados y 
objetivos estratégicos propios de una reforma sectorial. 

En el caso colombiano, la reforma al sistema de salud y de 
seguridad social, establecida por la Ley 100 de 1993 y que años 
más adelante se constituyera en el telón de fondo para la creación 
del Programa de Apoyo a la Reforma de Salud (pars), ocurrido 
en marzo de 1996, se ha constituido en el ámbito político, técni-
co y académico internacional, como uno de los procesos de refor-
ma sectorial más innovador en su diseño, complejo en su análisis, 
ambicioso en sus alcances, y discutido de cara a su implantación, 
que han marcado el contexto sectorial de América Latina durante 
los últimos quince años.

En este contexto institucional y sectorial, el pars se consolida 
como un esfuerzo técnico y administrativo encaminado a apoyar 
e impulsar el desarrollo de los principales ejes de la reforma al 
sistema de seguridad social en salud colombiano, a través de una 
iniciativa sin precedentes en el ámbito regional en materia de asis-
tencia técnica, generación sistemática de conocimiento y eviden-
cia para la toma de decisiones.

Tal vez el principal valor añadido de este esfuerzo, haya sido 
combatir el consabido escepticismo e incertidumbre que rodea a 
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todo proceso de reforma en salud, principalmente a través de la 
generación de información válida. Pocas reformas sectoriales han 
producido tan importante número de estudios, asistencias técni-
cas y aportes académicos que hayan sido utilizados como insumo 
por los tomadores de decisiones de la política pública. 

Por tanto, para esta evaluación externa del Programa de Apoyo 
a la Reforma de Salud, la experiencia no ha podido ser más enrique-
cedora, oportunidad que agradecemos. El contacto con los princi-
pales actores institucionales de este proceso y con la enorme can-
tidad de información generada por la asistencia técnica gestionada 
por el pars, ha puesto de manifiesto el enorme esfuerzo involucrado 
y los múltiples altibajos sorteados durante los últimos diez y más 
años de ejecución. Nada enriquece más la labor del evaluador, que 
el hecho mismo de que su objeto y sujeto de evaluación, a la vez 
enseñe, proponga y le haga confrontar su propia realidad.

Finalmente, y citando a Medici (bid, 2006), los gobiernos 
tienen que definir sus prioridades de salud basándose en pruebas 
y evidencias a fin de fijar las metas de la reforma y garantizar la 
prestación de servicios eficaces de salud hacia los más pobres y 
excluidos; es por ello, que podemos afirmar que el verdadero va-
lor de una evaluación de esta naturaleza, radica en hacer visible de 
manera objetiva y documentada, no solo el esfuerzo administra-
tivo y de gestión de los recursos involucrados, sino la generación 
de evidencia y demás aportes institucionales orientados al cum-
plimiento de los ejes fundamentales de la reforma.

Resultados que entre otros, se resumen en la búsqueda de 
la equidad, la calidad, la eficiencia asignativa, la solidaridad y 
la universalidad progresiva en el aseguramiento de riesgos, que 
hacen de la reforma colombiana, una de las experiencias de po-
lítica pública más interesantes como objeto de estudio en el 
contexto latinoamericano.

Roser Vicente Ruiz
 Directora General Gesaworld S.A.
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Presentación
Las prácticas del poder

De unos años para acá las universidades públicas y priva-
das del país ofrecen servicios de consultoría, asesoría y asistencia 
técnica a diferentes sectores del Estado y niveles de gobierno. De 
la misma manera, de parte del Estado se ha convertido en ruti-
na acudir al saber especializado, a la independencia académica y 
al prestigio de firmas externas para formular, desarrollar y eva-
luar diferentes políticas públicas. Reconocer la especificidad de 
la práctica académica y gubernativa podría ayudar a entender la 
naturaleza, las condiciones y las tensiones que anidan en esta re-
lación, enlazada alrededor de la perspectiva de mejorar la calidad 
de las políticas públicas. 

Para empezar, es necesario reconocer que tanto la labor acadé-
mica como gubernativa son prácticas del poder, aunque bastante 
diferentes. El conocimiento académico está gobernado por la vo-
luntad del saber. Ejerce el bello y difícil oficio de la imaginación 
sistemática sobre los mundos posibles. Le guía el conocimiento 
de las reglas de lo real, lo probable y lo posible. Aprende las ló-
gicas de gestación y articulación, las condiciones de funciona-
miento y los efectos de la intervención calculada de magnitud y 
orden diferente. Explora y juega en ensayos controlados o con 
sistemas conceptuales complejos, pero siempre está compelida a 
la coherencia metodológica y conceptual. Debe someterse al rigor y 
lo sistemático. Sucumbe cuando se descubre ejercer un pensamiento 
contradictorio con los preceptos dados y se reconoce sus lími-
tes en la incapacidad de  explicar lo que ella misma pretende. El 
pensamiento académico debe ser crítico, radical y maximalista. 
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Crítico de la realidad que debe entender si la aspira cambiar. Ra-
dical, cuando asume las consecuencias de sus deconstrucciones y 
reconstrucciones. Maximalista, porque despliega los nuevos órde-
nes y prácticas posibles.

El ejercicio del gobierno y de la administración está gober-
nado por la voluntad del hacer. No bastan ni las buenas inten-
ciones, ni las ideas excelsas. La política es el arte de lo posible, 
el reto de transformar lo que se pueda, no todo lo que se de-
sea, frente a un mar de restricciones y condicionamientos lega-
les, institucionales y políticos. Pero, por sobre lo demás, el más 
acuciante límite del accionar político es el tiempo que siempre 
acosa y corre en desfavor. La primera práctica de la política es 
la selección de las estrategias, la escogencia de los filones me-
diante los cuales se realizan las apuestas para concitar fuerzas 
suficientes que dinamicen los procesos de transformación. La 
política es por definición adaptativa, reformista, realista. Adap-
tativa, porque no define su propio terreno, sino que debe ajustar 
sus estrategias de manera permanente ante el movimiento de las 
estrategias de otros y las transformaciones logradas. Reformista, 
porque siempre emprende, cuando se desea revolucionar o me-
ramente conservar, modificaciones continuas. Realista, porque 
solo se puede asentar en sus propios logros y realizaciones, es 
decir, en sus propias limitaciones.

La simpatía crítica y sus aprendizajes
El terreno para el mutuo provecho entre estas dos prácticas 

del poder se fecunda cuando existe una “simpatía crítica”. Por 
ejemplo, un acuerdo de la universidad con los fines de la política, 
en este caso la exploración de los medios para universalizar el 
derecho a la salud, y una convicción del gobierno en la pertinen-
cia de acudir a la academia para mejorar la calidad de su Pro-
grama de Apoyo a la Reforma de Salud. Es necesario evaluar los 
impactos que dicha asociación ha provocado sobre la seguridad 
social colombiana; tarea imperiosa que no se emprende en esta 
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presentación de manera distinta a arriesgar un listado de aprendi-
zajes para el quehacer propio de las partes involucradas.

Para la universidad es muy útil conocer de primera mano el 
conjunto de restricciones en medio de las cuales se generan e im-
plementan reformas administrativas. La racionalidad e intereses 
de múltiples actores que hacen la política a diferente nivel en 
un sistema tan complejo como el de la salud. Confrontar, por 
ejemplo, propuestas al flujo financiero de recursos, inspiradas en 
orientaciones coherentes y necesarias, con las constricciones pre-
supuestales, institucionales y legales que dificultan modificar nor-
mas y prácticas. Pero a la vez explorar los intersticios que tiene 
toda reglamentación, el sistema político y la maraña institucio-
nal, y sondear mediante: vías, aliados y circunstancias con base 
en las cuales avanzar en la implementación de orientaciones de 
política. 

La proximidad de la academia a la administración del poder 
estatal esclarece la importancia del tiempo y la oportunidad en 
los cambios históricos. En definitiva, se trata de la inoculación del 
aprendizaje del poder hacer en el seno del poder saber. Aprender 
haciendo y aprender del hacer, diría el maestro Fals Borda. En 
esta frontera, el conocimiento académico se somete a una prue-
ba ácida, aquella de la capacidad de transformación efectiva de 
la realidad cuando se implementan ideas fuerza. La coherencia 
de las ideas es aquí desafiada por la turbulencia de la realidad; 
de lo cual no puede sino resultar el asombro con los usos múlti-
ples y complejos que los procesos reales hacen con los esquemas 
teóricos. 

Me atrevo a sugerir que el principal beneficio de la aproxima-
ción del poder administrativo a la academia es el pretexto para un 
alto en el camino. La premura y la urgencia caracterizan la agen-
da de todo funcionario, director de institución o político, y ello 
desarrolla tanto el reflejo de la adaptación que permanentemente 
se corre el riesgo de ver desaparecer, o al menos nublarse bas-
tante, el sentido estratégico de la acción gubernativa. La amenaza 
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del oportunismo es retada por la tozudez del debate académico, 
por la pausa que obliga el rigor conceptual y metodológico. Un 
riesgo intrínseco al principio del poder hacer es el desliz en el 
activismo.

Una vez más, la reflexión académica sobre los fines de la polí-
tica es un excelente antídoto contra el voluntarismo de la acción, 
aquel que vanagloria la exaltación de la vitalidad, pero carece de 
conocimiento y medida sobre efectos e impactos. Mediante la 
misma disciplina la academia suele reiterar la invitación a una 
evaluación de las estrategias administrativas que no se disuelva en 
las justificaciones de un bien aprendido reflejo reactivo. En defini-
tiva, se trata de la inoculación del aprendizaje del poder saber en 
el seno del poder hacer. 

En este escenario, la prueba ácida que aporta la reflexión aca-
démica al poder administrativo es el debate sobre la consistencia 
entre fines, medios y resultados. De este ejercicio nace la evidencia 
reiterada sobre las mayores inconsistencias en las prácticas políti-
cas; aquella que se asombra con la bondad de unas proclamas, que 
no se compadecen con los estructuras que las agencian y menos 
con la precariedad, cuando no con la contrariedad, de los resul-
tados obtenidos.

Las autonomías relativas
La relación entre la academia y el Estado es inevitablemente 

tensa, aunque llega a ser fecunda, para ambos y para la calidad de 
las políticas públicas, si se respetan ciertas condiciones. La maes-
tra de todas: que ninguno de los dos ejercicios del poder pretenda 
absorber y subordinar al otro, o confundir y traspasar las fronte-
ras que constituyen su naturaleza diferente.

Es menester que la universidad posea plena autonomía para 
documentarse, conocer la información pertinente y acceder a las 
bases de datos y documentos imprescindibles para comprender 
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los procesos de gestación, implementación e impactos de las po-
líticas. Algunos estimarán que esta condición raya con lo evidente 
y les asistirá la razón. Sin embargo, nada común es en este país la 
plena y libre disposición de mucha de la información pública re-
levante para el análisis académico independiente. La libertad para 
escoger los esquemas de interpretación y, más aun, el derecho a 
la libre interpretación y ponderación de las políticas es necesario; 
tanto como la plena responsabilidad del ejercicio de análisis que 
está obligado a la sustentación y demostración de las aseveracio-
nes. La libertad de proponer y divulgar hallazgos, evaluaciones 
y propuestas, rematan el arsenal que garantiza la independencia 
crítica y completan la simpatía crítica.

Es propio de la política escoger, seleccionar entre alternati-
vas múltiples y urgencias varias. Una decisión política es siempre 
una apuesta que discrimina entre un montón de posibilidades; 
no siempre negando la validez y pertinencia de lo que deshecha 
o aplaza; sino por un cálculo de oportunidad y adaptación. El 
administrador decide y debe asumir la responsabilidad de dicha 
autonomía; así como del conjunto de instrumentos de implemen-
tación que despliega la voluntad del hacer. El costo más alto que 
debe respetar la administración cuando ejerce el poder de de-
cisión es el sometimiento al debate público. Los juicios sobre 
la pertinencia de las acciones emprendidas, las múltiples pon-
deraciones sobre los efectos y resultados, y el libre debate sobre 
alternativas para la acción pública son, no solo requisitos de una 
buena moral política, sino garantía para el mejoramiento de las 
políticas públicas. 

En suma, la universidad se debe radical en la coherencia me-
todológica y conceptual de sus propuestas, pero no reemplaza 
la responsabilidad política de la toma de decisiones. La acade-
mia no puede confundir la simpatía crítica con la justificación 
de los fines, medios y resultados que la administración agencia; 
la distancia crítica y la independencia del criterio académico defi-
ne la honorabilidad y la pertinencia del saber académico. 
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A la administración le corresponde cultivar la voluntad de 
la acción, pero en ningún momento es la juez de sus propias ac-
ciones. Mucho ganan los programas de reforma mediante una 
alianza estratégica con evaluadores y apoyos académicos externos. 
El riesgo y la ventaja: anidar la mejor de las críticas, aquella que 
penetra lo más íntimo de las capacidades y falencias de la polí-
tica. Si el miedo aleja a la administración de la transparencia, la 
divulgación de la información y el debate sistemático, entonces la 
colaboración académica se convierte en pura propaganda.

No solo ventajas tiene entonces la relación entre la academia y 
la administración, también conlleva riesgos de difícil manejo. Las 
universidades públicas y privadas del país no hemos retrocedido 
ante la dificultad y muchos programas públicos buscan recurren-
temente una asociación estratégica. Existe una conciencia en que 
ambas prácticas del poder son incompletas, es por eso que ame-
rita sistematizar los canales y las condiciones mediante los cuales 
una sana compenetración redunde en mejorar la calidad de las 
políticas públicas. 

Darío Indalecio Restrepo Botero
Profesor Facultad de Ciencias Económicas

Universidad Nacional de Colombia
Investigador del Grupo de Protección Social - GPS
Centro de Investigaciones para el Desarrollo - CID
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Introducción

Los procesos de reforma en salud sea cual sea su naturaleza 
se convierten en un gran reto para los países, por una parte por-
que todo lo relacionado con el sector tiene una elevada relevancia 
social y política, pero además porque estos procesos encuentran el 
reto de transformar estructuras institucionales públicas comple-
jas, que en muchos lugares además representan el mayor peso del 
empleo público del Estado.

Otro elemento que sin duda no debe dejarse a un lado, lo 
constituye el hecho de que las transformaciones en las institucio-
nes se comportan bajo la lógica de las transformaciones sociales, 
las que a su vez ameritan prolongados períodos de tiempo para 
conducir a cambios y efectos duraderos. Los procesos de reforma 
en salud son en esencia procesos de transformación social cuyos 
efectos son observables en el medio y largo plazos y por consi-
guiente requieren de intervenciones sostenidas y enmarcadas en 
prolongados períodos de exposición.

Las intervenciones vinculadas a los procesos de reforma en 
salud han ido evolucionando, desde programas de inversión en 
infraestructura típicos en la década de los setenta, separación de 
funciones en los ochenta, hasta complejos programas de asisten-
cia técnica y capacitación a finales de los noventa.

Lo anterior hace relevante disponer de mecanismos orienta-
dos a medir los avances de las intervenciones, identificar lecciones 
aprendidas que permitan iniciar un nuevo ciclo de programación 
y ejecución de intervenciones para la consolidación de los proce-
sos de reforma en salud.
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La evaluación ex post de un programa de reforma, como ha sido 
el caso de la evaluación del Programa de Apoyo a la Reforma de 
Salud (pars) en Colombia, representa una muy buena oportunidad 
de objetivar bajo una visión externa y posiblemente más imparcial, 
los resultados y logros de un prolongado proceso de intervención 
sobre una muy compleja reforma en seguridad social en salud. 

El proyecto por más de diez años ha sido auscultado bajo 
diferentes períodos gubernamentales y autoridades con distintas 
prioridades o enfoques en materia de salud y seguridad social. 
Además de haber encontrado los puntos fuertes y los suscepti-
bles de mejora, el reto se constituye en continuar avanzando más 
y mejor, lo que dicho de otra forma, se traduce en la identifi-
cación de lecciones aprendidas que a nuestro criterio apoyen la 
futura formulación y ejecución de proyectos para la transforma-
ción y reforma de los sectores sociales.

La evaluación del pars representó un desafío metodológico en 
materia de evaluación. Se trataba de la evaluación de un proyecto de 
más de diez años de evolución y por consiguiente de una gran acumu-
lación de datos, resultados y productos, no todos de fácil visibilidad.

El pars fue un programa de producción técnica, intervencio-
nes y gestión compleja. Además de acciones en múltiples niveles. 
Desde el desarrollo de estudios y diseño de métodos e instru-
mentos para apoyar la formulación de políticas de salud (ajustes 
planes de beneficios, métodos de estimación de unidades de pago 
por capitación, etc.), hasta el fortalecimiento de sistemas de me-
jora de la calidad asistencial (Sistema de garantía de la calidad y 
estándares de acreditación hospitalaria, por mencionar solo al-
gunos). Por tanto estamos hablando de una gestión compleja de 
recursos, que afrontó de igual modo el reto de llevar a cabo múlti-
ples procesos de adquisiciones para contratar asistencia técnica de 
corto, mediano y largo plazos. Por ende, un esfuerzo muy amplio 
por conseguir la participación de las contrapartes institucionales 
y asegurar procesos de transferencia de los insumos técnicos que  
fueron desarrollándose en las etapas iniciales del Programa.
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Con este telón de fondo, la evaluación debía responder a re-
sultados diferentes:

•	 Por	una	parte	determinar	si	lo	previsto	y	planificado	en	el	dise-
ño original se había cumplido con la ejecución de las interven-
ciones del Programa (evaluación normativa).

•	 Por	otra	parte	identificar	en	qué	medida	los	productos	obteni-
dos dieron cumplimiento a los objetivos y a los objetivos de la 
reforma en salud (evaluación sumativa).

Para vincular estos dos tipos de resultados, se aplicó un dise-
ño metodológico, un tanto innovador que podría estar resumida 
en el gráfico 1.

Lo que además, empleando el enfoque de análisis sistémico 
consideró hacer un análisis que permitiera, por una parte, identi-
ficar el cumplimiento de lo programado y, por otra, encontrar los 
logros obtenidos al final de once años de proyecto conforme la 
misión establecida del pars. 

A estos dos aspectos se les consideró como el componente de 
evaluación normativa y la primera parte de la evaluación sumativa 
respectivamente (N, y S1 en la figura). Los resultados del análisis 
normativo y de la primera parte del análisis sumativo se consi-
deraron como los outputs o productos que apuntaron a diferentes 
áreas y actores del segundo sistema de análisis, correspondiente 
esta vez, al Sistema general de seguridad social, o lo que podría-
mos llamar como la segunda parte de la evaluación sumativa, esta 
vez, orientada a medir la medida en que el pars actúo sobre los 
objetivos de la reforma en salud.

Combinar el enfoque de análisis sistémico con un enfoque 
de evaluación normativa y sumativa orientada a medir proce-
sos y resultados del Programa, empleando además un pool de 
instrumentos para capturar datos cuantitativos y cualitativos, 
han hecho relevante y a la vez pragmático el proceso metodoló-
gico de esta evaluación.
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Gráfico 1

Análisis sistémico para la evaluación

LB: Línea de 
base  - 1996

M0: El componente misional 
del PARS a su inicio respondió 
a la LB (1996).
M1: Luego de 11 años, los 
proyectos, GT, GA y GF del 
PARS deben haber respondido a M0.
M2:El aporte de M1 al SGSSS luego
de 11 años debe haber respondido a 
la LB y a las necesidades del Sistema
en el tiempo.

S1: análisis sumativo de la unidad PARS = 
Proyectos por componente/línea/fase/estrategia;
Proyectos por cada situación de línea de base,
Proyectos por cada elemento misional.
S2: análisis sumativo de la unidad SGSSS =
Proyectos y productos por actores/relaciones/
Fallas de mercado.

Se utilizó el enfoque de 
sistemas ubicando al PARS 
como un procesador 
dinámico que genera 
aportes al SGSSS… 

PARS

GTGA - GF

N S1 S2

Unidades  Análisis
“Proyecto” y “PARS”

Unidad Análisis
“SGSSS”

outputs outcomes+ = + =

FOSyGA

Asegurados
(contributivo)

Otros actores:
Organismos de control
Academia y formadores

de RRHH
Sociedades y gremios

Proveedores de tecnología,
insumos y medicamentos.

Asociaciones de 
base comunitaria

Otros
Direcciones de Salud

Vinculados

Prestadores

Asegurados
(subsidiado)

SuperSalud

Ministerio CNSSS

Aseguradores

SGSSS colombiano
Enfoque de Sistemas

Fondo Previsional 
de Salud

1

2
4

3

8

21

22

9

10

6

7

5

11

14

12 2627
28

23

29

2524 17

18
16

20

19
15

13

FOSyGA

Asegurados
(contributivo)

Otros actores:
Organismos de control
Academia y formadores

de RRHH
Sociedades y gremios

Proveedores de tecnología,
insumos y medicamentos.

Asociaciones de 
base comunitaria

Otros

Direcciones de Salud

Vinculados

Prestadores

Asegurados
(subsidiado)

SuperSalud

Ministerio CNSSS

Aseguradores

SGSSS Colombiano
Enfoque de Sistemas

Fondo Previsional 
de Salud

1

2
4

3

8

21

22

9

10
6

7

5

M2M1 11

14

12 2627
28

23

29

2524 17

18
16

20
19

15

13

M2M1

A
m

pl
ia

ci
ón

M0



29
Programa de Apoyo a la Reforma de Salud / pars • Ministerio de la Protección Social

Los resultados de un programa complejo de apoyo a la refor-
ma, así como los esfuerzos por estructurar y sistematizar una me-
todología “apropiada” de evaluación, a nuestro criterio no pasan 
desapercibidos desde el punto de vista de convertirse en parte de 
la memoria histórica de un período de cierre del pars, y además 
se constituye en insumos y fuente de lecciones aprendidas frente 
a futuras intervenciones sectoriales.

Este documento presenta de una manera sintética los resulta-
dos del proyecto “Evaluación realizada a este programa en cuan-
to a sus objetivos, estrategias, productos y sostenibilidad de sus 
acciones, así como el aporte dado por el mismo a las metas de la 
reforma”. 

En la primera parte se realiza una breve referencia de los ante-
cedentes y demás elementos que conforman el contexto y la des-
cripción del Programa, así como el enfoque metodológico usado 
para su evaluación.

En la segunda se presentan los resultados en cuanto a la ges-
tión, estrategias utilizadas y productos obtenidos y adoptados 
(evaluación normativa). El cumplimiento de objetivos e indica-
dores de desempeño y de procesos, la institucionalización y la 
sostenibilidad de las acciones (evaluación sumativa), son los te-
mas de la tercera parte.

Finalmente en la cuarta parte se recogen las lecciones apren-
didas, las conclusiones y las recomendaciones de cara al diseño y 
desarrollo de proyectos similares, así como las acciones a seguir 
para continuar con la implementación de la reforma.  

Joan Castillejo Peña
 Director Proyecto Gesaworld S.A.
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El Programa de Apoyo a la 
Reforma de Salud - PARS

capítulo 1
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Con la expedición de la carta magna colombiana en 1991, 
el país inicia un paulatino proceso de modernización o de reorde-
namiento del Estado. Específicamente en el sector salud se inicia una 
reforma que se formaliza con la expedición de la Ley 100 de 1993, 
la cual crea el Sistema general de seguridad social en salud (sgsss).

Esta reforma buscó que el país pasará del antiguo “Sistema 
nacional de salud” - sns, hacia un sistema integral de seguridad 
social de corte descentralizado y pluralista, que promoviera el 
acceso y la provisión eficiente de servicios de salud costo-efec-
tivos y de alta calidad para toda la población. Las metas especí-
ficas del programa de reforma incluyeron: cobertura universal, 
garantizada por medio de un sistema de seguro social para to-
dos los colombianos; acceso equitativo a un paquete básico de 
servicios de salud; eficiencia, mejorando el estado de salud me-
diante la reasignación de recursos hacia la atención preventiva y 
primaria; y calidad, asegurando que toda la atención brindada 
cumpla con estándares básicos de calidad. 

Una vez promulgado el marco normativo del nuevo Sistema 
(diciembre de 1993), durante el año 1994 se ponen en marcha 
las primeras iniciativas para desarrollar el proceso de reglamen-
tación. Es así como a mediados de ese mismo año y mediante el 
uso de recursos para la facilitación de preparación de proyectos 
(fpp), suministrados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(bid), se acuerda que el Gobierno colombiano contrate los servi-
cios de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Harvard 
(espuh), con el objeto de realizar el estudio para la formulación 

A. El contexto del PArs
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del plan maestro de implementación de la reforma. El mencio-
nado estudio estableció, entre otros aspectos, los pasos requeri-
dos para la puesta en marcha de la reforma, concretados en la 

formulación del plan maestro. Además la 
preparación de la solicitud de préstamo 
al bid destinada a viabilizar financiera y 
técnicamente el desarrollo de dichas re-
comendaciones cuyo alcance incluía la 
definición y preparación de las principa-
les áreas de intervención en el proceso de 
apoyo al desarrollo de la reforma. Estas 
a su vez se convirtieron en insumo para 
la formulación de la propuesta de prés-
tamo destinada a la creación y puesta en 
marcha del Programa de Apoyo a la Re-
forma de Salud (pars), presentada ante el 
Directorio del Banco, el 21 de noviembre 
de 1995.

Para esa época el diagnóstico sectorial 
evidenciaba la necesidad de avanzar en las 
principales líneas ya propuestas por el in-
forme de la espuh como era el desarrollo 

de instrumentos de política, el fortalecimiento institucional y 
la gestión de recursos humanos. Esto se hacía en respuesta a un 
evidente desajuste entre la situación de base del sistema y los 
lineamientos planteados por el nuevo modelo de competencia 
regulada establecido por el sgsss, que exigían para su adecuada 
implementación de una serie de conocimientos, herramientas e 
instrumentos hasta ese momento poco desarrollados en el con-
texto colombiano y regional (Informe bid, propuesta de crédito, 
1995).

Con el fin de asegurar la continuidad de los trabajos ini-
ciados con los recursos del fpp, el Ministerio definió una serie 
de tareas prioritarias las cuales fueron contratadas, con recursos 

El Programa busca “proveer 
las herramientas requeridas 
para superar los obstáculos 

identificados en el logro de las 
metas específicas de la reforma, 

y lograr su implementación 
exitosa, a través de un conjunto 

de actividades de asistencia 
técnica y capacitación”. En su 

operación ha comprendido una 
serie de actividades de asistencia 

técnica y entrenamiento 
estrechamente integradas y 

coordinadas, estructuradas en 
tres componentes: políticas, 

instituciones y recursos 
humanos.
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propios, a través de la Organización de Estados Iberoamericanos 
(oei), que a su vez contrató a la espuh. Durante este período, que 
tuvo una duración de dieciséis meses, se desarrollaron las etapas 
denominadas Puente I y Puente II, durante las cuales el Minis-
terio continuó recibiendo asesoría en temas relacionados con la 
reforma, y en las que se adelantaron algunos estudios específicos 
que sirvieron de base para iniciar la futura ejecución de los pro-
yectos que contempla el Programa1.

Durante la etapa de Puente 1, que duró ocho meses, se desa-
rrollaron actividades contempladas con varios proyectos previstos 
en el Programa. Los resultados alcanzados se pueden resumir en:

• Estudio evaluativo del proceso de descentralización del 
sector salud

•	 Encuesta	de	descentralización	de	los	Sistemas	de	salud

•	 Estudio	de	entidades	promotoras	de	salud	(eps)

•	 Análisis	funcional	de	tareas

•	 Estudio	de	costos	de	servicios	de	los	hospitales

•	 Estudio	de	capacidad	y	eficiencia	hospitalaria

•	 Análisis	de	encuesta	de	hogares

•	 Cuentas	nacionales	de	salud

•	 Ajuste	de	riesgo	y	reaseguro.

Las labores de asistencia técnica se concretaron en documen-
tos técnicos, y en la presentación, discusión y análisis de reco-
mendaciones en temas relacionados con la implementación de la 
reforma del sector. Durante la etapa denominada Puente II (de 
ocho meses de duración), se prepararon los términos de referencia 
que permitieron iniciar algunos procesos licitatorios en 1997 en 
el marco del contrato de préstamo que dio vida al pars.

1 Ministerio de Salud, Programa de Apoyo a la Reforma de Salud. Informe de gestión 
1999.
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B. Características
El gobierno colombiano suscribió el contrato de préstamo  

Nº 910-OC/CO con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(bid) en el año 1996 para desarrollar el Programa de Apoyo a la 
Reforma de Salud Colombia (pars). Tal y como fue proyectado 
por sus diseñadores originales, el Programa estaba previsto para 
cuatro años de ejecución contados a partir del momento de su 
aprobación, firma y puesta en marcha.

Estaría estructurado a partir de una Dirección Ejecutiva del 
Programa (dep) y la conformación de dos unidades funciona-
les, una de apoyo financiero-administrativo y otra de carác-
ter científico-técnico, que a su vez sería la principal encargada 
de gestionar y generar los insumos técnicos requeridos para el 
proceso de reforma y en principio proyectada para que fuera 
gestionada a través de un operador técnico externo con recono-
cida trayectoria y prestigio internacional en conducir reformas 
en salud. Para tal efecto el bid estimó un monto de recursos 
requeridos para financiar el funcionamiento equivalentes a 63 
millones de dólares, de los cuales un máximo de 38 millones 
serían cubiertos por el crédito externo y el monto restante por 
contrapartida local.

Busca “proveer las herramientas requeridas para superar los 
obstáculos identificados en el logro de las metas específicas de 
la reforma, y lograr su implementación exitosa, a través de un 
conjunto de actividades de asistencia técnica y capacitación”. 

Para lo anterior se establecieron los siguientes objetivos 
específicos:

•	 Mejorar	la	equidad	mediante	el	aumento	en	la	solidaridad	y	
cobertura de servicios.

•	 Desarrollar	 una	 estrategia	 para	 las	 regiones	 donde	 la	 com-
petencia no es viable, dentro del marco de competencia 
regulada.
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•	 Fortalecer	la	competencia	en	áreas	donde	sea	factible	y	forta-
lecer los instrumentos de política existentes, como el pos, el 
poss y la upc, con el objeto de contribuir a la sustentabilidad 
financiera del sector.

•	 Mejorar	la	eficiencia	y	calidad	de	servi-
cios, a través del fortalecimiento de ins-
tituciones y entrenamiento de personal.

•	 Asegurar	una	oferta	de	servicios	adecua-
da y corregir las distorsiones en el subsi-
dio a la oferta existente.

•	 Establecer	 sistemas	 básicos	 de	 datos	 y	
sistemas de información para la gestión 
y monitoreo interno de la reforma.

En su operación el Programa ha com-
prendido una serie de actividades de asis-
tencia técnica y entrenamiento estrechamente integradas y coor-
dinadas, estructuradas en tres componentes:

•	 Políticas: este componente comprende la realización de estu-
dios analíticos y proyectos demostrativos dirigidos a resolver 
las incongruencias o vacíos en las leyes existentes, y mejorar 
los instrumentos específicos de políticas disponibles a las ins-
tituciones del sector salud.

•	 Instituciones: este componente está enfocado al fortaleci-
miento de las instituciones existentes, y la creación de ins-
tituciones nuevas, cuando sea necesario por las demandas de 
implantación del nuevo sistema de seguridad social en salud.

•	 Recursos humanos: este componente enfatiza el estableci-
miento de políticas y programas requeridos para desarrollar y 
utilizar este recurso de la manera más efectiva. 

Los beneficios esperados son los siguientes2:

2 Contrato de préstamo del pars.

Los componentes del pars: 
políticas, instituciones y 
recursos humanos, incluyen 
una serie de áreas temáticas 
y proyectos con los cuales 
se pretende dar respuesta 
a los objetivos específicos 
del Programa y contribuir al 
cumplimiento de las metas 
de la reforma en términos de 
equidad, eficiencia y calidad. 
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•	 Beneficios	resultantes	de	los	logros	que	se	alcancen	en	cuanto	
a los objetivos últimos de la reforma, que incluyen el mejora-
miento de las condiciones de salud de la población colombiana 
y de la equidad del sistema de salud en su conjunto, a través del 
mejoramiento en el acceso a los servicios de salud, el uso efi-
ciente de los recursos, y el logro de estándares progresivamente 
más altos de calidad.

•	 Beneficios	derivados	directamente	de	acciones	intermedias	de	
fortalecimiento de las instituciones del sector y su capacidad 
para desempeñar los roles que a cada una le corresponde en el 
sector salud reformado. El desarrollo de nuevas instituciones en 
el sector salud y el fortalecimiento de las existentes representan 
en sí mismo una inversión en la capacidad nacional para for-
mular políticas, establecer regulaciones y estándares de calidad 
y monitorearlos, asignar y manejar recursos, prestar servicios, 
monitorear el progreso de las reformas y seguir estrechamente 
la evolución de las necesidades de salud de la población. 

•	 Beneficios	 de	 la	 operación	 y	 desarrollo	 futuro	 del	 sector	 sa-
lud bajo reglas y sistemas de incentivos que estimulen el uso 
eficiente de los recursos, patrones adecuados de formación de 
recursos humanos y desarrollo tecnológico y la sustentabilidad 
financiera e institucional.

El esquema conceptual que articula los componentes del Pro-
grama, sus objetivos y los ejes de la reforma se presenta en la 
matriz 1. Como se puede observar el pars se ejecuta a través de 
los componentes: políticas, instituciones y recursos humanos, los 
cuales incluyen una serie de áreas temáticas y proyectos respecti-
vamente, con los cuales se pretende dar respuesta a los objetivos 
específicos y contribuir al cumplimiento de las metas de la refor-
ma en términos de equidad, eficiencia y calidad. 
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C. Metodología de la evaluación
La evaluación del pars se desarrolló bajo un doble enfoque 

metodológico. El primero, de evaluación normativa, cuya finalidad es 
conocer en qué medida se cumplió con las actividades y productos 
predefinidos, mediante el análisis de la ejecución y fases de evolu-
ción. Esta evaluación permite valorar el desempeño, las acciones, 
los recursos empleados y los productos obtenidos. Este tipo de 
evaluación analiza los logros y sus factores limitantes y por tan-
to también genera un conjunto de lecciones aprendidas, tanto en 
materia de estrategias y mecanismos de ejecución del pars, como 
de las propias estrategias de intervención en materia de reforma y 
modernización institucional.

El segundo enfoque de evaluación corresponde a la valoración 
global de los resultados, su institucionalización y sostenibilidad 
y su contraste con los objetivos generales, bajo el enfoque deno-
minado de evaluación sumativa. Este tipo de evaluación tiene como 
finalidad identificar el logro de los objetivos, los posibles efectos 
y factores asociados, proponiendo ajustes y recomendaciones que 
sirvan de elementos de análisis para la planificación de nuevos pro-
gramas o proyectos en esta área.

Teniendo en cuenta que el pars es un Programa que apoya la 
reforma de un “sistema de salud”, el enfoque sumativo se acompa-
ña de un “análisis sistémico”, el cual permite enlazar los resultados 
finales obtenidos con su potencial efecto en los componentes que 
conforman el Sistema general de seguridad social en salud (sgsss), 
delimitado en sus instituciones, procesos, funciones y diferentes 
actores. En el gráfico 1.1 se puede apreciar la interrelación de los 
diferentes enfoques y análisis propuestos como marco general de 
la evaluación (gesaworld, 2007).

Sin pretender hacer un análisis exhaustivo del mismo, el Siste-
ma general de seguridad social en salud (sgsss) se constituye en un 
sistema altamente complejo de interrelaciones normativas, funcio-
nales y operativas, fundamentado en un modelo de aseguramiento 
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dual (contributivo-subsidiado), con una fuerte regulación por par-
te del Estado, altamente transaccional y operativamente vinculado 
a la dinámica del mercado. Esta compleja relación de actores, pro-
cesos, transacciones, flujos de recursos e información, ha sido el 
objeto y razón primaria de abordaje del pars y sobre el cual hemos 
valorado objetivamente el alcance de sus intervenciones y el poten-
cial efecto de estas frente a la consolidación del Sistema general de 
seguridad social en salud (sgsss).

Gráfico 1.1

Enfoque metodológico de la evaluación del pars

Los procesos, instrumentos y mecanismos que median las re-
laciones entre los diferentes actores deben estar orientados a mi-
nimizar o eliminar las “fallas del mercado de salud”, es decir, 
cuando se dan situaciones en las que los beneficios esperados con-
forme a las reglas del mercado (oferta-demanda) no se producen. 
Por tanto, la evaluación identifica, que resultados del pars han 

Fuente: Construcción propia. Gesaworld, 2007.
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aportado sobre los procesos, instrumentos y mecanismos que median 
las relaciones de los actores (elementos funcionales, estructurales). 

Esta relación se hace mediante tres grandes estrategias de aná-
lisis, la primera que busca la correlación que se obtuvo desde los 
proyectos, áreas temáticas-líneas, con los objetivos y problemáti-
cas de base, y el entrecruzamiento de resultados de los diferentes 
proyectos con las diferentes relaciones entre actores. La segunda, 
orientada al análisis de indicadores de proceso y de problemática 
por cada uno de los objetivos, esta relación visualizará la correla-
ción entre la dinámica del pars en comparación con la dinámi-
ca del sgsss buscando no encontrar asociaciones causales sino 
correlaciones temporales que permitan evidenciar la sinergia de 
las acciones. Finalmente, la relación entre la evolución de las 
problemáticas los alcances y posibilidades de sostenibilidad de 
las acciones una vez concluido el Programa.

Bibliografía 
Gesaworld. 2007. Metodología detallada. Consultoría para la evaluación 
del pars en cuanto a sus objetivos, estrategias, productos, instituciona-
lización y sostenibilidad de sus acciones. Documento de trabajo.
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Gestión del Programa 
(Evaluación normativa)

capítulo 2
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Durante sus años de ejecución el pars ha sido influenciado 
por una serie de hitos, tanto de tipo administrativo como de tipo 
político-institucional que han afectado el comportamiento de la 
gestión, presentando como consecuencia períodos con marcadas 
diferencias en la producción técnica y la gestión general del mis-
mo, como se ilustra en el gráfico 2.1.

A. Evolución

Gráfico 2.1

Evolución de la gestión estratégica del pars

Fuente: Gesaworld, 2007.
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Se identifican entonces cuatro periodos en la gestión del Pro-
grama, claramente delimitados por el tipo y alcance de las accio-
nes desarrolladas, los cuales cuentan con documentos de prórroga 
que sustentan las decisiones tomadas, así: 

1.  Un primer período comprendido entre el año 1996 y 1999. 
Durante este período se llevaron a cabo las acciones de con-
formación y creación de la unidad coordinadora del proyecto, 
el cumplimiento de las condiciones de elegibilidad y la pre-
paración de términos de referencia, para la contratación de 
los proyectos contemplados en el diseño del Programa. Este 
período se caracterizó por una baja ejecución debido a la difi-
cultad en el cumplimiento de la cláusula del contrato de prés-
tamo referente a la contratación de una unidad técnica externa 
para su gestión. Las licitaciones emprendidas para ello resul-
taron desiertas, la que finalmente llevó al bid a flexibilizar esta 
condición en 1999, con la contratación de una unidad técnica 
con expertos nacionales.

2.  Un segundo periodo que inicia en el año 1999, con la su-
peración de los requisitos de elegibilidad. Para este periodo 
se efectuó una reprogramación del Programa, aprobada por el 
Banco en 1998, que representa las prioridades para ser abor-
dadas en el corto y mediano plazos que permitan alcanzar los 
objetivos de las políticas de salud contenidas en el plan de 
desarrollo 1998-2002. Las acciones desarrolladas a partir de 
1999 y finalizadas en el 2001-2002 representan la primera 
gran producción técnica del pars delimitada en la contratación 
y ejecución de los proyectos de corto y mediano plazos que 
sirvieron de base para los desarrollos técnicos posteriores. 

3.  Un tercer periodo que se inició el año 2003, después de un 
corto período de latencia. Este periodo configura un relan-
zamiento del Programa, el cual se caracteriza por la reprogra-
mación de acuerdo con la coyuntura de la creación del Sis-
tema de la protección social (sps), la organización operativa 
para su ejecución, la elaboración de términos de referencia y  
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desarrollo de procesos precontractuales y la contratación y ejecu-
ción de diversos proyectos en el marco de siete líneas de acción. 

4.  Un cuarto y último periodo comprendido a partir del año 
2005, el cual se constituye en el segundo de mayor envergadu-
ra en cuanto a producción técnica, a través de la ejecución de 
los diferentes contratos efectuados en el periodo anterior.

B. Balance general 
Se puede afirmar que el pars obtuvo un cumplimiento total 

de lo previsto, con la particularidad de haber requerido un pe-
ríodo de ejecución mucho más prolongado al que originalmente 
estaba programado (once años versus cuatro años programados 
originalmente), producto de factores vinculados con las propias 
dificultades enfrentadas en complejos procesos de contratación 
de consultorías, así como factores propios de contexto que fueron 
marcando diferentes líneas de prioridad en materia de apoyo a la 
reforma de salud. En este sentido, es necesario preguntarse si cua-
tro años es un tiempo “suficiente” para un adecuado desarrollo 
de un programa de apoyo a un proceso de reforma tan ambicioso 
como el colombiano.

En el gráfico 2.2 se presenta el desempeño global del Progra-
ma en términos de cumplimiento de los proyectos propuestos 
con una ejecución total del 93% a lo programado. La caracte-
rística de flexibilidad, establecida desde el contrato de préstamo, 
permitió que acciones inicialmente programadas con una deno-
minación y alcance distinto hayan sido integradas y desarrolladas 
en proyectos con denominación diferente pero que conservan el 
espíritu inicial con el que fueron concebidos, tal es el caso del 
componente de recursos humanos el cual en 1997 se redistribuye 
en siete proyectos (más subproyectos), y en 1998 se reorienta con 
un macro proyecto y cuatro subproyecto que responden al obje-
tivo original planteado en el proyecto definido desde el contrato 
de préstamo.



50 De la generación de conocimiento a la formulación de políticas públicas. Evaluación externa - PARS

47,1 47,5 48,2 48,0

55,8

35,0 35,8 35,2 33,8

27,0

7,2 6,5 6,4 6,9 6,6
5,7

4,9 4,4 4,9 4,20,8 0,5 0,5 0,5 0,5
4,2

4,8 5,3 5,9 5,9

2002 2003 2004 2005 2006

Régimen subsidiado No afiliados Otras ventas Régimen contributivo SOAT PAB

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

s 
ve

n
ta

s

0

10

20

30

40

50

60

Años

33,1 32,6 33,6
35,5

44,2
46,0 46,1

43,9

9,4 9,4 8,6 9,6
8,17,9

7,0 6,5
5,6

6,2
2,1

3,4 3,33,3

2,0 2,2

40,0
40,2

2,9
2,5

2,5
2,30

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

2002 2003 2004 2005 2006

Régimen subsidiado No afiliados Otras ventas Régimen contributivo PAB SOAT

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

s 
ve

n
ta

s

Años

Gráfico 2.2

Porcentaje de cumplimiento de los proyectos del pars, 1996-2007

Fuente: Informes de ejecución anual PARS, 1996-2007.

Bajo esta consideración, las acciones del pars se pueden agru-
par en las áreas temáticas que se observan en la tabla 2.1, las cuales 
han estado presentes de manera persistente y son indiferentes al 
“momento” en que se desarrollaron. Tales áreas temáticas son las 
que se utilizan como base de análisis de la presente evaluación.

Tabla 2.1 
Áreas temáticas acciones del pars

Componente Área temática

Políticas

Área temática 1. Gestión de datos y sistema de información 

Área temática 2. Equilibrio financiero y sostenibilidad del Sistema, ajuste de la unidad 
de pago por capitación y planes de beneficio

Área temática 3. Desarrollo y evaluación de políticas de salud, difusión de resultados

Instituciones

Área temática 4. Formulación e implementación del Sistema de garantía de la calidad 
y de la competencia por calidad

Área temática 5. Régimen subsidiado y asistencia técnica para el ajuste institucional 
y operativo

Área temática 6. Fortalecimiento de procesos del Sistema, fortalecimiento 
institucional del Ministerio de la Protección Social y las entidades territoriales

Recursos humanos
Área temática 7. Formulación e implementación de políticas y programas en recursos 
humanos.

Fuente: Gesaworld, 2007.

Ejecutado-En ejecución

No ejecutado

93,0

7,0
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Gráfico 2.3

Número de proyectos ejecutados por el pars, 1996 -2007

En cuanto a la ejecución de proyectos por cada uno de los 
componentes, y tal como se muestra en el gráfico 2.3 el mayor 
volumen correspondió al componente de políticas con 61 pro-
yectos equivalentes al 69% del total, seguido del componente de 
instituciones con 25 (28%) y tres proyectos del componente de 
recursos humanos (3%). Esto es consistente con la distribución 
de proyectos por componente prevista en la programación origi-
nal. Los proyectos no ejecutados, sobre la base de la planificación 
original fueron siete de los cuales cuatro correspondían a proyectos 
del componente de políticas y tres al componente de instituciones.

Sin embargo, los proyectos no ejecutados, tabla 2.2, no se pue-
den considerar todos como acciones faltantes en el país, ya que 
estudios como la Encuesta Nacional de Salud, se desarrolla actual-
mente por el Ministerio de la Protección Social (mps) en conjunto 
con colciencias; a su vez, el proyecto “Censo de proveedores” se 

Fuente: Informes de ejecución anual PARS, 1996-2007.
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puede considerar resuelto con el desarrollo del Sistema obligato-
rio de garantía de calidad (sdgc)que establece una base confiable 
para tal fin. Otros proyectos presentaron variaciones en su for-
mulación inicial como el “Instituto de investigación y políticas 
en salud”, orientándolo a la utilización de las tecnologías de la 
información y comunicación para conformarse virtualmente, el 
cual se encuentra aun en construcción. 

Tabla 2.2 
Proyectos no desarrollados por el pars 1996-2007

Componente Área temática Proyecto no desarrollados Año

Políticas

Equilibrio financiero y 
sostenibilidad del sistema - Ajuste 
de la unidad de pago por capitación 
y planes de beneficio

Censo de proveedores 1996

Encuesta de Hogares 1996

Análisis estadístico de la demanda por 
servicios de salud

2003

Encuesta Nacional de Salud 2004

Instituciones

Fortalecimiento de procesos 
del Sistema - Fortalecimiento 
institucional del Ministerio de la 
Protección Social y las entidades 
territoriales

Instituto de Investigación y Políticas en 
Salud   

1996

Evaluación transformación ISS 1996

Implementación del Sistema 
de garantía de la calidad y de la 
competencia por calidad

Educación al usuario  para elegir 
asegurador con base en Ranking EPS  

2004-2005

Cabe destacar el caso del proyecto de mediano plazo incor-
porado en la reprogramación del año 1998: “Evaluación de las 
condiciones de eficiencia en la producción de servicios en los hos-
pitales públicos del país y el diseño e implementación de los con-
venios de desempeño”, el cual no fue incluido en la tabla 2.2 por 
cuanto fue definido para que fuera ejecutado directamente por la 
Dirección General de Desarrollo de Servicios de Salud dentro del 
Programa de Mejoramiento de los Servicios de Salud, contando 
con aportes del pars. 

Los demás proyectos no ejecutados se vieron condicionados 
por la variabilidad de su intención política y a la evolución de los 
componentes y desarrollo de otros proyectos previos limitando su 
ejecución, sin embargo, se encuentran dentro de la agenda de las 
Direcciones para su cumplimiento posterior.

Fuente: Informes de ejecución anual PARS, 1996-2007.
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Por otra parte, es conveniente señalar que para algunos pro-
yectos efectuados los resultados no fueron los esperados. Tal es el 
caso del fogasa el cual dentro su desarrollo se llegó a la conclu-
sión de que no era factible de ser implementado y por tanto se de-
cide de manera práctica e inteligente no continuar con el mismo 
y de manera concertada darlo por finalizado. 

C. Estrategias
Desde un punto de vista estructural el pars orienta sus es-

trategias para cumplir con su propósito principal, el apoyo a la 
reforma, que se pueden agrupar en tres categorías:

•	 Estrategias	asociadas	a	los	objetos	principales	de	los	contratos

•	 Estrategias	asociadas	a	las	transferencia	de	las	acciones

•	 Estrategias	asociadas	a	la	comunicación	e	imagen.

1.  Estrategias asociadas a los objetos principales de 
los contratos

Las estrategias utilizadas en el desarrollo de los diferentes con-
tratos se refieren a: estudios indicativos, asesoría-asistencia técnica 
y capacitación utilizando forma singular o combinaciones de las 
mismas, como se observa en el gráfico 2.4. El mayor desarrollo de 
los proyectos del pars se centró en la asesoría y asistencia técnica 
como las estrategias más idóneas para fortalecer al Ministerio de 
la Protección Social y a los demás actores del sistema. Sin embar-
go, es importante resaltar que más del 5% de los proyectos tenían 
una clara orientación a la capacitación y cerca del 2% a la difu-
sión, estos porcentajes a pesar de ser bajos se complementan con 
el papel de las estrategias de transferencia y de comunicaciones 
que se describen más adelante.
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Los tres tipos de estrategias se utilizaron dependiendo del tipo de 
alcance por lograr. Se puede destacar la asistencia técnica de forma 
positiva logrando el acercamiento de las políticas a los territorios, es 
importante resaltar que los gestores en las regiones4 sintieron cercanía 
y acompañamiento por parte del Ministerio, esto hace que se esta-
blezca como imprescindible el acompañamiento en la trasformación 
de la cultura institucional y el desarrollo de las políticas.

4 Entrevistas realizadas a funcionarios del orden local y departamental.

Gráfico 2.4

Fuente: Informes de ejecución anual PARS, 1996-2007.
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De otra parte, la capacitación empleó novedosos elementos en la 
incorporación de tecnologías de la información y la comunicación 
que lograron mayor difusión de los contenidos y coberturas como 
el caso de los diplomados en gerencia social, siendo este uno de los 
ejemplos y otros en la difusión de las políticas de calidad que gene-
raron empoderamiento de los planteamientos, tanto en las instituciones 
como en la comunidad en general. Se evidencia de esta forma que 
la capacitación es el complemento ideal de los desarrollos pues ci-
menta los planteamientos en la cultura organizacional y la idonei-
dad del talento humano en el desarrollo de las políticas.

La fundamentación aportada por el pars pudo ser comple-
mentada por otros desarrollos que de forma aislada los actores 
generaron en el transcurso de la ejecución. En este sentido se 
pudo haber aprovechado otras fuentes de información y el con-
curso de otros agentes en los procesos de fundamentación si se hu-
biese realizado una mayor difusión de la presencia del Programa en 
el contexto nacional, no obstante no se puede negar la importancia 
de los aportes en el desarrollo de las políticas del país.

2.  Estrategias asociadas a la transferencia de las 
acciones 

En los primeros años de ejecución del pars la estrategia de 
transferencia se centró en reuniones de los consultores con fun-
cionarios del Ministerio de Salud. Posteriormente se utilizó la 
estrategia de consultores de transferencia, con especialistas en-
cargados de la articulación, coordinación y seguimiento de los 
diferentes proyectos que se desarrollaron en cada área temática y 
que servían de enlace entre las firmas que ejecutaban los proyec-
tos y los receptores en el Ministerio asegurando la transferencia. 
Se constituye esta última estrategia en la más recomendable en 
el desarrollo de este tipo de programas, aunque se considera que 
puede ser aun más efectiva si se complementa con una evaluación 
institucional que permita identificar “senderos” que faciliten el 
ajuste e incorporación de los adelantos establecidos.
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Las estrategias de transferencia han permitido que los funcio-
narios y principales actores dentro del Sistema general de seguri-
dad social en el nivel central identifiquen las acciones realizadas 
por el Programa y hayan recibido información sobre los aportes. 
En las áreas temáticas como la de ajuste al régimen subsidiado y 
el fortalecimiento institucional del mps y entidades territoriales 
se utilizaron con éxito estrategias como la capacitación median-
te diplomados impartidos por universidades y centros educati-
vos reconocidos, eventos de sensibilización como las ferias de 
expoaprendizaje. 

Otra estrategia que resulto innovadora y bastante productiva 
fue la división del país en regiones, que si bien no es la primera 
vez que se reagrupa el país para una intervención, el haber se-
leccionado un plantel académico para el desarrollo de las activi-
dades y mas aún que este plantel guardara una cercanía con los 
beneficiarios hizo que en algunos territorios se lograra una mayor 
recordación y continuidad en procesos como el fortalecimiento al 
régimen subsidiado y su “caja de herramientas”. 

3.  Estrategias asociadas a la comunicación e imagen

Las estrategias de comunicación han venido cambiando y ajus-
tándose, según los periodos de producción técnica del Programa. Así, 
durante 1999 y 2002, con la realización de los estudios de mediano 
plazo, la estrategia fue la comunicación presencial hacia públicos es-
pecializados, mediante seminarios de presentación del avance y los re-
sultados de las investigaciones. A estos eventos asistieron funcionarios 
del Ministerio y se efectuaron las publicaciones correspondientes. 

Durante el periodo 2003-2004, el Programa continuó con 
ejercicios de comunicación presencial a públicos especializados 
para socializar en forma sistemática los avances de los proyectos 
contratados. A partir de 2005, la comunicación se asume como 
un eje misional, transversal y permanente dentro de las activida-
des, porque se entiende la importancia de comunicar de mane-
ra planificada y sistemática los resultados que corresponden, en 
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últimas, a los resultados de la implementación de la reforma de 
salud. En este contexto el pars y el Ministerio asumen estrategias 
paralelas y complementarias en términos de los objetivos de co-
municación y los públicos: comunicación abierta hacia la opinión 
pública y comunicación dirigida hacia grupos de interés del sec-
tor salud.

La estrategia de comunicación señala la necesidad de poner en 
marcha un conjunto de acciones y medios complementarios entre sí:

•	 Página web: acorde con las tendencias actuales, y para asegurar 
la disponibilidad permanente de los estudios e instrumentos, el 
Programa prioriza estar en la red de internet y realiza el mon-
taje de un mini sitio en la página web del Ministerio, al que es 
posible acceder desde cualquier buscador de manera directa. En 
el mini sitio están disponibles todos los estudios realizados en 
las distintas etapas y algunos otros de interés para el sector, ade-
lantados por otras entidades5. Como complemento, el Programa 
crea un correo institucional que utiliza para comunicarse con sus 
distintos grupos de interés6. 

•	 Política	 editorial: con el propósito de construir y dejar me-
moria institucional de los estudios desarrollados, el Programa 
crea una colección editorial para publicar las más importantes 
investigaciones de algunos, (las guías de práctica clínica) se han 
realizado reediciones financiadas por otras entidades interesa-
das. Esto hace que su distribución e impacto se multiplique de 
manera importante.

•	 Creación	de	bases	de	datos	con	la	identificación	persona	a	per-
sona: en una tarea sistemática y dispendiosa, el Programa inves-
tiga y construye las bases de datos actualizadas de las personas y 
entidades de los grupos de interés, con una completa informa-
ción de contacto para cada registro. En la actualidad, se cuenta 
con cerca de 4.000 registros, los cuales son utilizados para enviar 

5 Se puede consultar en: www.minproteccionsocial.gov.co/pars/home.ast

6 inforpars@minproteccionsocial.gov.co
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correos electrónicos, invitaciones a los eventos y realizar la distri-
bución de las publicaciones.

•	 Eventos	académicos: se programan siete eventos, de los cuales 
se han realizado cuatro sobre los temas de cuentas de salud, 
guías de práctica clínica, asistencia técnica en el régimen sub-
sidiado y los recursos humanos en el sector de la salud. Los 
eventos ya realizados convocaron a 1.500 personas de distintos 
lugares del país y del sector. La agenda de expositores ha inclui-
do personas reconocidas nacional e internacionalmente para 
presentar y debatir los temas. En cada evento, los asistentes han 
recibido las publicaciones.

•	 Boletín	electrónico: el Programa diseña un formato que se ca-
racteriza por presentar un único mensaje respaldado por una grá-
fica, en la que sea posible ver resultados positivos de implemen-
tación de políticas. Después de diversos inconvenientes de orden 
técnico, se han realizado cinco ediciones de salud en línea7. 

•	 Distribución	focalizada	de	publicaciones: mediante un con-
trato con una firma especializada, el pars ha entregado cerca 
de 3.000 publicaciones en los ámbitos nacional e internacio-
nal. Se ha privilegiado su envío a ochenta bibliotecas públicas 
y privadas del país que han manifestado su interés en recibirlas. 
También se le han entregado a las universidades, los centros 
de investigación, las entidades prestadoras de los servicios y a 
quienes tienen la tarea de tomar las decisiones en los ámbitos 
gremial, legislativo y ejecutivo. Esto significa que autoridades 
municipales, departamentales y nacionales han recibido las pu-
blicaciones. Los 1.500 cds de las guías de práctica clínica han 
sido entregados a los nuevos secretarios de salud que inician ac-
tividades en cada capital de departamento del país y en muchas 
otras entidades del sector. 

7 Se puede consultar en : http://www.minproteccionsocial.gov.co/pars/newsdetail.
asp?id=16123&idcompany=39
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D. Organización y mecanismos de 
ejecución y coordinación 

La dirección del Programa y el mecanismo de transferencia y 
apropiación son puntos distintivos en este tipo de préstamos que 
buscan la generación de capacidades en el receptor del mismo. Al 
respecto el pars ensayó diferentes alternativas las cuales fueron 
cimentando cada vez más los procesos de apoyo al mps. Los dife-
rentes mecanismos establecidos, se describen a continuación: 

Es cláusula del contrato de préstamo, común en la ejecución 
de un crédito con la banca multilateral, el establecimiento por 
parte del Ministerio de una unidad coordinadora del programa 
de crédito, dependiente del despacho del Ministro y responsable 
por la ejecución del Programa. Esta unidad coordinadora debía 
tener un director ejecutivo y una unidad administrativa y financie-
ra. Así mismo, se exigió en el contrato la contratación de la ins-
titución que actuara como Unidad de Apoyo Técnico-Científico 
del Proyecto (uatc). 

Durante los primeros años el trabajo del pars se encaminó a 
lograr las condiciones administrativas y contractuales para la Uni-
dad de Apoyo Técnico Científico (uatc), que en principio habría 
de operar externamente al pars y sería la principal responsable de 
brindar los insumos técnicos de apoyo a la reforma, y cumplir 
así las condiciones para su elegibilidad. Ante la declaratoria de 
desierto de este proceso en dos oportunidades, se decide -en una 
misión con la participación del bid, dnp, Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público y Ministerio de Salud- la creación de una 
primera unidad técnica que se denominó Grupo Líder de Apoyo 
Técnico Científico (glatc), basada en profesionales y expertos 
nacionales, y se fortalece el equipo de consultoría del pars a partir 
de la contratación de consultores individuales que se encargaran 
de apoyar y dar seguimiento a las diferentes líneas de proyectos, 
empleando recursos de contrapartida nacional.
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Esta medida, pretendía recuperar un tiempo valioso en la me-
dida en que se lograba fortalecer el componente técnico del pars a 
partir de un equipo propio de consultores y no como una unidad 
externa vinculada contractualmente, sino de línea y dependiente 
de la Dirección Ejecutiva del Programa. Esa primera misión de 
evaluación a mediano plazo realizada por el bid en 1998 permite 
la reprogramación de las actividades de acuerdo con los plantea-
mientos de política que respondían a dar solución a los proble-
mas críticos y prioritarios que debían ser abordados para la im-
plementación de la reforma8.

En el período 2000 a 2002 se adoptó un mecanismo de 
operación mediante el cual se creaban comisiones técnicas, di-
rigidas por cada Dirección del Ministerio que tuviera relación 
temática con los diferentes proyectos que impulsaba el pars y se 
establecen comités de evaluación de proyectos donde se hicieron 
participes a los directivos y técnicos de las Unidades Técnicas 
del Ministerio de Salud relacionadas con las temáticas de los 
proyectos a contratar, el cual fue denominado Grupo Líder de 
Apoyo Técnico Científico (glatc). 

Este mecanismo, si bien es percibido como positivo desde 
el punto de vista de participación y acompañamiento de las 
Unidades Técnicas del Ministerio de Salud en la producción 
técnica del Programa, generó dificultades de conducción técnica 
y articulación de los desarrollos conforme a los objetivos defini-
dos para el proceso de apoyo a la reforma, dado además por la 
multiplicidad de actores involucrados y la dinámica de consenso 
que en ocasiones dilataba decisiones y aprobaciones de produc-
tos a las firmas consultoras.

En 2003 a la figura de la unidad ejecutora se sumaron las fi-
guras de los consultores de transferencia, con el fin de desarrollar 
una estrecha relación con las direcciones generales del Ministe-
rio, la cual favoreció la labor de transferencia de los conceptos, 

8 Problemas críticos y prioridades de acción del Gobierno nacional para el periodo 1998 
-2002. Informe presentado a misión del Banco. 14 de diciembre de 1998.
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métodos, instrumentos y demás resultados obtenidos tras la eje-
cución de los proyectos. No obstante, factores internos como la 
limitada estandarización de mecanismos de transferencia, los re-
trasos en la divulgación amplia de productos y probablemente las 
empatías entre funcionarios, hizo que la transferencia no siempre 
se percibiera como adecuada, oportuna o exitosa, limitante prin-
cipal en la articulación de los equipos de trabajo.

En este sentido es importante resaltar la labor de la Dirección 
del pars en la consolidación de las relaciones del Programa con 
las distintas áreas del Ministerio, las entidades del orden nacional 
y con los actores del sistema en general. Tal labor de agencia, es un 
aspecto que fue resaltado por numerosos actores, en las entrevis-
tas desarrolladas como parte de la metodología de investigación 
de esta evaluación y que se identifica en situaciones como: 

•	 El	buen	nivel	de	comunicación	de	varios	de	los	directores	del	
pars con el ministro y los viceministros

•	 La	participación	de	varios	ex	directores,	en	gremios	y	otro	tipo	
de asociaciones o actores del sector 

•	 La	cada	vez	más	constante	presencia	en	actividades	del	sector,	
como foros seminarios, comisiones, entre otras participaciones.

Es de resaltar también, la articulación lograda entre el equipo 
directivo del Programa y los gestores políticos siendo un factor 
clave en la adopción de los resultados, de la misma forma la co-
ordinación entre los mecanismos de transferencia y las dependen-
cias permitió aterrizar los planteamientos al contexto nacional. 
Lo anterior evidencia una estructura de gestión altamente geren-
cial y con desarrollos efectivos. 

El pars se estableció desde el principio como un elemento 
estratégico para el Ministerio dependiendo directamente del des-
pacho y de esta forma estar más enterado de la problemática de la 
reforma y de la misma forma aportando directa y oportunamente 
en los procesos que se gestaban en la entidad, esto hizo que la 
gran mayoría de su desarrollos dieran luces a las decisiones y 
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fueran acogidos positivamente. A su vez los lazos tendidos a 
otros sectores permitieron consolidar proyectos de nación como 
los de conectividad, integración financiera, unificación norma-
tiva y demás que no solo tendrán impacto en la reforma sino en 
las posibilidades de gestión estatal del gobierno en general.

Cabe resaltar que esta relación se vio favorecida por las inter-
venciones de los diferentes directores, ya que en mayor o menor 
medida le imprimieron la importancia al Programa que no de-
pende de un préstamo sino de la utilidad que desde sus acciones 
se manifiestan en el sector. En este sentido merece una mención 
especial la gestión a partir de 2003, en que se logró imprimirle 
una mayor estabilidad y proyección como se evidencia al realizar 
un análisis comparativo de resultados.

El desempeño de la unidad ejecutora se valora positivamente 
especialmente en el período 2003 a la actualidad, en el cual se 
ha conseguido una total continuidad en las líneas de dirección y 
de conducción técnica y administrativa. La unidad ejecutora ha 
acumulado experiencia valiosa en la gestión técnica de proyectos 
complejos de asistencia técnica, en las gestiones administrativa 
y financiera y de difusión del conocimiento generado por los 
proyectos.

A criterio de la evaluación pudo ser considerado en el diseño 
del Programa una modalidad mixta basada en una unidad técni-
ca nacional de base acompañada por expertos internacionales de 
apoyo, ya que un programa de esta naturaleza, amerita desde el 
inicio un equipo de expertos y gestores nacionales que conozcan 
suficientemente la realidad del país y el sector y tengan la capa-
cidad de viabilizar política e institucionalmente las acciones de 
transformación previstas.
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E. Gestión administrativa y de recursos
Al principio la gestión administrativa se hacia a través del 

Ministerio. Sin embargo producto de la poca experiencia en el 
manejo de los créditos internacionales y la baja celeridad en la 
gestión se optó por contratar un operador externo para el mane-
jo de recursos y tener un mejor desempeño financiero. En 1999 
se contrataron los servicios de fonade, contando con sus ser-
vicios hasta la fecha actual. Si bien existieron otros operadores 
externos al Ministerio, el principal fue fonade.

A partir de las entrevistas realizadas por la evaluación se 
evidenció una mejor valoración de la gestión de fonade en re-
lación con la gestión del Ministerio, sin embargo, también para 
fonade el Programa representó un reto de aprendizaje de proce-
dimientos de la banca multilateral9. Un aspecto que contribuyó 
a mejorar los procesos administrativos fue la iniciativa de estan-
darización de procedimientos para agilizar los procesos con el 
operador.

A criterio de la evaluación, la contratación de un operador 
externo resultó positiva para dinamizar la gestión administrati-
va de contratación del Programa, a diferencia de lo que hubiera 
sido la gestión desde el Ministerio. Esto se justifica sobre la base 
de la ejecución de un programa con intervenciones complejas 
basadas en numerosos procesos de contratación de servicios y 
bajo procedimientos de banca multilateral poco conocidos para 
el Ministerio de Salud y posteriormente de la Protección Social. 
Sin embargo, el papel del operador no tuvo todos los alcances 
previstos en su contratación y tuvo que ser compensado por las 
acciones de la unidad ejecutora del pars.

9 Percepción de los entrevistados, entre los que se incluyen ex directores del Programa.
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1. Ejecución de recursos 

El pars finaliza con una ejecución total de 72,5 millones de 
dólares: 100% de los recursos de crédito ejecutados, 38 millones 
y 34,5 millones de dólares aportes de la Nación, que excederán 
en 9,5 millones los 25 millones inicialmente programados. Estos 
últimos incluyen 3,8 millones de dólares, como aporte superior 
al previsto inicialmente que se orientó principalmente a la finan-
ciación del sispro, conforme a los fondos del aporte bid eran in-
suficientes en el momento de la ejecución de este proyecto y 5,7 
millones de dólares de costos financieros asumidos como parte 
de la deuda de la Nación–Ministerio de Hacienda, por el mayor 
tiempo de ejecución del Programa.

Los recursos ejecutados a través de los diferentes proyectos 
en los tres componentes, incluidos los compromisos pendientes 
de pago, ascenderán a 51,4 millones de dólares: 11,4 millones 
(22%) en proyectos relacionados con políticas, 8,1 con institu-
ciones (16%) y 31,8 millones de dólares (62%) en recursos hu-
manos. Bajo este componente se ejecutaron los recursos destina-
dos al fortalecimiento de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud, por 29,4 millones de dólares, direccionados para su eje-
cución a través del Crédito bid 716-Proyecto de Mejoramiento de 
la Gestión Hospitalaria. 

En el gráfico 2.5 se presentan: i) Los recursos totales ejecu-
tados por componente con la distribución ya mencionada, 51,4 
millones de dólares, ii) Los ejecutados como resultados de la ges-
tión directa del pars, es decir, sin los recursos direccionados al 
proyecto de mejoramiento de la gestión hospitalaria, por un total 
de 22,0 millones de dólares. Como se puede observar la partici-
pación por componente cambia con el 56% ejecutado en pro-
yectos relacionados con políticas, 39% en instituciones y 5% en 
proyectos de recursos humanos.
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Gráfico 2.5

Total recursos ejecutados por componente pars, 1996-2007
(En porcentajes)

Fuente: Estado anual de inversión PARS, 1996 – septiembre 30 de 2007 e Informe financiero-compromisos pendientes de pago.
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Gráfico 2.6

Comportamiento de la inversión para el total de los  
componentes*del pars, 1996 - Septiembre 30 de 2007

*Costos directos del PARS.

Fuente: Estado anual de inversión PARS, 1996 – septiembre 30 de 2007.

2.  Comportamiento de las inversiones  
por componentes

En el gráfico 2.6 se muestra el comportamiento general de las 
inversiones a septiembre 30 de 2007 por componente, que refleja 
los pagos de los proyectos que tienen como finalidad el cumpli-
miento de los objetivos. 

Se puede observar como en los primeros dos años no hubo 
pagos a través de los componentes. Los gastos en este período co-
rrespondieron a los de la Unidad Ejecutora y otros, 1,6 millones 
de dólares contrapartida fueron reconocidos para el pago de con-
sultores y a la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Har-
vard en desarrollo de la puesta en marcha del Programa en 1997 
(categoría del presupuesto inicial sin asignación específica).
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Fue hasta 1998 cuando se comienzan a generar gastos pro-
ducto de la contratación y ejecución de proyectos para los de-
sarrollos técnicos previstos en los tres componentes. Esta si-
tuación resulta consistente con la dedicación en los primeros 
meses al cumplimiento de las condiciones de elegibilidad, a la 
organización de la estructura operativa, a las dificultades de los 
primeros dos años vinculadas con el cumplimiento de una de las 
condiciones para la elegibilidad del préstamo, y a los fracasos en 
los procesos de licitación para la contratación de proyectos, lo 
que condujo a los acuerdos de reprogramación y flexibilización 
de procedimientos de contratación en la misión de diciembre 
de 1998.

En general y con excepción del año 2000 en que se direccio-
nan 29,4 millones de dólares al proyecto para el Mejoramiento de 
la gestión hospitalaria, se observan dos momentos de incremento 
en las inversiones del pars: 1998-2001 y 2004-2007, que cons-
tituyen los dos períodos principales de mayor intensidad en la 
contratación y ejecución de proyectos del Programa. 

La dinámica por componente de los pagos efectuados por 
ejecución directa del pars, se aprecia en el gráfico 2.7. Para los 
tres componentes el comportamiento resulta similar a lo lar-
go de la ejecución que en el comportamiento global por com-
ponentes, con los dos momentos de mayor intensidad en las 
inversiones antes señalados: 1998-2001 y 2004-2007, como 
resultado de los procesos de reprogramación y contratación de 
proyectos a partir de 1998 y 2003. 

Para los tres componentes se observa que en los primeros 
años las inversiones se efectuaron principalmente entre 1999 y 
2001, con la realización de veinte proyectos de corto plazo y 
ocho proyectos de mediano plazo. A partir de 2003, las inver-
siones por componente presentan un comportamiento diferente 
por cuanto el proyecto Sistema integral de información para la 
protección social contratado en el año 2004 representa alrede-
dor de la mitad de los recursos en la reprogramación 2003-2007. 
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Este proyecto, en ejecución hasta febrero de 2008, marca el com-
portamiento del componente de políticas. En el componente de 
instituciones la mayor parte de los proyectos fueron contratados 
en 2004 y finalizaron en 2006 y 2007 con el comportamiento 
en los pagos descrito en el gráfico 2.7. Para recursos humanos se 
desarrollaron algunos proyectos que concluyeron con el trámite 
y gestión ante el Congreso de la Ley de Talento Humano, san-
cionada este año. 

Es importante anotar que los años 2001 y 2002, representa-
ron la finalización de los proyectos de mediano plazo. Durante este 
período se presentó un contexto de cambios institucionales, de des-
aceleración de la gestión y de restricciones presupuestales, lo cual 
llevo a la casi paralización a finales de 2002. 

Los resultados presentados muestran, al igual que la dinámica 
de gestión y contratación, la existencia de dos momentos críticos 

Gráfico 2.7

Comportamiento e inversiones por componentes* 
Por ejecución directa del pars, 1996 - septiembre 30 de 2007

Fuente: Estado anual de inversión PARS , 1996 – Septiembre 30 de 2007.

*Costos directos del PARS.
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en la vida del Programa: finales del año 1998, donde se acuerda 
con el Banco la reprogramación de los contenidos, medidas de 
corto plazo para actuar sobre problemas coyunturales y críticos 
del proceso de reforma de salud y la flexibilización de los procedi-
mientos de contratación para hacer efectivas acciones orientadas 
a las medidas de corto plazo. En el año 2003, donde se le da un 
nuevo giro al Programa, tanto en la orientación de sus alcances 
como de su gestión técnico-administrativa. Es en este segundo 
momento cuando se alcanza una mayor alineación con las prio-
ridades del Ministerio de Salud (transformado en Protección 
Social).

Es importante señalar entre los factores que afectaron la eje-
cución prevista de los recursos, los siguientes:

•	 Ajustes	de	política	fiscal. La recesión económica que atravesó el 
país entre 1997 y 2000 y los consiguientes ajustes de política fiscal 
ocasionaron que el Programa tuviera apropiaciones definitivas por 
la mitad y menos de las inicialmente aprobadas. Esto se evidencia 
en los decretos 525 de 1997, 2062 de 1997, 828 de 1998 y 01 
de 1999, mediante los cuales se efectuaron recortes presupuestales 
a los recursos aprobados en dichas vigencias. Para el año 2002, el 
gobierno mediante decreto No 1374 del 2 de julio de 2002 aplaza 
la totalidad de los recursos para esa vigencia, desplazándolos tan 
solo hasta el 18 de diciembre por la suma de 5.000 millones de pe-
sos, decreto 3102 del 18 de diciembre de 2002. Estas restricciones 
presupuestales contribuyeron a afectar la ejecución al generar limi-
tantes para cumplir con su programación, por falta de recursos, o 
aplazamiento de los mismos. 

•	 Recursos sin compromiso presupuestal. Aunque para la mayo-
ría de los años se alcanzó una ejecución presupuestal del 100% 
de los recursos, los años en que no se comprometió lo auto-
rizado obedeció a diversos factores, entre ellos, en 1998 y en 
2003, a los mayores tiempos en los procesos de contratación 
realizados directamente por el Ministerio, mientras iniciaban 
los convenios con los operadores para el manejo de los recursos 
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y en general a las dificultades enfrentadas en los procesos pre-
contractuales efectuados para los primeros proyectos (protestas 
y falta de cumplimiento de requisitos llevaron al fracaso de los 
procesos) y, posteriormente, en la licitación internacional del 
sistema de información especialmente. 

•	 Revaluación del peso frente al dólar. El efecto de la tendencia 
en los últimos años de revaluación del peso frente al dólar se 
evidenció especialmente en 2006, año en que se reporta solo el 
58% de ejecución presupuestal. Esta situación obedeció a que 
el techo presupuestal excedió el equivalente en pesos del monto 
de recursos de crédito por desembolsar, 3,7 millones de dó-
lares, con una ejecución más acelerada de recursos de crédito. 
Frente a esta situación el Programa informó oportunamente y 
solicitó el ajuste en la apropiación al Ministerio, al Departa-
mento Nacional de Planeación (dnp) y al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público. 

F. Factores explicativos 
El pars se vio condicionado por diversos sucesos que explican 

el curso de las acciones realizadas, los cuales se han clasificado en 
cuatro tipos de factores: de contexto, frente al diseño del Progra-
ma, estratégicos y administrativos.

1. Factores de contexto

El tiempo invertido en su desarrollo se afectó por factores de-
rivados del tipo mismo de proyecto de que se trata, el carácter so-
cial es un área muy compleja llena de la interacción de múltiples 
actores los cuales van variando no solo por quienes conforman los 
estamentos de representación sino por que las posturas políticas 
y los intereses van variando en forma tal que se pueden entender 
como nuevos actores. Adicionalmente, las condiciones políticas 
modifican la direccionalidad de los programas máxime cuando se 
traspasan cuatro gobiernos.
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Las variaciones de contexto no solo se presentaron en el entor-
no del Programa sino que también se vio afectado por los cambios 
al interior del Ministerio, entidad que albergaría directamente los 
aportes de sus desarrollos. La transformación de una entidad desti-
nada exclusivamente a salud, para pasar a la figura de la protección 
social, no solo le permitió incidir en procesos más integradores 
sino que le imprime el reto de ver la concurrencia con proyectos 
transversales que afectan a toda la administración pública, como 
el de Racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico, 
reducción de trámites del Programa de Renovación de la Adminis-
tración Pública (prap), el Sistema de gestión de calidad y el Sistema 
integral de información. 

Otro factor importante es el hecho de ser parte del desa-
rrollo de una reforma singular, no comparable fácilmente con 
otras experiencias internacionales, ha propiciado cambios ra-
dicales en las políticas según la etapa de desarrollo del Siste-
ma, generando dificultades de apropiación e implementación 
de los desarrollos por parte de las diferentes organizaciones 
académicas, sociales o sectoriales, obligando a adoptar múlti-
ples estrategias para garantizar el avance en los ejes de la refor-
ma y objetivos del Programa.

De igual modo los cambios de Gobierno y ministeriales. El 
Programa se desarrolló en varios períodos de Gobierno y de ges-
tión ministerial, ello ocasionó cambios constantes en la orienta-
ción de las acciones. De igual forma se desenvolvió en medio de la 
fusión del Ministerio de Salud al del Trabajo y Seguridad Social y 
la creación del Ministerio de la Protección Social. Estos cambios 
marcaron la dinámica de ejecución y la orientación de las acciones 
estableciendo diferentes prioridades.

2. Factores frente al diseño

La flexibilidad establecida en el contrato de préstamo con 
el Banco, permitió la rápida adaptación de cambios necesarios 
para apoyar la reforma manteniendo la temporalidad y dinámica 
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necesaria para que sus aportes permitiesen desarrollos positivos 
en el Sistema. La integración de la Dirección del Programa con 
los demás desarrollos y convenios del país (como el proyecto de 
Agenda de conectividad y de Integración y racionalización nor-

mativa) generó oportunidad frente a los 
aportes y la participación activa de otros 
sectores en el desarrollo de las políticas 
de salud.

Fue diseñado bajo la modalidad de 
ejecución de contratos de consultoría 
para asistencia técnica basados en las nor-
mas y procedimientos de contratación del 
Banco de por sí los procesos de contrata-
ción (licitaciones públicas internaciona-
les) suponían tiempos entre doce y die-
ciocho meses, lo cual hacía poco viable la 
ejecución en cuatro años.

La contratación de consultorías para 
asistencia técnica en temáticas muy es-
pecializadas como las que se proponían 
en el pars representaba una tarea para la 
cual el Ministerio no se encontraba pre-
parado. La envergadura y complejidad 

del Programa requería de un proceso gradual de implantación, 
que seguramente se situaba más allá de cuatro años.

Los problemas inherentes a los procesos de licitaciones gran-
des (protestas, declaraciones desiertas, incumplimiento de con-
diciones para calificar, insuficiencia de proveedores, etc.) fueron 
un importante factor que retrasó la ejecución de las actividades 
y la consecución de los productos, especialmente en las etapas 
iniciales.

La condición de contratar una unidad ejecutora externa para 
la elegibilidad de los desembolsos del préstamo, constituyó un 
factor que retrasó el inicio y ejecución.

El pars obtuvo un 
cumplimiento total 

de lo previsto, con la 
particularidad de haber 

requerido un período 
de ejecución mucho 

más prolongado al que 
originalmente estaba 

programado.
El desempeño global del 

Programa en términos 
de cumplimiento de los 
proyectos propuestos se 

logró con una ejecución total 
del 93% a lo programado, 

72,5 millones de dólares 
y 100% de los recursos de 

crédito ejecutados.
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3. Factores estratégicos

Con relación a la estructuración, la concentración de activi-
dades por áreas temáticas (inicialmente en proyectos de corto y 
mediano plazos y, posteriormente, en líneas), le permitió al Pro-
grama focalizar su contratación. Esta dinámica se convirtió en un 
elemento que soportó adecuadamente su accionar. 

Es de resaltar la importante labor de articulación que tuvo 
el pars sobre actores muy variados, especialmente las universi-
dades participantes, logrando su integración académica, resulta-
do sorprendente dado la variedad de posiciones ideológicas del 
grupo respecto al tema de la protección social. Precisamente, la 
iniciativa se convirtió en una experiencia de gerencia social para 
los mismos involucrados. 

4. Factores administrativos

En el orden administrativo se observa que las proyecciones de 
desembolso de crédito del préstamo fueron muy altas y estima-
das en unos plazos de tiempo que no contemplan debidamente 
el proceso previo requerido para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad del crédito, lo que explica el desfase de 
tres años presentado entre el tiempo de las provisiones y el tiempo 
de los desembolsos, principal problema al respecto.

El acompañamiento que realizó la unidad ejecutora en ma-
teria de gestión administrativa, fue un factor determinante en la 
gestión de la operación, dada las dificultades y deficiencias que 
enfrentó el operador contratado (fonade).

La crisis económica del período 1996 a 2000 fue un factor 
que frenó un mayor nivel de compromisos y ejecución en sus pri-
meros años.
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G. síntesis de productos obtenidos y 
adoptados

El efecto de las acciones del Programa solo se evidencia en 
la medida en que los productos resultantes de sus proyectos ha-

yan sido adoptados por el Ministerio y 
los beneficiarios-receptores. El Programa 
a través de los diferentes proyectos generó 
una serie de productos que se considera-
ban necesarios para apoyar el proceso de 
reforma del sector.

En la tabla 2.3, se sintetizan los gran-
des productos obtenidos y adoptados. 
Como se observa prácticamente todos los 
productos realizados por el pars han sido 
adoptados o se encuentran en proceso de 
adopción. Los productos no adoptados 
se caracterizan por ser estudios puntuales 
y básicamente de tipo exploratorio.

El nivel de adopción se entiende 
como las propuestas técnicas y recomen-
daciones consideradas para la expedición 
o ajuste de normatividad, metodologías 
e instrumentos asumidos en el quehacer 
diario del Ministerio y de entidades del 
sector, y asistencia técnica y capacitación 
que apoyó la implantación de normativi-
dad e impulsó procesos de desarrollo y 
fortalecimiento institucional. Este nivel 
de adopción se evidencia en decretos y 

normas aprobadas con apoyo y como desarrollo del Programa e 
instrumentos y metodologías de soporte.

A partir de 2005, la 
comunicación se asume 

como un eje misional, 
transversal y permanente en 
las actividades del Programa, 

porque se entiende la 
importancia de comunicar 

de manera planificada y 
sistemática los resultados 

que corresponden, en 
últimas, a los resultados 

de la implementación 
de la reforma de salud. 

En este contexto el pars 
y el Ministerio asumen 

estrategias paralelas y 
complementarias en 

términos de los objetivos 
de comunicación y los 

públicos: comunicación 
abierta hacia la opinión 
pública y comunicación 
dirigida hacia grupos de 
interés del sector salud.
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Tabla 2.3 
Resumen de productos obtenidos y 

adoptados por área temática del pars

Área Temática Productos Nivel de adopción
Normatividad y/o instrumentos y 

metodologías

Equilibrio financiero y 
sostenibilidad del sistema.  
Ajuste de la unidad de pago 
por capitación y planes de 
beneficio 

Estimación de la suficiencia de 
la unidad de pago por capitación 
(UPC)

Adoptado Desarrollados con el apoyo técnico del 
PARS
Acuerdo 254 de 2003 del CNSSS
Acuerdo 282 de 2004 del CNSSS
Acuerdo 322 de 2005 del CNSSS 
Lineamientos metodológicos para el 
cálculo de la UPC

Balance de las cuentas de 
compensación y solidaridad

En proceso de adopción En documentación histórica y de 
instrumentos y metodologías

Acuerdo con los aseguradores 
sobre las variables de recolección 
para la estimación del equilibrio 
de la UPC

En proceso de adopción Informes estandarizados desde los 
aseguradores

Desarrollo metodológico para 
la estimación del equilibrio de 
la UPC

En proceso de adopción En documentación histórica y de 
instrumentos y metodologías

Actualización de la Resolución 
412 de 2000

Adoptado Guías para la actualización de la 
Resolución 412 de 2000
Metodologías para la actualización de 
las guías y ajustes en el POS

Guías de atención clínicas del 
VIH/SIDA y enfermedad renal 
crónica

Adoptado Resolución 3442 de 2006.
Metodología de actualización

Análisis y propuestas de 
estrategias, procesos y arreglos 
institucionales para la afiliación, 
pago y recaudo

Adoptado Decreto 1703 de 2002
Acuerdo 233 de 2002 
Decreto 1281 de 2002

Plan de acción inmediata para 
disminuir impacto de la tutela

Adoptado Soporte para desarrollos de la oficina 
Jurídica con relación al tema

Estudio demostrativo de costos 
de servicios hospitalarios

No adoptado

Análisis de la metodología de 
GRD (Grupos Relacionados de 
Diagnósticos)

No adoptado

Inventario de información RIPS Adoptado Sistematiza la información, reportes 
de actores para cálculos de POS UPC y 
demás, mecanismo de glosas y pagos 
que luego se limitó

Estudio de Precios de mercado de 
los servicios de salud 

Adoptado Referente para estimación de tarifas 
del sector

Evaluación de tecnologías en 
salud

No adoptado

Proyecto de mejoramiento de la 
gestión hospitalaria

Adoptado Mejoramiento de la gestión en 26 
hospitales en el ámbito nacional.

Continúa en la página siguiente
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Área Temática Productos Nivel de adopción
Normatividad y/o instrumentos y 

metodologías

Régimen subsidiado y 
asistencia técnica para 
el ajuste institucional y 
operativo.

Cumplimiento de las ARS al 
Decreto 1804

Adoptado Acuerdo 191 del 2001

Evaluación de las funciones de 
financiación, aseguramiento 
y prestación de servicios del 
régimen subsidiado

Adoptado Ajustes al Decreto 1804 y del Acuerdo 77
Acuerdo 244 de 2003
Decreto 1281 de 2002
Decreto 050 de 2003 y proyecto de decreto 
sobre fondos locales de salud
Decreto 1281 de 2002 y 
Decreto 050 de 2003

Diseño de regiones de operación 
del aseguramiento en el régimen 
subsidiado

Adoptado Base para la toma de decisiones y 
expedición del Acuerdo 294 del CNSSS 
del año 2005

Asistencia técnica para el 
fortalecimiento de la capacidad 
institucional de las entidades 
territoriales en la gestión del 
régimen subsidiado

Adoptado Ley 715 de 2001 (artículo 46)
Modelo de asistencia técnica
Manuales de procesos
Caja de herramientas
Oferta académica instaurada: diplomado 
en gestión del régimen subsidiado

Estrategia comunicativa del 
régimen subsidiado

Adoptado Videos
Material de difusión

Propuesta de subsidios parciales Adoptado Acuerdo 233 de 2002
Acuerdo 0267 de 2004

Evaluación de los procesos 
operativos del SISBEN

Adoptado CONPES Social 055 de noviembre 22 de 
2001

Desarrollo y evaluación de 
políticas de salud - difusión 
de resultados

Estrategia de comunicación para 
la movilización social del sistema 
de protección social

En proceso de adopción Difusión en página web, diarios y de 
forma directa para actores interesados

Documento Política de 
comunicaciones para el sector de 
la protección social

Adoptado Presentado a los directores del Ministerio 

Minisitio del PARS en la página 
web del Ministerio

Adoptado Página virtual con documentos de 
fundamentación de las políticas del sector

Publicaciones de resultados de la 
reforma y proyectos del PARS

Adoptado Guías de promoción de la salud y prevención 
de enfermedades en la salud pública; Guías 
de manejo y modelo de prevención y control 
de la enfermedad renal crónica; Guías de 
VIH/SIDA; Cuentas de salud de Colombia 
1993 -2003; Modelo de oferta y demanda en 
recursos humanos; ?Ha mejorado el acceso 
a la salud¿ Evaluación de los procesos en 
el régimen subsidiado; Asistencia técnica. 
Garantía de una mejor gestión del régimen 
subsidiado; Recursos humanos de la salud 
en Colombia. Balance, competencias  y 
prospectiva; Auxiliares de salud. Perfiles 
ocupacionales y normas de competencia 
laboral; Oferta y demanda de recursos 
humanos de salud en Colombia; Afiliación 
pago y recaudo de aportes al Sistema general 
de seguridad social en salud; Gerencia social. 
Un enfoque integral para la gestión de 
políticas y programas sociales;

Continúa en la página siguiente
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Área Temática Productos Nivel de adopción
Normatividad y/o instrumentos y 

metodologías

Desarrollo y evaluación de 
políticas de salud - difusión 
de resultados

Publicaciones de resultados de la 
reforma y proyectos del PARS

Adoptado Calidad en salud en Colombia. Los 
principios; Precios y contratos en 
salud. Estudio indicativo de precios 
y análisis cualitativo de contratos; 
De la generación de conocimiento a 
la formulación de políticas públicas. 
Evaluación externa Programa de 
Apoyo a la Reforma de Salud, PARS 
1996 - 2007; Campaña de derechos y 
deberes del sistema de la protección 
social

Campaña de difusión en medios 
masivos de comunicación sobre 
los derechos y deberes de los 
usuarios 

Adoptado Cuñas radiales, mensajes televisivos, 
plegables

Desarrollo de la Red institucional 
de comunicaciones

En proceso de adopción En proceso de implementación por la 
oficina de Comunicaciones

Formulación e 
implementación del Sistema 
de garantía de calidad y de la 
competencia por calidad

Sistema único de habilitación Adoptado Decreto 2309 de 2002.
Decreto 515 de 2004
Resolución 581 de 2004
Decreto 1011 de 2006
Resoluciones 1445, 1446 y 1043 de 
2006
Resolución 1439 de 2002

Sistema único de acreditación Adoptado Decreto 2309 de 2002.
Decreto 515 de 2004
Resolución 581 de 2004
Decreto 1011 de 2006
Resoluciones 1445, 1446 y 1043 de 
2006
Resolución 1474 de 2.002
Estándares de acreditación

Auditoría para el mejoramiento 
de la calidad de la atención en 
salud 

Adoptado Decreto 2309 de 2002.
Decreto 1011 de 2006
Asistencia técnica y guías

Ranking de IPS y EPS Adoptado Metodología para la elaboración del 
Ranking
Publicación  y difusión de resultados

Fortalecimiento de procesos 
del sistema - Fortalecimiento 
institucional del Ministerio 
de la Protección Social y la 
entidades territoriales 

Especialización de las funciones 
de IVC delegadas en las 
competencias de la Ley 715 en las 
entidades territoriales.

Adoptado Diplomado de verificadores
Comisiones capacitadas en las normas

Modelo de supervisión 
especializado con 
Superintendencia Nacional de 
Salud de segundo piso

Adoptado Decreto 1280 de 2002, posteriormente 
declarado inexequible

Sistema de gestión para la oficina 
Jurídica

En proceso de adopción Procesos y procedimientos en 
implementación

 

Continuación
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Área Temática Productos Nivel de adopción
Normatividad y/o instrumentos y 

metodologías

Fortalecimiento de procesos 
del sistema - Fortalecimiento 
institucional del Ministerio 
de la Protección Social y la 
entidades territoriales

Ajuste organizacional y 
estandarización de procesos  en 
el MPS

Adoptado En implementación de los procesos

Feria del aprendizaje 
Expoaprendizaje

Adoptado Áreas sensibilizadas

Integración y racionalización 
normativa en salud, pensiones y 
riesgos profesionales.

Adoptado Proyecto de decreto único reglamentario
Compilación temática de normas con 
fuerza de ley

Iniciativa de gerencia social para 
la protección social

Adoptado Oferta académica instaurada 
Diplomado virtual en Gerencia Social

Formulación e 
implementación de las 
política y programas en 
recursos humanos

Política de recursos humanos para 
el sector salud 

Adoptado Bases técnicas de la Ley 1164 de 2007

Bases y contribuciones a los 
Decretos 1665 y 2566 del 
Ministerio de Educación Nacional 

Adoptado Decreto 2566 de 2003 del MEN

Plan multidisciplinario para la 
modernización y capacitación y 
entrenamiento 

Adoptado Acuerdo 0003, de 2003 del Consejo 
Nacional de Recursos Humanos (CNRH)
Ley 1164 de 2007

Plan de largo plazo para el 
desarrollo y fortalecimiento de los 
recursos humanos de salud

Adoptado Acuerdo 0003, de 2003 del Consejo 
Nacional de Recursos Humanos (CNRH)
Ley 1164 de 2007

Estándares de acreditación de las 
entidades formadoras de salud

Adoptado Acuerdo 0003, de 2003 del Consejo 
Nacional de Recursos Humanos (CNRH)
Ley 1164 de 2007

Actualización del recurso 
humano del sector 2002

Adoptado Acuerdo 0003, de 2003 del Consejo 
Nacional de Recursos Humanos (CNRH)
Ley 1164 de 2007

Modelo especializado para la 
acreditación de instituciones 
educativas del sector salud

Adoptado Decreto 1665 de 2002 del MEN 

Modelo evaluación  
docencia–servicio

Adoptado Acuerdo 0003, de 2003 del Consejo 
Nacional de Recursos Humanos (CNRH)

Perfiles ocupacionales para el 
personal auxiliar del sector salud 
con base en las competencias 
labores y ajustar su marco legal

Adoptado Decreto 3616 de 2005

Reorganización del sistema de 
incentivos

Adoptado Reestructuración del programa de becas 
crédito y del programa de servicio social 
obligatorio
Manuales de procesos y procedimientos 
Documento de asistencia técnica para 
diseñar e implementar la reestructuración 
técnica, legal, financiera y operativa de 
dichos programas

 

Continuación
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Área Temática Productos Nivel de adopción
Normatividad y/o instrumentos y 

metodologías

Gestión de datos y sistema 
de información

Sistema integral de información 
en salud - (SIIS. Ahora de la 
protección social, SISPRO)

En proceso de adopción En desarrollo del sistema de gestión 
de datos, estructura sobre la que se 
desarrolla el SISPRO

Registro único de afiliación RUAF Adoptado Desarrollados con el apoyo técnico del 
PARS:
Decreto 1637 de 2006
Resolución 2358 de 2006
Resolución 2947 de 2006
Resoluciones 4168 y 4316 de 2006
Aclaración a la Resolución 4316 de 2006

Planilla  integrada de liquidación 
de aportes a la seguridad social y 
parafiscales

Adoptado Desarrollados con el apoyo técnico del 
PARS:
Decreto 1465 de 2005
Decreto 1931 de 2006

Gestión de datos y sistema 
de información

SISMED Adoptado Desarrollados con el apoyo técnico del 
PARS:
Resolución 0255 de 2007
Decreto 2200 de 2005

Sistema automático de 
verificación de derechos y 
autorización de servicios

En proceso de adopción En desarrollo con el apoyo técnico del 
PARS

SISSUB En proceso de adopción En desarrollo con el apoyo técnico del 
PARS

Atlas de salud En proceso de adopción En ajuste para publicación

Fuente: Informes de gestión del PARS, Informes de consultoría de proyectos del PARS.

Continuación
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Logros de los objetivos del PARS 
(Evaluación sumativa)

capítulo 3





En el gráfico 3.1 se identifican los procesos más relevantes en 
los que el Programa ha tenido ingerencia a través de los diferentes 
proyectos, las áreas estratégicas9 a las cuales han estado orienta-
dos para el logro de los objetivos específicos y así contribuir a las 
metas de la reforma. 

Bajo este esquema conceptual se presenta por objetivo del 
Programa, los avances en las metas de la reforma y la concurren-
cia de los procesos apoyados por el pars.

1.  Objetivo específico: Mejorar la equidad mediante 
el aumento en la solidaridad y cobertura de 
servicios 

El aseguramiento es el mecanismo por el cual se busca garan-
tizar el acceso a los servicios de salud y disminuir las inequidades 
a través de los regímenes ofrecidos en un modelo de solidari-
dad financiera. El proceso de reforma en Colombia ha presentado 
avances significativos en términos de equidad, solidaridad y co-
bertura como se evidencia en los resultados de diferentes estudios 
sobre la reforma realizados en el sector:  

•	 Aumento	de	la	cobertura	de	afiliación. La afiliación a salud 
pasó del 23% en 1993 a 84,26% en 2006 (en 1997, prin-
cipios del Programa la cobertura en afiliación era del 57%). 

9 El contrato de préstamo establece dieciocho áreas estratégicas las cuales para efecto 
del análisis, han sido clasificadas en el objetivo en donde se considera que tiene mayor 
relevancia. No obstante puede incidir en otros objetivos.

A. Cumplimiento de los 
objetivos
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En el gráfico 3.2 se pueden observar las tendencias de afiliación 
para ambos regímenes. 

•	 Aumento del gasto público en salud en la década 1993-2003. 
La reforma produjo un incremento significativo en los montos 
de financiamiento, con el consiguiente efecto de aumento en 
el nivel de gasto total, al pasar, como proporción del pib, de 
6,2% en 1993, a 9,6% en 1997 y finalmente estabilizándose 
en 7,8% desde 2003 a la fecha10. Las cifras muestran que el 
gasto público total en salud ha aumentado de 22 en 1993 a 
40% en 2003 mientras que el gasto privado ha disminuido de 
52 a 16% durante el mismo periodo11. 

•	 Aumento	de	la	equidad	en	el	financiamiento. Observada en 
una marcada caída del gasto de bolsillo y en el cambio de la fi-
nanciación de privada a pública. Las cifras indican una notoria 
disminución del gasto directo de las personas como propor-
ción del gasto total en salud, debido a que antes invertían de 
sus recursos el 43,7% de sus gastos (en 1993) y esta inversión 
pasa a ser del 7,5% en 200312. “Dado el alto costo de la salud, 
esto significa mucho más para quienes tienen menos recursos si 
asume el valor del servicio mediante la inversión en seguridad 
social. De ahí que esta disminución del gasto directo de las per-
sonas pueda redundar en mayor equidad en el financiamiento 
de la salud en el país”13.

•	 Aumento en el uso de servicios de salud. El aseguramiento en 
Colombia reduce las barreras de acceso y aumenta el uso de los 

10 Barón, Gilberto. 2007. Cuentas de salud de Colombia 1993-2003. El gasto nacional en 
salud y su financiamiento. MPS, PARS, DNP. Impresol Ediciones Ltda.

11 Giedion, Úrsula. 2008. Los resultados del aseguramiento en salud en Colombia frente 
al acceso, utilización y protección financiera. Bogotá.

12 Giedion, Úrsula. 2008. Los resultados del aseguramiento en salud en Colombia frente 
al acceso, utilización y protección financiera. Bogotá.

13 Giedion, Úrsula. 2008. Los resultados del aseguramiento en salud en Colombia frente 
al acceso, utilización y protección financiera. Bogotá.
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servicios preventivos y curativos de salud tanto en el régimen 
subsidiado como en el contributivo, reflejado en14:

–  El aseguramiento mejora el acceso de los niños a los servicios 
de salud en caso de era y eda que siguen figurando entre las 
cinco causas más importantes de mortalidad de los niños me-
nores de 5 años.

– El aseguramiento en el régimen subsidiado mejora el acceso 
aún a los servicios que son gratuitos para todos e independien-
temente del aseguramiento.

– Las barreras de acceso de los asegurados al régimen subsidiado 
están más relacionados con factores de la oferta de servicios (el 
servicio queda lejos; es malo o no atendieron) que con factores 
de la demanda (falta de dinero; no tuvo tiempo).

– El aseguramiento provee protección financiera contra el impac-
to económico de un evento adverso en salud.

– El beneficio del aseguramiento ha sido más importante para los 
más vulnerables:

ü El impacto ha sido más importante en el área rural compa-
rado con el área urbana en el régimen subsidiado

ü El impacto ha sido más importante para los independientes 
que para los dependientes

ü El impacto ha sido más importante entre los más pobres 
de los pobres que para los que, aún siendo pobres, lo son 
menos.

Al analizar la evolución del indicador de cobertura por régi-
men, discriminado en el ámbito municipal, se encuentran im-
portantes diferencias asociadas al tamaño poblacional, con una 
importante participación del régimen subsidiado en aquellos mu-
nicipios con menos de 100.000 habitantes y una baja participación 

14 Giedion, Úrsula y otros (en preparación). Los resultados del aseguramiento en salud 
en Colombia frente al acceso, utilización y protección financiera. Estudios presenta-
dos en una mesa de trabajo. 
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del régimen contributivo. Por el contrario, los municipios con los 
mayores niveles de urbanización y poblaciones que superan el mi-
llón de habitantes, se presentan las mayores coberturas del régi-
men contributivo, mostrando cómo las distintas formas de sub-
sidio logran un complemento para el logro de la equidad en la 
inclusión, como se observa en la tabla 3.1.

Respecto a la proporción de población que el régimen sub-
sidiado cubría de la estimación de la que se encontraba con ne-
cesidades básicas insatisfechas, se observa que durante el perio-
do 2001 a 2003 los niveles de cobertura oscilaban alrededor del 
70%, para los diversos municipios del país. Mientras que para el 
periodo 2004-200515, se logra exceder la proporción de esa po-
blación, es decir, el régimen da cobertura total a la población más 
deprimida del país y captura otros grupos poblacionales con base 
en la actualización de cifras de nbi del censo de 2005.

En el gráfico 3.2 se muestran los cambios en las coberturas de 
los regímenes subsidiado y contributivo y su concurrencia con las 
acciones del pars

La contribución del pars para estos aumentos de cobertura se 
ha centrado en generar desarrollos para las entidades que admi-
nistran los procesos de asignación de subsidios y afiliación, con 
el propósito de optimizar la solidaridad financiera del Sistema, 
especialmente frente a la población pobre y del área rural, es en 
estas comunidades donde se apreció de forma más contundente 
los efectos sobre la equidad, quienes lograron reducir su inver-
sión en salud y obtener un mayor nivel de cobertura por parte de 
subsidios estatales que fueron creados para tal fin. El seguimiento 
permanente de los logros y los estudios realizados permiten la 
construcción de políticas basadas en evidencia según la realidad 
presentada en el país que le dan soporte al régimen subsidiado a 
pesar de los problemas detectados frente a su funcionamiento. 

15 http://www.dane.gov.co/censo/files/boletines/bol_NBI_censo05.pdf. Según los re-
sultados del censo 2005, el 27,6% de la población de país presentó Necesidades Básicas 
Insatisfechas, disminuyendo en 8,2 puntos frente al censo de 1993 (35,8%).
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Gráfico 3.2

Cobertura de aseguramiento por régimen 2000-2006 

y concurrencia de las acciones del pars (en porcentajes)

Fuente: Informe anual del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud 2006-2007. Estadísticas de aseguramiento de Así vamos en salud.
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El pars desarrolló estudios tendientes a la generación de incen-
tivos y mecanismos para la afiliación y el recaudo, el mejoramien-
to de procesos y de metodologías e instrumentos, capacitación 
a actores para la gestión del régimen subsidiado, la difusión de 
avances y, finalmente, la disponibilidad de información en materia 
de políticas del sector para la toma de decisiones, como son:

•	 La upc diferencial por vulnerabilidad, incentivo para pro-
mover	 la	 afiliación. Mediante el desarrollo de estudios de 
equilibrio financiero de la upc se analizó y adoptó el recono-
cimiento de una upc diferencial para los territorios con ma-
yores dificultades de acceso, con aumento de la cobertura del 
sistema.

•	 Incentivos	para	la	afiliación	de	independientes. Las propues-
tas de incentivos y alternativas más flexibles para la afiliación y 
pago de la cotización acogidas con el Decreto 1603 de 2002 
como el periodo mínimo de afiliación de un mes (artículo 22) 
y el ingreso base de contratación en la contratación no laboral 
(40% de valor bruto facturado en forma mensualizada) han 
permitido el aumento de las coberturas para este grupo de po-
blación. A título de referencia la afiliación de independientes 
contratistas pasó de 323.000 en 2003 a 640.387 en 2005.

•	 Subsidios parciales. La sostenibilidad y ampliación de co-
bertura cuentan con un importante componente económico 
asociado a variables exógenas del sector salud, como son el 
nivel de empleo y el crecimiento económico entre otros, y 
a variables endógenas que se orientan al manejo eficiente 
de los recursos. Frente a estas dificultades el pars propuso 
estrategias para aumentar la cobertura y atender población 
no afiliada entre ellas los subsidios parciales, adoptada por 
el Gobierno desde 2004.

•	 Campañas de difusión de derechos y deberes. El pars ha de-
sarrollado campañas de difusión sobre derechos y deberes tan-
to al principio de la reforma, orientadas a la implementación 
del sgsss, como más recientes y bajo el actual concepto de la 
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protección social. Estos proyectos han permitido al usuario 
identificar sus derechos y hacer uso de los mismos.

•	 Evaluación	del	Sistema	de	identificación	y	selección	de	be-
neficiarios	para	programas	sociales	(sisben), a partir del cual 
se identificaron problemas estructurales del proceso de fo-
calización y se detectaron problemas en la asignación de 
los subsidios, aportes que contribuyeron al Departamen-
to Nacional de Planeación (dnp) en la reformulación del 
proceso y especialmente frente al mecanismo de asigna-
ción de puntaje, para mejorar la eficiencia de focalización 
en el régimen subsidiado.

•	 Mejoramiento de los procesos del régimen subsidiado. Una 
las iniciativas más importantes fue la Evaluación y reestructu-
ración de los procesos, estrategias y organismos encargados de 
adelantar las funciones de financiación, aseguramiento y pres-
tación de servicios en el régimen subsidiado. Los estudios rea-
lizados permitieron disponer de datos objetivos y análisis crí-
ticos de los elementos centrales para el aseguramiento como la 
identificación de población pobre beneficiaria, instituciones y 
procesos relacionados ajustados a la realidad nacional del desa-
rrollo de sgsss y se propone un programa de asistencia técnica 
que se desarrolló posteriormente, el proyecto Asistencia técnica 
para el ajuste institucional y operativo del régimen subsidia-
do, dirigido a la estandarización de procesos, capacitación y 
reentrenamiento de los funcionarios públicos encargados de las 
funciones del aseguramiento de los niveles nacional, departa-
mental y municipal. El mejoramiento de procesos del régimen 
subsidiado ha permitido una mayor eficiencia en el mismo tan-
to en el ámbito nacional como territorial, que se traduce en:

– Mejoramiento en el flujo de recursos, que contribuye en gran 
parte a dar solución a la crisis por la que atraviesan algunos 
hospitales, por el pago más rápido por la atención a los afilia-
dos al régimen subsidiado y el acceso efectivo de la población 
a los servicios de salud. Como resultado de la aplicación del 
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Decreta 050 de 2003, elaborado con base a las propuestas del 
pars. De igual modo del Decreto 3206 de 2004 que lo ope-
racionaliza, se ha evidenciado la agilización de estos flujos en 
la medida en que han disminuido las solicitudes presentadas 
al Ministerio de giro directo de los recursos de la Nación a 
las ars, cuando los municipios incurren en mora. Según esta-
dísticas de la Superintendencia de Salud16 el flujo de recursos 
desde que se hace el giro del fosyga, hasta que llega a las ins-
tituciones prestadoras se redujo de 390 días en 2002-2003 a 
45-60 días en 2005. 

– Optimización de los procesos de afiliación y contratación. 

– Liberación de cupos por actualización y validación de bases de 
datos de afiliación. 

•	 Información del gasto en salud, a través del proyecto Cuentas 
nacionales en salud, que permite orientar las políticas públicas 
sobre el tema. El estudio muestra una marcada reducción del 
gasto de bolsillo al pasar de 43,7% en 1993 a 7,5% en 200317, 
como efecto de la política de aseguramiento. 

•	 Control de evasión al sistema. El pars desarrolló alternativas 
de intervención orientadas a corregir los altos niveles de evasión 
del sistema mediante estudios enfocados a disminuir la evasión 
y el impacto de los fallos de tutela. Un importante aporte del 
pars para el control tanto de la evasión como de la elusión es 
la Planilla integrada de liquidación de aportes (pila), que inte-
gra con la misma información de base los diferentes pagos a la 
seguridad social y parafiscales.

16 SUPERSALUD. 2005. Presentación “Participación, vigilancia y control de los recursos 
de salud”. Noviembre.

17 Barón, Gilberto. 2007. Cuentas de salud de Colombia 1993-2003. El gasto nacional en 
salud y su financiamiento. MPS, PARS, DNP. Impresol Ediciones Ltda, Bogotá. Marzo.



93
Programa de Apoyo a la Reforma de Salud / pars • Ministerio de la Protección Social

2.  Objetivo específico: Desarrollar una estrategia para 
las regiones donde la competencia no es viable, 
dentro del marco de competencia regulada

De acuerdo con el estudio de Harvard, uno de los factores que 
podía afectar el éxito de la reforma, especialmente en la operación 
del régimen subsidiado, era un insuficiente número de asegura-
dores y prestadores de servicios en las diferentes áreas geográficas 
que permitieran sostener un clima razonable de competencia para 
inducir aumentos en la calidad y eficiencia. Contrario a lo pre-
visto, el régimen subsidiado despertó gran interés y en 1999 el 
país llegó a contar con 240 aseguradores, con pooles promedio de 
38.000 afiliados tal y como se observa en el gráfico 3.3. La gran 
cantidad de aseguradores limitaban su posibilidad de dilución de 
riesgo así como su capacidad de respuesta a las obligaciones finan-
cieras, especialmente, con los prestadores de servicios de salud. 

Gráfico 3.3

Fuente: Bases de datos MPS, FOSyGA, cálculos propios.
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No obstante, en territorios como Guainía, Vaupés, Gua-
viare y Amazonas, la oferta aseguradora oscilaba entre 1 y 3 
aseguradores en el periodo de 1998-2000, esto asociado a fac-
tores como dispersión geográfica de la población, alto nivel de 
ruralidad, deficiencias en infraestructura vial, déficit de oferta 
prestadora de servicios de salud y patrones culturales, entre 
otros. Este escenario, pone de manifiesto que si bien existió 
un importante crecimiento de la oferta aseguradora, elemento 
que propende por la competencia, su distribución no era uni-
forme en el territorio nacional. Esto afectaba la posibilidad 
de la libre escogencia de la población y el desarrollo de com-
petencia por calidad, entre otros, implicando la generación de 
acciones desde el Programa al respecto. Frente a la explosión 
en el número de aseguradores en el régimen subsidiado el pars 
demostró una amplia capacidad de comprensión y adaptación 
ante la dinámica del mercado de aseguramiento, que lo llevaron 
a modificar la estrategia inicialmente planteada y centró sus 
acciones en la modulación del aseguramiento (determinación 
de pooles y equilibrio financiero) y el proceso de regionalización 
(regiones de operación). 

El Ministerio de Salud expidió el Decreto 1804 de 1999, 
con base en las recomendaciones del Programa y fijó nuevas 
normas de operación para las ars. Entre los ajuste más im-
portantes se encuentra el número mínimo de afiliados con el 
cual pueden operar en el sistema y las condiciones de patrimo-
nio y capital pagado requeridos para autorizar su operación. 
Como se observa en el gráfico 4.4 la implementación del de-
creto –año 2000– implicó una reducción de 49% en el número 
de aseguradores y posteriormente de 80% para la contratación 
2001-2002. Esta reducción tan drástica implicó cambios im-
portantes en los aseguradores del régimen subsidiado como 
fueron: fusiones, adquisiciones y formación de nuevos aparatos 
administrativos y de gestión para la administración de pooles de 
mayor tamaño. 
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El tamaño del pool en promedio paso de 35.000 afiliados 
en 1998 a 346.000 en 2005. Si bien estos ajustes garantiza-
ban contar con tamaños de pooles agregados más adecuados, se 
generó un importante incentivo para incrementar el nivel de 
dispersión de los aseguradores, llevándolos de operaciones de 
tipo local a nacional. Es así como el promedio de municipios 
por asegurador pasó de 13 en 1998 a 68 en 2005 tal y como 
se observa en la tabla 3.2.

Tabla 3.2
Promedio de municipios de acción de las ars

Periodo Pool promedio # Promedio municipios Desviación estándar municipios

1998 35.678 13,0 45,9

1999 38.858 14,2 47,5

2000 39.627 14,8 48,0

2001 90.742 34,7 79,3

2002 204.482 55,3 90,2

2003 263.732 66,7 84,8

2004 349.929 73,1 86,8

2005 346.709 68,0 87,0

Fuente: Bases de datos Ministerio de la Protección Social FOSyGA – Cálculos

El cambio en el tamaño de los pooles y número de operaciones 
territoriales también significó cambios en el tipo de aseguradores. Al 
inicio de la reforma se incentivó el desarrollo de entidades solidarias 
cuyas operaciones eran locales y alcanzaron a representar 72% del 
número total de ars en 1998 pasando al 25% en 2005. No obstante 
las empresas solidarias siguen teniendo una importante participación 
en el mercado en términos del número de afiliados (tabla 3.3). 

Tabla 3.3
Distribución del número de ars por tipo, 1998-2005 (en porcentajes)

Tipo 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

CCF 17,6 15,8 17,1 14,8 21,1 22,2 22,7 43,6

EPS 7,1 7,5 7,1 14,8 22,8 28,9 29,5 21,8

ESS 72,8 74,2 73,8 66,4 49,1 40,0 38,6 25,5

CVN-UT 2,5 2,5 2,1 4,1 7,0 8,9 9,1 9,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Bases de datos Ministerio de la Protección Social FOSyGA – Cálculos propios.

Frente al tema de regionalización, es necesario decir que este 
surge en parte paralelo a las intervenciones que en el tema de 
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modulación del aseguramiento realizó el pars. La dinámica mis-
ma de la reforma dio luz a nuevos retos: incrementos en el costo 
administrativo por parte de los aseguradores, dificultades en la 
articulación de las redes prestadores y posibles eventos de despro-
tección a los afiliados donde las operaciones son muy pequeñas, 
situaciones en las que la regionalización se presenta como una op-
ción viable. En este sentido el pars desarrolló un estudio técnico 
soporte para establecer la conveniencia y posibles alternativas de 
regionalización, el cual fue retomado en algunos de sus apartados 
para el desarrollo de la resolución 1013 de 2005 por parte del 
Ministerio de la Protección Social. 

3.  Objetivo específico: Fortalecer la competencia 
en áreas donde sea factible y los instrumentos de 
política existentes, como el pos, el poss y la upc, 
con el objeto de contribuir a la sustentabilidad 
financiera del sector

El sgsss del país centra su operación en un modelo de asegu-
ramiento social, en el que la sustentabilidad financiera se encuen-
tra definida por la disponibilidad de recursos de financiamiento 
y su adecuada correspondencia entre el valor de la upc y los con-
tenidos del plan de beneficios. De allí que el mayor reto consis-
te en disponer de instrumentos metodológicos que permitan a 
los tomadores de decisión, de manera dinámica, configurar un 
plan de beneficios que responda a las necesidades de salud de la 
población acorde con los desarrollos tecnológicos, manteniendo 
una correspondencia entre el valor de la prima y la capacidad de 
financiamiento del sistema.

El principal aporte logrado por el pars dentro de este objetivo 
frente al fortalecimiento de los instrumentos de la reforma (pos, 
upc), es el desarrollo de una metodología apropiada que permi-
te a los actores encargados del sistema contar con información 
consistente, objetiva y con elementos predictivos para tomar de-
cisiones informadas respecto al incremento de la upc y su efecto 
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sobre el equilibrio financiero del sistema, lo que se encuentra en 
concordancia con el eje central del objetivo. Máxime, si se tiene 
en cuenta, el importante crecimiento de la cobertura (gráfico 3.2) 
del Sistema que genera una mayor presión financiera para garan-
tizar su sostenibilidad en el tiempo. 

En el gráfico 3.4 se presenta la variación porcentual del valor 
corriente promedio de la upc para cada uno de los regímenes y la 
concurrencia de las acciones del pars, los cuales lograron un 
buen nivel de apropiación en el cnsss. 

Este logro tuvo inicio en 1998 con el proyecto de Evalua-
ción de planes de beneficio y la unidad de pago por capitación, 
el cual originó un proceso de construcción metodológica para 
estimar en forma periódica la suficiencia de la upc a partir de la 
pertinencia del plan, el perfil epidemiológico de la población, 
la costo-efectividad de las intervenciones y la equidad generada. 
Posteriormente, con la prórroga del programa se estructura una 
línea de intervención, a partir de la cual se realizan de manera 
sistematiza los estudios de “Evaluación de la suficiencia de la 
upc/upc-s” y se consolida el balance de la cuenta de compensa-
ción teniendo en cuenta la disponibilidad y flujo de los recursos 
del sgsss. Para fortalecer la capacidad de evaluación de los pla-
nes de beneficios, por su incidencia en la calidad de las atencio-
nes y en los costos de los servicios hospitalarios, se desarrolló 
una estrategia de asistencia técnica orientada a dar información 
internacional y facilitar la adaptación de metodologías en eva-
luación de tecnologías en salud en el Ministerio.

Queda un proceso de reporte de información desagregado de 
la información de prestaciones y gastos en salud, por parte de las 
eps y ars, que garantiza la calidad de los datos, elemento de espe-
cial trascendencia si se tiene en cuenta que no existían datos so-
bre las prestaciones de servicios de salud a los afiliados del siste-
ma y que los registros hospitalarios presentaban dificultades para 
desarrollar este tipo de estimaciones y una metodología base para 
las estimaciones que es adoptada por el cnsss. El proceso pasa a 
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ser liderado por completo por la Dirección de Gestión de la De-
manda en 2006 y los desarrollos constituyen el sustento técnico 
de la Comisión Reguladora de Salud (cres), recientemente creada 
por la ley de reforma al sistema de salud. 

Dada la naturaleza interconectada de los mercados, resulta 
claro, que las decisiones sobre el plan de beneficios y el valor de 
upc modulan las condiciones de operación de los prestadores 
de salud, de otra parte el cálculo de los costos e indicadores de 
producción en la prestación de los servicios permite evaluar las 
posibilidades que tiene el sector para generar economías de es-
cala y manejos eficientes que materialicen las directrices estable-
cidas por los instrumentos de la reforma. Frente a lo anterior el 
programa realizó acciones para el fortalecimiento de la compe-
tencia y la sustentabilidad financiera del Sistema. Inicialmente 
desarrolló en enero de 2005 el estudio Precios de mercado de 
las actividades, procedimientos e intervenciones, medicamentos 
e insumos que se prestan a los afiliados al Sistema general de 
seguridad social en salud (sgsss), para obtener unos precios de 
mercado de referencia, que permitan tener un estándar para los 
cálculos de la upc. Posteriormente se dio un viraje y se desarro-
lló un estudio de precios de servicios salud, el cual arrojó infor-
mación indicativa sobre el comportamiento de este mercado. 

En general el pars centra acciones para generar eficiencia en 
el manejo de los recursos, la cobertura poblacional y la compe-
titividad que estimula el mercado al logro de la calidad y soli-
daridad del sistema. Es importante mencionar la articulación 
que para este fin logró el direccionamiento de los proyectos del 
pars con la visión política del equipo directivo del Sistema, esta 
armonía entre programa de apoyo y Ministerio es positiva para 
el impacto y logro de los objetivos del proceso.

De igual manera, se desarrolla el estudio “Cuentas de sa-
lud de Colombia 1993-2003. El gasto nacional en salud y su 
financiamiento”, con el cual se dispone por primera vez de 
un consolidado de información completa y sistemática para 
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el análisis sectorial, de una línea de base para futuros estudios 
sobre calidad, eficiencia y equidad en el uso de los recursos, y de 
la metodología aplicada y validada, herramienta que permitirá el 
mantenimiento y actualización de esta información, base para la 
formulación de políticas en salud.

4. Objetivo específico: Mejorar la eficiencia y calidad 
de servicios, a través del fortalecimiento de 
instituciones y entrenamiento de personal

Este representa uno de los objetivos de mayor desarrollo en la 
ejecución del pars y de efectos en el proceso de reforma de salud. 
Los logros y aportes del pars en este objetivo son sustanciales, 
evidenciados por la incorporación y amplia aplicación de los es-
tudios técnicos en la normatividad, asistencia técnica y capacita-
ción, así como el desarrollo de herramientas, instrumentos que 
han contribuido a la implementación de las políticas de calidad, 
recursos humanos del sector y al fortalecimiento institucional del 
Ministerio. Este objetivo comprende tres componentes que han 
alcanzado diferentes avances:

a.  Diseño y desarrollo de la política de calidad de servicios.

b.  Formación y ajuste de los recursos humanos.

c.  Estandarización de procesos e instrumentos para el fortaleci-
miento de las instituciones del sector

El Sistema de obligatorio de garantía de calidad (sogc) hace 
parte hoy de la estructura funcional del Ministerio de la Pro-
tección Social, como uno de los elementos y acciones primor-
diales para el desarrollo del sgsss que busca proveer servicios 
de salud de calidad que contribuyan con el mejoramiento de 
las condiciones de salud de la población; a su vez, los desarro-
llos del pars en materia de recursos humanos se incorporaron 
al Plan de desarrollo 2002-2006 y fueron base para la Ley de 
Talento Humano (Ley 1167 de 2007), con lo cual el país cuen-
ta por primera vez con una política para el recurso humano en 
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salud. Para el fortalecimiento Institucional del mps y entidades 
territoriales, en su rol de orientación de las políticas y los pro-
cesos sectoriales, se destacan como los logros más relevantes las 
construcción de una cultura de gerencia social, dejar una oferta 
educativa ajustada al nuevo contexto de la protección social y la 
consolidación del mejoramiento continuo de la gestión institu-
cional y la integración, así como la simplificación normativa del 
sector de protección social. 

a. Diseño y desarrollo de la política de calidad de servicios

La misión de Harvard en su informe final en 1995 reco-
mienda mejorar la calidad en los servicios en salud y establece 
una serie de recomendaciones para tal fin, que van desde regu-
lar la actividad profesional, hasta la creación de una comisión 
de calidad. A finales de 1996 se expidió el Decreto 2174 por 
el cual se organiza el Sistema de garantía de calidad de la aten-
ción en salud, norma que crea los requisitos esenciales para la 
prestación de servicios de salud, los cuales corresponderían a 
los estándares básicos de calidad, a que se refería el Grupo Har-
vard. Esa norma además definió los contenidos de los sistemas 
internos de garantía de calidad en las ips y en las eps; estableció 
las bases para la reglamentación del Sistema de acreditación y 
de la auditoría médica; y definió el Sistema de información a 
los usuarios. La reglamentación posterior, Resolución 4252 de 
1997, no presentó una orientación clara, excedió el propósito 
inicial y no se realizó la suficiente asistencia técnica para su 
implantación. Por estas y otras razones se presentaron grandes 
dificultades para su cumplimiento y verificación.

El pars en el estudio “Evaluación y fortalecimiento del Sis-
tema de garantía de calidad de la atención en salud”, estableció 
unas recomendaciones adoptadas por el entonces Ministerio de 
Salud, en el Decreto 2309 de 2002 mediante el cual se que crea 
el Sistema obligatorio de garantía de calidad en salud (sogc), 
que comprende cuatro componentes: 
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•	 Auditoría	para	el	mejoramiento	de	la	calidad	de	la	atención	
en salud

•	 	Sistema	único	de	habilitación

•	 Sistema	único	de	acreditación

•	 Sistema	de	información	para	la	calidad.	

Con posterioridad el pars desarrolló propuestas técnicas 
base para la normatividad que estructura el sogc para su puesta 
en marcha.

Como resultado el país dispone de un sistema de habilitación 
y acreditación en marcha y la auditoría y la información para la 
competencia por la calidad en implementación. Estos desarrollos 
se materializan en el Ministerio de la Protección Social con la 
incorporación de una unidad orgánica específica para la calidad 
denominada Dirección General de Calidad de Servicios, que sig-
nifica uno de los aportes más destacables de los proyectos que 
ejecutó el pars.

Los avances en el sogc, tanto en la apropiación en las insti-
tuciones de salud que son sujeto del sistema, como en las direc-
ciones territoriales encargadas de su desarrollo, pueden ser aso-
ciados a la asistencia técnica realizada, a la normatividad reciente 
y a las herramientas e instrumentos técnicos desarrollados por 
el pars. 

Las Direcciones Territoriales de Salud reportaron un registro 
de 59.841 prestadores, de los cuales 14.981 son instituciones 
prestadoras de servicios de salud (ips) y 44.859 son profesionales 
de la salud independientes. Los resultados más significativos de 

Tabla 3.4 
Verificación de servicios sogc, 2002-2006

Año Total de servicios Servicios visitados Porcentaje de cumplimiento

2002-2006 151.326 105.159 70 

2006 151.326 70.632 47 

Fuente: Informe  de actividades al Congreso de la República, junio 2007.
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las visitas de verificación del la habilitación presentan que 70% 
del total de instituciones logran la certificación por el Decreto 
2309 de 2002 (tabla 3.4). Posteriormente se sanciona el Decre-
to 1011 de 2006 el cual configura una nueva metodología que 
establece una meta de 25% de las instituciones certificadas en 
cada territorio por año. Los logros en las visitas de verificación en 
2007 se consignan en la tabla 3.5.

Tabla 3.5 
Principales resultados de las visitas de verificación, 2007

Indicador Resultado

Prestadores que presentan incumplimiento en algún 
estándar

2.338 (4% del total de registros, mientras que antes 
de las acciones del PARS el incumplimiento de 
estándares se encontró en 69% de una muestra de 
instituciones estudiadas).

IPS cerradas de manera definitiva 78 (1% de la IPS registradas)

Profesionales independientes cerrados 133 (0,3% de los profesionales registrados)

Servicios cerrados 684

Servicios cerrados temporalmente 1.274

Fuente: Estadísticas Dirección General de Calidad de los Servicios.  

A su vez, los efectos del apoyo técnico del pars en la defini-
ción y puesta en marcha del proceso y selección del ente acredita-
dor, la asistencia técnica a las instituciones de salud y la promo-
ción y difusión se evidencian en los avances en acreditación en las 
instituciones de salud del país, los cuales son relevantes dado que 
este es un proceso voluntario. A junio de 2007 se tienen once ips 
acreditadas, entre públicas y privadas, de las cuales nueve fueron 
acreditadas a diciembre de 2006 y las dos restantes en el primer 
semestre de 2007. Hoy día el fenómeno de la acreditación motiva 
los desarrollos de las entidades en todo el país, siendo estos es-
tándares base para la gestión gerencial de instituciones públicas y 
privadas que buscan llegar al nivel de referencia internacional, de 
la misma forma, se adelanta un proceso de acreditación de cien 
entidades de salud pública en el país.

Un análisis de las instituciones que reportaron información 
en 2006, muestra que aquellas acreditadas ese año, fueron signi-
ficativamente mejores en aspectos como la vigilancia de eventos 
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adversos, la satisfacción global y oportunidad en la atención, en rela-
ción con aquellas no acreditadas, como se observa en la tabla 3.618.

Los desarrollos del sogc contemplan el conocimiento e infor-
mación de los usuarios para hacer exigibles los derechos que tie-
nen con relación a la calidad de los servicios que reciben. En este 
sentido se desarollaron los Ranking de ips y eps para disminuir las 
asimetrías de información y promover la competencia por calidad 
por una población mejor informada y que demande servicios de 
las entidades más calificadas. Los resultados del Ranking publica-
dos por el Ministerio en 2007 y las metodologías para su actuali-
zación periódica, con los grandes logros que aportó el Programa 
para promover la competencia por calidad. 

Tabla 3.6. 
Comportamiento de indicadores de calidad, 2006

Indicador Acreditadas No acreditadas Diferencia

Proporción de vigilancia de eventos adversos 99,9% 12,5% 87,4%

Oportunidad en la atención en consulta de odontología general 2 7 5,0

Oportunidad en la realización de cirugía programada 5,1 14,3 9,2

Oportunidad en la atención en consulta de urgencias 14,9 26 11,1

Oportunidad de la asignación de cita en la consulta médica general 1,7 2,7 1,0

Tasa de reingreso de pacientes hospitalizados 1,3% 1,7% 0,4%

Proporción de cancelación de cirugía programada 7,1% 9,0% 1,9%

Tasa de satisfacción global 98,0% 78,9% 19,1%

Oportunidad de la asignación de cita en la consulta médica especializada 5,9 7,2 1,3

Oportunidad en la atención en servicios de imagenología 3 3,1 0,1

Fuente: Estadísticas Dirección General  de Calidad de los Servicios.

b. Formación y ajuste de los recursos humanos

Al inicio de la reforma, el balance del desarrollo y distribu-
ción del personal de salud era negativo, a sabiendas que es uno de 
los actores primordiales de este proceso y su actuación es un insu-
mo crítico para el cambio. Así, la misión Harvard (1996) destacó 
como problemas relevantes la distribución geográfica inapropiada 
del personal de salud, la deficiente competencia técnica, la inade-
cuada calidad de los servicios y la deficiente administración de 

18 MPS, Viceministerio de Salud. 2007. La política de seguridad del paciente del SOGC. 
Foro Centro de Gestión Hospitalaria, Bogotá. Junio.
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estos recursos. Por ello, se definió la importancia de consolidar 
información sobre los recursos humanos existentes, que a la vez 
fuese un insumo base para la planeación de los mismos, la nece-
sidad de replantear la formación de profesionales de la salud (su 
estructura, desarrollos y estándares de calidad), involucrando en 
los futuros desarrollos a las instituciones existentes. Se requerían 
además ajustes en los perfiles laborales, ya que se evidenciaba la 
aparición de nuevos roles y campos de acción interdisciplinaria, 
por tanto, se necesitaban recursos humanos en salud formados 
con competencias específicas. En términos generales se evidenció 
la baja presencia y participación del personal de salud tanto en lo 
educativo como en lo gremial de la reforma, el tema de recursos 
humanos no tenía relevancia política. 

Entre los principales asuntos y problemas se destacaban una alta 
flexibilidad laboral y precarización del empleo, aumento en la des-
centralización y una mayor complejidad de la gestión de recursos 
humanos (rrhh), crisis del modelo de gestión y sobre posición de 
agendas. En cuanto a la regulación de los procesos de rrhh se tenía 
una baja capacidad institucional para el seguimiento de la calidad, 
regulación de la formación y una descomposición y recomposición 
de actores corporativos. Lo anterior se puede observar en la tabla 
3.7, comparativa de los ámbitos de servicios y educativo.

Tabla 3.7
Problemáticas identificadas en los 

recursos humanos en salud
Ámbito de servicios Ámbito  educativo

Desarticulación entre la formación del personal de 
salud y los servicios

Falta de compromiso social de muchos entes 
formadores

Crisis de liderazgo del sector salud frente a  las  
necesidades de formación

Ausencia de generación de conocimiento dentro del 
sector educativo

Indefinición de modelos de atención de salud que 
orienten el proceso de formación

Distorsión de la oferta académica en cantidad y 
calidad

Fuente: Elaborado con base en Plan maestro de implementación de la reforma. Harvard, 1995-1996.

A su vez, el estudio de la Misión Harvard (1995-96) evi-
denció problemas del recurso humano en cuanto a la estructura 
y asignación de tareas, deficiencias en la competencia técnica y 
educación del personal de salud, con importantes deficiencias de 



106 De la generación de conocimiento a la formulación de políticas públicas Evaluación externa - PARS

la formación de profesionales en áreas críticas como medicina de 
emergencia, atención primaria y trauma, e inadecuada distribu-
ción geográfica. El personal médico se considera además insufi-
ciente y presenta amplias diferencias en su distribución regional, 
con una alta concentración en zonas urbanas. De acuerdo con los 
registros de ascofame, el país tenía en el año 2000 un total de 
43.166 médicos, lo cual representa una tasa de 10,36 médicos 
por cada 10.000 habitantes. Esta tasa es inferior a la de Cuba 
(37,04), Argentina (30,30), Venezuela (15,38), Brasil (14,93), 
Panamá (11,90), Ecuador (10,41), y es superior a la encontra-
da para Perú (10,31), Costa Rica (9,71), México (5,41), Bolivia 
(4,81) y Chile (4,60). Además es inferior al promedio obtenido 
del análisis de estos países, que es 12,89. 

La distribución geográfica del personal médico refleja tam-
bién inadecuada concentración: mayor concentración en las ca-
pitales y en los municipios de más de 100.000 habitantes con 
índices de 13,41 y 13,13 por 10.000 habitantes respectivamen-
te. Lo anterior, contrasta, con el bajo índice encontrado en los 
municipios con menos de 20.000 habitantes, de 5,65 médicos 
por 10.000 habitantes. Por regiones del territorio colombiano, 
la presencia de los médicos generales es ampliamente diversa: 
Cauca- Nariño, Orinoquia-Amazonia y los Llanos (Caquetá-
Casanare y Meta), con índices de 6,03; 6,28 y 7,88 por 10.000 
habitantes respectivamente, muy bajos para garantizar una ade-
cuada cobertura de los servicios médicos. Los mayores índices 
por 10.000 habitantes, se encontraron en regiones donde está 
concentrada la mayor población como son Huila-Tolima con 
14,68, la Costa Atlántica con 13,29 y en el Eje Cafetero y Valle 
del Cauca con 12,99 respectivamente.
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Al análisis y caracterización de esta precaria situación contribuyó 
el pars mediante el estudio de Modelo de oferta y demanda de recur-
sos humanos de salud en Colombia (del año 2000), el cual confirmó 
la problemática de la inadecuada distribución de ortopedistas en el 
país, un recurso crítico debido a los altos índices de lesiones en el 
país: en total existían 482 especialistas en la nación, para una tasa de 
0,11 por 10.000 habitantes, con amplias desigualdades en la distri-
bución por tamaño del municipio, como se ilustra en la tabla 3.8.

Tabla 3.8 
Especialistas en ortopedia y traumatología, 2000

Tipo de municipio No. ortopedistas No. ciudades Población Tasa por 10 mil habitantes

Ciudades capitales 372 32 18’877.673 0,20

Municipios mayores de 100.000 habitantes 22 46 22’739.191 0,01

Municipios entre 50.000 y 99.000 habitantes 30 67 4’625.235 0,06

Municipios entre 20.000 y 49.000 habitantes. 11 273 8’147.959 0,01

Municipios con menos de 20.000 habitantes 47 705 6’786.916 0,07

Fuente: Modelo de oferta y demanda de recursos humanos de salud en Colombia, 2000.

Este estudio del pars fue ampliamente difundido, permi-
tiendo el debate fundamentado de los diversos involucrados en 
la problemática y sus soluciones. Así, el comportamiento poste-
rior de la formación de recurso humano crítico ha evoluciona-
do adecuadamente para el área de atención primaria y trauma, 
aunque no es el caso para el correspondiente a urgencias. Así, 
al comparar el comportamiento de los egresados en el país por 
esas áreas profesionales, entre los años 2000 y 2004, se eviden-
cia que persisten deficiencias en urgencias, mientras que los ma-
yores mejoramientos se logran en el área de atención primaria 
(tabla 3.9).

Tabla 3.9 
Egresados por profesiones seleccionadas, 2000-2004

Egresados por profesión 2000 2001 2002 2003 2004 Total general

Especialista en medicina de urgencias y domiciliaria SD 0 3 0 1 4

Especialista en promoción en salud y desarrollo humano 37 30 30 32 50 179

Ortopedia y traumatología 22 33 36 24 18 133

Fuente: ICFES - Ministerio de Educación. Compilación y cálculos del CENDEx - PUJ.

A su vez, el análisis de las tendencias de egresados de la 
especialidad de ortopedia y traumatología entre 2000 y 2004, 
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revela que el número de egresados ha sido muy irregular, aunque 
ha contribuido con la mejoría en la disponibilidad de esos pro-
fesionales en el país, al pasar de una tasa nacional por 10.000 
habitantes de 0.11 a 0.14 durante ese periodo. Además, se des-
taca la alta concentración de la formación de estos profesionales 
en la región centro del país, como se observa en la tabla 3.10.

Tabla 3.10
Egresados de ortopedia y traumatología por regiones 

2000-2004
Año Centro Centro occidente Costa atlántica Sur occidente Total general

2000 13 3 0 6 22

2001 28 4 0 1 33

2002 26 4 6 0 36

2003 19 5 0 0 24

2004 18 0 0 0 18

Total general 104 16 6 7 133

Fuente: ICFES - Ministerio de Educación. Compilación y cálculos del CENDEx - PUJ.

Otro aporte del pars, mediante el análisis de la situación de 
recursos humanos, fue evidenciar que el país contaba con un per-
sonal deficiente en relación con el cambio de roles que obligaba la 
implantación de la Ley 100 y además, más del 50% del personal 
en funciones complementarias o de apoyo se concentraba en capi-
tales departamentales. Las tasas por 10.000 habitantes de perso-
nal para la gestión institucional se consignan en la tabla 3.11.

Tabla 3.11
Personal para la gestión institucional, 2000

Tipo de personal Tasas por 10.000 hab.

Contador público 0,47

Administrador profesional  0,45

Economista 0,13

Abogado 0,12

Auxiliar de estadística 0,25

Auxiliar de contabilidad 0,29

Profesional con posgrado en auditoría de calidad 0,12

Profesional con posgrado en administración financiera 0,07

Fuente: ICFES - Ministerio de Educación. Compilación y cálculos del CENDEx - PUJ.

Para el año 2003, posterior a la difusión y debate del mencio-
nado estudio del pars, se encuentran también efectos positivos en 
esta temática: en educación formal se contaba con 166 programas 
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de administración y seguridad social y uno en educación no for-
mal, para un total de 167. 

Otra área problemática que abordó el pars fue la acreditación 
de los programas educativos en salud en Colombia. Aunque en el 
país se adelantaba este proceso, no se contaba con una adecuada 
estandarización de los requisitos mínimos relacionados con la ca-
lidad en la educación del personal profesional y auxiliar en las ins-
tituciones educativas de recursos humanos en salud. Además, con 
la promulgación de la Ley 30 de 1992 de educación, en Colom-
bia se presentó un aumento inusitado de programas académicos 
en salud. Ante lo cual, el ente regulador de inspección, vigilancia 
y control se quedó corto para hacer verificación y seguimiento de 
los mismos con base en los estándares de calidad existentes. Así, 
para el año 2002, respecto a la cantidad y el tipo de oferta edu-
cativa de los programas, el país contaba ya con 1.665 programas, 
de los cuales 512 correspondían a educación no formal y 1.153 a 
educación formal, para un total de 1.665. A la fecha se ha logrado 
11,5% de instituciones acreditadas sobre la base de 583 solicitu-
des. Lo anterior refleja una paulatina e importante asimilación e 
incremento de la acreditación en las instituciones formadoras de 
personal en salud, las cuales reconocen la importancia de hacerlo 
frente a un mercado demandante de personal y evidencia el interés 
creciente en la calidad de los programas que ofrecen, al cumplir 
con los estándares mínimos en el ámbito educativo.

En resumen, en el área de recursos humanos el pars aportó 
en el fomento a la integración de los procesos de planeación, 
desarrollo y fortalecimiento de los recursos humanos del sgsss 
y mejoró la coordinación entre los sectores salud y educación, 
mediante los análisis, difusión y generación de debates sobre los 
siguientes estudios: 

•	 Modelo	dinámico	de	oferta	y	demanda	de	recursos	humanos

•	 Modelo	especializado	de	acreditación	de	instituciones	educati-
vas del sector salud
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•	 Plan	de	largo	plazo	para	el	desarrollo	y	fortalecimiento	de	los	
recursos humanos de salud

•	 Plan	multidisciplinario	 para	modernización	de	 la	 educación,	
capacitación y entrenamiento en salud. 

Posteriormente el pars ha dado apoyo para la definición de la 
política de recursos humanos y el avance en aspectos técnicos que 
se requerirán para su reglamentación, apoyando las prioridades 
gubernamentales que buscan contar con un recurso humano cali-
ficado, de alta competencia para abordar los obstáculos y dificul-
tades del sector en los órdenes central y regional en el país. Así, 
se desarrollaron los planes de modernización de la educación en 
salud y el sistema de acreditación de instituciones educativas. 

Además, en el fortalecimiento de los recursos humanos se 
aportó en el análisis de los problemas críticos de gestión de 
recursos humanos en las áreas de relaciones docencia servicio, 
programas de becas crédito, servicio social obligatorio y defini-
ción de incentivos para el desarrollo del personal de salud que 
permitan mejorar la calidad, accesibilidad y oportunidad en la 
prestación de los servicios de salud.

Es necesario resaltar que entre las necesidades y perspectivas 
de una política nacional para el desarrollo del recurso humano en 
salud, el pars a través de sus acciones y apoyos otorgados, propicia 
el gran logro en este componente con la aprobación la Ley 1164 
de 2007 de Talento Humano en Salud, como primera política 
en el país relacionada con este tema y con la cual se ha logrado, 
entre otros:

•	 Reeconocer	y	hacer	efectiva	 la	prioridad	que	deben	 tener	 los	
asuntos del personal en la planificación, organización y el desa-
rrollo de servicios de salud

•	 Formalizar	el	registro	único	y	el	sistema	de	información	inte-
grado de personal de salud

•	 Establecer	procesos	y	procedimientos	de	certificación	y	recerti-
ficación del personal de salud
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•	 Consolidar	la	evaluación	institucional	y	de	perfiles	profesiona-
les y ocupacionales.

c. Estandarización de procesos e instrumentos para el 
fortalecimiento de las instituciones del sector

Es claro para el Programa que los desarrollos logrados con su 
intervención no se podían sostener en el tiempo si no se fortalecían 
directamente a las entidades del sector en estas mismas temáticas 
logrando así no solo la comprensión de los temas, sino la trans-
ferencia total que permita una capacidad de gestión y de dominio 
conceptual que consolide el proceso de reforma y la articulación 
del nuevo reto de la protección social. De esta forma se fortalece 
la toma de decisiones a través de la recopilación de evidencia y el 
desarrollo de documentos técnicos en varias temáticas. 

La orientación dada al Programa en la última etapa se encami-
na a la generación de habilidades y estrategias en los funcionarios 
del nivel central como en las regiones para que se empoderen de los 
desarrollos en salud y puedan continuar direccionando la reforma 
aún sin la presencia del mismo Programa. Es así como el pars de-
cide apoyar al mps en el desarrollo e integración del componente 
de salud en el Sistema de la protección social, la conceptualiza-
ción misma de la protección social y en la difusión y divulgación 
de las políticas sectoriales. Para todo lo anterior se plantean es-
trategias como la capacitación en gerencia social, el ajuste y estan-
darización de procesos en el mps y la unificación normativa, así 
como el desarrollo de una propuesta comunicativa.

El pars generó el espacio para la discusión y conceptualiza-
ción de la protección social, con directivas del Ministerio, exper-
tos del sector social y docentes de algunas de las universidades del 
país. Así mismo trabajó en el desarrollo de una oferta educativa 
y la capacitación a funcionarios del sector en el ámbito nacional 
que fortalecieran la capacidad institucional y de gestión de políti-
cas públicas en protección social. 
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La iniciativa desarrolló programas de formación en geren-
cia social para la protección social, aprovechando la experien-
cia del indes en los cuales se lograba una interrelación entre 
las reformas económica, social e institucional bajo un esquema 
interactivo de formación de las políticas, hacia la orientación de 
estrategias adaptativas, participativas y comprometidas con pro-
puestas de cambio social para la consecución de la eficacia, efi-
ciencia, equidad y sostenibilidad en el marco del beneficio social. 
Esta propuesta logra dejar además de un grupo de funcionarios 
capacitado, unas metodologías estandarizadas utilizando las he-
rramientas de las tecnologías de información y comunicación 
(tic) y del e-learning para continuar la capacitación en las subsi-
guientes fases del proceso de reforma.

Desde otro aspecto consolidar los avances del proceso de re-
forma obliga a una transformación de las diferentes dependencias 
del Ministerio, por ello el pars se compromete a apoyar que la 
gestión administrativa sea lo suficientemente integrada, eficien-
te y eficaz para responder ante los retos de la modulación y del 
naciente Sistema de protección social, para ello se debía identi-
ficar, integrar, eliminar, simplificar, optimizar, estandarizar e im-
plementar las mejoras en los procesos, del Ministerio de la Pro-
tección Social acción que deja 10 macroprocesos y 27 procesos 
que engloban el quehacer del Ministerio, en implementación. 
El ajuste y estandarización de procesos en el Ministerio ha ge-
nerado que esta cartera se encuentre preparando el proceso de 
certificación de calidad bajo la norma ntcgp 1000/2004, de 
los procesos misionales de asistencia técnica y de apoyo de la 
contratación, denominado adquisiciones. 

Un paso siguiente para el reordenamiento del sector en un 
proceso de reforma aún en maduración es superar la multipli-
cidad de normas que por el afán de darle claridad a las diversas 
acciones se desarrollaron regulaciones que en algunos casos no 
eran complementarias entre sí y generaban un factor de con-
fusión adicional a los actores. El pars acogió el planteamiento 
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nacional y se articuló con el proyecto de Racionalización nor-
mativa de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, 
trascendiendo de esta forma al sector salud. Se inventariaron un 
total de 1.884 normas de seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos profesionales, expedidas desde el año 1886 hasta octubre 
de 2007 y se organizó un archivo físico del inventario de los pro-
nuncimientos hechos por la Corte Constitucional (1991-octubre 
2007) y del Consejo de Estado (1917-1966) que hoy día aclaran 
el marco regulatorio del Sistema quedando para la consulta gene-
ral. A la fecha el Ministerio dispone del proyecto de Decreto úni-
co reglamentario y la compilación de normas con fuerza de ley.

Finalmente, el pars se apoya en las estrategias de comunicación 
para la difusión de los avances logrados, no limitando este aspecto 
a un espacio de publicación sino que digitaliza los alcances para la 
consulta de la comunidad en general como una biblioteca de re-
ferencia de la reforma, incorpora los instrumentos y herramientas 
creadas a las dependencias para su empoderamiento y plantea una 
nueva orientación de las comunicaciones por medio de la Política 
de comunicaciones para el sector de la protección social. 

5.  Objetivo específico: Asegurar una oferta de 
servicios adecuada y corregir las distorsiones en el 
subsidio a la oferta existente

En el contexto de la implementación de la Ley 100 uno de 
los grandes retos era la transformación de roles y funciones de 
los agentes que actuaban en el sistema, especialmente los hospi-
tales públicos, dado el cambio radical en su mecanismo de finan-
ciamiento y gestión. Esto implicó el desarrollo de un conjunto 
de estrategias orientadas a apoyar la permanencia de aquellos 
hospitales que fueran eficientes en proveer servicios de calidad, 
destacándose: la conversión de los hospitales públicos en Em-
presas Sociales del Estado (ese), entidades autónomas que deben 
sostenerse con la venta de sus servicios; la sustitución gradual 
de las transferencias presupuestales (subsidios a la oferta), por 
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la generación de ingresos a través de la contratación de venta de 
servicios a las aseguradoras de los regímenes contributivo y sub-
sidiado (subsidios a la demanda) y la autogestión de este tipo 
de entidades.

A partir de la Ley 100 se establece que los hospitales públicos 
se transformarán en entidades públicas descentralizadas, denomi-
nadas Empresas Sociales del Estado (ese), con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, las cuales deben 
buscar la sostenibilidad financiera con la venta de sus servicios. 
Esta transformación ha creado un importante reto para los hospi-
tales públicos, ya que bajo estas nuevas condiciones es imperativo 
que operen con criterios de calidad y eficiencia y necesitan adaptar 
sus procesos para un mercado competitivo, aprendiendo a merca-
dear, contratar, facturar y hacer control de sus costos. Así, desde 
el punto de vista funcional las instituciones se vieron obligadas a 
implementar o mejorar procesos gerenciales, administrativos y fi-
nancieros, muchos de ellos inexistentes antes de la reforma.

De acuerdo con la Encuesta de Hogares de 2000, los hospi-
tales públicos atienden dos terceras partes del total de hospita-
lizaciones en el país. Por tanto, la calidad de los servicios y la 
eficiencia en el gasto de estos hospitales son fundamentales para 
el sector salud. Los análisis de los problemas estructurales inter-
nos de los hospitales han destacado las siguientes áreas críticas: 
i) Una estructura de administración y prestación de servicios 
de salud sobredimensionada en sus recursos físicos y humanos 
frente a la demanda real de los mismos. ii) Elevados costos de 
producción asociados a cargos “ociosos” y a las altas cargas sa-
lariales y prestacionales. 

Estos problemas surgieron principalmente durante los prime-
ros años de implementación de la reforma cuando las entidades 
territoriales financiaron la extensión de la oferta de servicios de 
salud en los ámbitos municipal y departamental en manera du-
plicativa y autorizando aumento salariales mayor del promedio 
del sector público. Un estudio adelantado por el Ministerio de 
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Salud muestra que los empleados en sector salud crecieron de 
86.000 en 1994 a 105.235 en 1997, un incremento relativo de 
empleo del 21%. La mano de obra representa en promedio el 
66% de los costos recurrentes de un hospital de segundo o tercer 
nivel, en consecuencia el principal pasivo que los hospitales han 
acumulado por su crisis financiera e iliquidez corresponde a las 
obligaciones laborales (alrededor del 51% del total) -deudas por 
el no pago de salarios, beneficios laborales, no pago de pensiones 
y cesantías. Las restantes deudas correspondían a deuda con pro-
veedores (26%), deudas financieras (7%) y el 16% restante está 
clasificado como otro tipo de deuda19.

Para abordar esta problemática el pars en 1999 participa con 
recursos en el proyecto de Mejoramiento de la gestión hospitala-
ria20 Crédito bid 716 - CO, el cual estuvo dirigido a financiar el 
proceso de ajuste y reestructuración hospitalaria, que en su fase 
piloto inicial benefició a 26 instituciones de segundo y tercer ni-
vel de atención. Esta fase inicial tuvo varios resultados positivos, 
como se observa en la tabla 3.12, los cuales se refieren: i) se logró 
una reducción total de los costos de la planta de personal del 
30,4%, favoreciendo la disminución de la brecha entre ingresos 
y gastos; ii) se redujo el volumen de camas subutilizadas, lo que 
permitió mejorar notablemente la productividad y el porcentaje 
ocupacional de las mismas; iii) se disminuyó el número de días 
de estancia de los pacientes; y iv) se pudo apreciar un incremento 
en el volumen de cirugías y consultas de urgencias, así como la 
disminución en actividades correspondientes a otros niveles de 
atención como partos vaginales y consulta externa. No obstante, 
y por efecto de otros factores que concurrieron, 4 de las 26 ins-
tituciones fueron finalmente liquidadas entre 2001 y 2004: los 
hospitales universitarios de III nivel de Barranquilla, Cartagena, 
Bucaramanga y el Hospital de Caldas.

19 Documento CONPES 3204 de 2002.

20 Este proyecto tuvo como objetivo ajustar las estructura de costos y redistribuir los 
recursos asignados para mejorar los niveles de productividad de las entidades.
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El proyecto de Mejoramiento al cual se orientaron recursos 
del pars, ha sido el punto de partida y considerado un estudio 
piloto que fundamentó el desarrollo del actual programa del mps 
denominado Reorganización, rediseño y modernización de las re-
des de prestación de servicios de salud, cofinanciado con recursos 
del bid y ejecutado a través de la Dirección General de Calidad 
de los Servicios. Dicho programa tiene como objetivo apoyar la 
conformación de redes públicas de prestación de servicios en el 
orden departamental, hacia una operación integrada, en condi-
ciones de viabilidad empresarial, técnica y financiera, permitiendo 
su sostenibilidad en el marco del sgsss. Entre 2001 y 2005 este 
programa ha intervenido a 153 instituciones, adicionales a las 26 
que apoyó inicialmente el pars con los importantes efectos posi-
tivos mencionados.

Tabla 3.12
Efecto sobre la producción de servicios y la productividad de los 

recursos en los 26 hospitales de niveles 2 y 3 reestructurados
Item 1999 2000 variación % 

Estructura  de gasto de personal

Costos de asignación básica (millones de pesos) 148.176 99.484 -33

Costos contribuciones inherentes( millones de pesos) 204.481 140.614 -31

Costos total nómina (millones de pesos) 352.357 242.698 -31

Costos indirectos (millones de pesos) 35.748 47.912 34

Número de cargos 15.363 10.609 -31

Producción hospitalización

Número de camas 5.585 5.019 -10

Número de egresos 302.685 295.313 -2

Giro cama 54 59 9

Porcentaje ocupacional 80% 83% 4

Promedio días estancia 5.2 5.0 -5

Producción cirugía y partos

Cirugías electivas 62.955 66.755 6

Cirugías urgentes 96.281 108.091 12

Número de cirugías 159.236 174.846 10

Cesáreas 24.230 21.924 -10

Partos vaginales 50.782 47.529 -6

Producción consulta

Número de consulta externa 925.131 790.201 -15

Número de consulta urgencias 738.036 806.553 9

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección de Mejoramiento de los Servicios de Salud- Informe ejecutivo de gestión.
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Gráfico 3.5
Participación porcentual de los ingresos por venta de servicios de las ips públicas

para el total nacional, 2002-2006

Fuente: Dirección General de Calidad de Servicios. MPS. Información reportada por las IPS públicas-Decreto 2193 de 2004.
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Frente al tema de transformación de subsidios a la oferta a 
subsidios a la demanda, el Programa desarrolló el proyecto de 
Metodología para la transición de subsidios de oferta a demanda, 
en el periodo 1999-2000 la cual apoyó la estrategia de transfor-
mación adoptada por el Gobierno nacional y permitió evidenciar 
limitantes reales e importantes al momento de la transformación 
a fin de evitar colapsos en la operación de la red prestadora. En-
tre las limitantes se destacan: la transformación de subsidios no 
puede darse en 100% ya que la cobertura del plan de beneficios 
del régimen subsidiado no es integral, especialmente en los servi-
cios de mediana complejidad; por otra parte, existen prestadores 
de servicios que operan en condiciones de ineficiencia producto 
de su ubicación geográfica y la dispersión de la población y cuya 
presencia es necesaria para garantizar la prestación de los servicios 
de salud a la población. Así mismo, el Programa participó en la 
reglamentación de la Ley 715 de 2001 por la cual se dictan nor-
mas orgánicas para la distribución de recursos del sector salud, a 
partir de los cuales se especificaron las funciones de los fondos 
locales de salud, distribución y asignación de recursos incluida la 
atención de la población no asegurada.

Una forma indirecta de medir los avances en los procesos de 
trasformación, es a través de la evolución de las ventas totales de 
las ips públicas como se condensa en el gráfico 3.5. Nótese, como 
en el primer nivel de atención la participación del régimen subsi-
diado ha ganado importancia dentro de los ingresos de los pres-
tadores públicos mientras que las ventas por atención a población 
no asegurada han disminuido. No obstante, es de destacar como 
en el segundo y tercer nivel de atención el ingreso más impor-
tante se deriva de la atención de no afiliados, lo que puede estar 
relacionado con la falta de integralidad del plan de beneficios del 
régimen subsidiado, pero que enfatiza la dificulta de realizar una 
transformación total de subsidios. 
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6.  Objetivo específico: Establecer sistemas básicos de 
datos y sistemas de información para la gestión y 
monitoreo interno de la Reforma

Los procesos de modulación y definición de las políticas 
públicas ameritan que el Estado tenga la capacidad de obtener y 
producir los datos necesarios para la toma de decisiones informa-
das. Con este propósito el pars desarrolló dos tipos de acciones: 

•	 Generación	de	datos	básicos	asociados	a	los	proyectos	del	Pro-
grama en sus tres componentes y en sus siete áreas temáticas

•	 Secciones	dirigidas	al	diseño	y	desarrollo	del	Sistema	integral	
de información para el sector.

El logro del objetivo se identifica en términos del alcance de 
la intervención desarrollada frente a los aspectos negativos que 
sobre sistemas de información y generación de datos se identi-
ficaron en la etapa de diagnóstico21, tal y como se observa en la 
tabla 3.13.

Además de los aspectos relacionados en la tabla 3.13 se debe 
resaltar que el pars desarrolló gran parte de la normatividad necesa-
ria para el funcionamiento del pila, ruaf, sismed y recientemente el 
savas, con el Decreto 4747 del 7 de diciembre de 2007, mediante 
el cual se establecieron varias disposiciones que regulan las relacio-
nes entre los prestadores y pagadores, con el objetivo de proteger 
los derechos de los usuarios del Sistema general de seguridad social 
en salud (sgsss). En el caso del sismed ya se esta recibiendo infor-
mación de distribuidores, laboratorios y de mayoristas y se tiene 
el Código Único de Medicamentos (cum) como otro aporte del 
pars. 

Se debe resaltar también que el pars en el desarrollo del sispro 
ha logrado la coordinación con las diversas dependencias del mps 
y entidades del sector de protección social y con entidades del 

21 La Reforma de Salud en Colombia y el Plan maestro de implementación. Informe 
final, 1996.
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Tabla 3.13 
Logros del pars sobre

sistemas de información y generación de datos
Aspecto Situación inicial (1996) Logro

Suficiencia y 
oportunidad en la 
información

El Ministerio de Salud y la Superintendencia adolecían 
de información suficiente y oportuna con respecto al 
progreso de la reforma para tomar decisiones sobre la 
política, y el desarrollo de sus funciones regulatorias  
especialmente en lo referente a definir, regular, unificar 
y supervisar la información básica requerida para el 
funcionamiento del sistema del entonces Ministerio 
de Salud (MS).

Información clave para la toma de decisiones y 
metodologías para su generación y actualización periódica, 
en temas como UPC, POS, Cuentas de salud.
Sistema integral de información para la protección social 
(SISPRO), bajo la perspectiva de un sistema de información 
gerencial para la  toma de decisiones en la elaboración de 
políticas, el monitoreo regulatorio y la gestión de servicios, 
actualmente en proceso  de implementación. 

Sistemas efectivos de 
monitoreo

Se presentaba una lenta transformación de los procesos 
manuales a sistemas computarizados y no se contaba 
con sistemas efectivos de monitoreo. Los sistemas de 
información del Ministerio y de la Superintendencia 
debían desarrollar indicadores de calidad, de tal forma 
que se pudiera hacer seguimiento al cumplimiento de las 
regulaciones de manera tal que los elementos específicos 
de esta información estuvieran a disposición del público 
para la libre elección las entidades promotoras de salud 
y los proveedores con base en un conocimiento preciso 
de la calidad.

La operación del SISPRO está basada en el concepto 
de bodega de datos, donde se almacena información 
de múltiples fuentes mediante una plataforma de 
integración de datos, con lo cual se superan problemas en 
la generación y calidad de la información.
Desarrollo de nuevos sistemas misionales.Como parte 
integral del SISPRO se cuenta con cinco nuevos sistemas: 
PILA , RUAF, SISMED, SISSUB y SAVAS.
El SISPRO contará con un portal que facilitará la consulta 
de información tanto para el Ministerio, las entidades del 
sector como para el ciudadano en general. Además se 
cuenta con minisitios web para  el SISMED y el RUAF.
El desarrollo de los Ranking de IPS/EPS y del instrumento 
para su actualización periódica. Información al usuario y 
promoción  de la competencia por calidad.

Eficiencia en la 
operación,confiabilidad 
de los datos que se 
reportan

El archivo de bancos de datos incluye cientos de 
entradas, pero no existe un sistema adecuado para 
identificar y tener acceso a ellos, además parece que en 
muchas áreas se duplicaba su recolección. Se requieren 
datos de las EPS, IPS y las entidades territoriales 
descentralizadas, tanto por el MS como de la 
Superintendencia, lo cual duplica significativamente la 
demanda de información y la carga administrativa en 
las entidades promotoras de salud y los proveedores, 
con aumento de los costos administrativos y la 
disminución de la eficencia.

170 datos estandarizados del gobierno. Resultado 
que es muy importante pues trasciende el sector 
de la protección social, de hecho el SISPRO es 
considerado como impulsador del tema de sistemas de 
información en el sector gobierno. Se debe al esfuerzo 
interinstitucional que ha implicado no solo en la 
obtención de la información si no en su uso por parte  
de las entidades involucradas. 

Cobertura y calidad de 
las fuentes proveedoras 
de datos

El Sistema de información en salud del Ministerio 
de Salud recolectaba datos de los proveedores en los 
sectores público y privado pero el cubrimiento de las 
entidades existentes era incompleto y los datos eran 
de diferente calidad y de validez incierta.

Estandarización de instrumentos para el reporte de 
información como es el caso de la planilla integrada de 
liquidación de aportes. La estandarización de instrumentos 
y de datos aumenta al calidad y certeza de la información, 
además no implica cambios importantes en los sistemas 
de información de las entidades proveedoras de datos.

Insuficiencia de 
personal  

La dirección de Sistemas de información contaba con 
personal insuficiente para el volumen de trabajo a 
realizar. Se requerirá ampliar el número de personal 
analítico, programadores, y profesionales, que puedan 
prestar asistencia técnica para capacitar a los proveedores 
de información, supervisar la calidad de los datos.

La dirección de Sistemas sigue teniendo personal 
insuficiente  dado el volumen de trabajo que se maneja 
en dicha área. Se puede decir que el PARS ha asumido 
responsabilidades del MPS que lo hace de alguna manera 
dependiente del Programa. Sin embargo se contempla 
que para el aseguramiento del SISPRO, este quede en 
marcha e institucionalizado en el Ministerio con el 
acompañamiento del equipo de consultores del PARS 
quienes continuarán laborando con recursos del Programa 
hasta la finalización del proyecto, en febrero de 2008 y 
con recursos del Ministerio por un par de años más.

Fuente: La Reforma de Salud en Colombia y el Plan Maestro de Implementación-Informe final 1996. Informes de gestión PARS
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Gobierno nacional como la Agenda de Conectividad, el dane, 
el dnp, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Vice-
presidencia de la República, entre otros, con el propósito de 
que el sispro se articule y sea compatible con todos los esfuer-
zos que en materia de sistemas de información se adelantan en 
el Gobierno nacional. 

Como efectos indirectos del desarrollo del sispro, se resalta 
el caso del pila, el cual ha implicado la posibilidad de que los 
usuarios, independiente de la entidad bancaria en la que tenga su 
dinero, pueda realizar el pago de su aportes por internet, lo cual 
se considera un gran avance no solo para el sector de la protección 
social dada su potencial aplicación posterior para otros servicios.

Mención aparte merece la reciente implementación del Cen-
tro Táctico de Entrenamiento (cte), del Ministerio de la Protec-
ción Social el cual ofrece a los funcionarios del Ministerio un 
espacio con tecnología de última generación para capacitarse en 
los diferentes componentes del Sistema integral de información 
de la protección social (sispro). El cet cuenta con treinta compu-
tadores de gran capacidad y velocidad, internet propio y perma-
nente, dos aulas de capacitación independientes y un administra-
dor de la sala. Desde su entrada en operación se han capacitado 
usuarios del Sistema de información de precios de medicamentos 
(sismed), usuarios del ruaf  y el grupo de soporte informático y 
de sistemas de información del mps, en el aplicativo pisis que es la 
plataforma de integración de datos del sispro.

B. resultados de los indicadores de 
proceso y desempeño

1. Indicadores de proceso

En la tabla 3.14 se presentan los resultados de indicadores de 
los procesos generados y apoyados por el Programa, que apun-
tan al fortalecimiento de las instituciones y a la generación de 
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cambios en las variables en aspectos críticos para el sector. Estos 
indicadores se determinan en cuatro áreas específicas: 

a.  Modificaciones a la legislación y normas regulatorias, elabora-
das y aprobadas por el Ministerio y atribuibles al Programa. 

b.  Nivel de fortalecimiento de las instituciones al finalizar el 
proyecto.

c.  Formulación y adopción de políticas de capacitación y gestión 
de recursos humanos. 

d.  Racionalización de la planta de recursos humanos en los 26 
hospitales intervenidos con el Programa.

2. Indicadores de desempeño

Los indicadores de desempeño se han definido como aquellas 
variables del sector en que las por concurrencia de las acciones del 
pars (cumplimiento de los objetivos) han tenido influencia, tal y 
como se observa en la tabla 3.15.

C. Institucionalización y sostenibilidad 
de las acciones

La institucionalización de los productos del pars, se evidencia en:

•	 Las	propuestas	técnicas	adoptadas	como	políticas	en	el	plan	de	
desarrollo, tal es el caso del componente de recursos humanos 
en el periodo 2002-2006, la implantación del Sistema obliga-
torio de garantía de la calidad (sogc), el desarrollo de una po-
lítica general de comunicaciones para el sector de la protección 
social, el desarrollo del sistema integral de información sispro, 
la asistencia técnica para el mejoramiento de los proceso del 
régimen subsidiado en el nivel territorial, así como propuestas 
para el mejoramiento de instrumentos como el de focalización 
de beneficiarios-sisben, acogidas en el documento conpes 055 
de 2001.
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Tabla 3.14 
Indicadores de proceso pars 1996-2007  

Proceso

Indicador adoptado

Área 1. Modificaciones a la legislación y normas 
regulatorias elaboradas y aprobadas por el MPS 
atribuibles al Programa

Área 2: Nivel de fortalecimiento de las 
instituciones al finalizar el proyecto

Incentivos y 
mecanismos para 
afiliación y recaudo

Planes de beneficios
Resolución 3442 de 2006
Afiliación y recaudo
Decreto 1703 de 2002
Acuerdo 233 de 2002
Decreto 1281 de 2002
Supervisión Superintendencia Nacional de Salud
Decreto 1280 de 2002, posteriormente declarado 
inexequible

Planilla integrada de liquidación de aportes - PILA

Modulación del 
aseguramiento - 
Regionalización

Acuerdo 191 de 2001
Ajustes al Decreto 1804 de 1999 y al Acuerdo 77 de 
1997
Acuerdo 244 de 2003
Decreto 1281 de 2002
Proyecto de Decreto sobre Fondos Locales de Salud
Decreto 1281 de 2002 
Decreto 050 de 2003
Acuerdo 294 del CNSSS de 2005
CONPES Social 055 de 2001

Manuales y herramientas para la gestión territorial 
del régimen subsidiado.
Estandarización de instrumentos para la captura de 
información de los actores y caja de herramientas.
Metodología para el sistema de evaluación territorial.
Metodología de asistencia para el mejoramiento de 
los procesos  territoriales del régimen subsidiado. 
Oferta académica en la operación del régimen 
subsidiado.
Estrategia comunicacional del régimen subsidiado.

Fortalecimiento de los 
instrumentos de la 
reforma (POS, UPC, 
sostenibilidad financiera 
del sector, precios, 
cuentas de salud)

Ajustes de la UPC
Acuerdo 00254 de 2003
Acuerdo 282 de 2004
Acuerdo 322 de 2005

Ajustes de la UPC.
Lineamientos metodológicos para el ajuste de la UPC 
y del POS.
Estandarización de datos para la recolección de 
información.
Ajuste de los contenidos planes de beneficio.
Guías para la actualización de la resolución 412 de 
2000.
Metodologías para la actualización de las guías y 
ajustes en el POS.
Reconstrucción histórica de la formulación y ajuste 
del POS, base para nuevos ajustes.

Diseño y desarrollo de 
la política de calidad de 
servicios

Ley 715 de 2001
Decreto 2309 de 2002
Decreto 515 de 2004
Resolución 581 de 2004
Decreto 1011 de 2006
Resoluciones 1445, 1446 y 1043 de 2006
Resolución 1439 de 2002
Resolución 1474 de 2002

Desarrollo de la política de calidad de servicios.
Asistencia técnica y guías.
Campaña de difusión a usuarios para exigibilidad de 
la habilitación.
Apoyo para el desarrollo del proceso de selección del 
ente acreditador.
Estándares de requisitos para habilitación y  
acreditación.
Metodología para la elaboración periódica del Ranking 
de EPS -IPS.

Formación y ajuste de 
los recursos humanos 
del sector

Ley 1164 de 2007
Decreto 2566 de 2003 del MEN 
Acuerdo 0003 de 2003
Decreto 1665 de 2002 del MEN 
Decreto 3616 de 2005
Decreto 1465 de 2005
Decreto 1931 de 2006

Reestructuración del programa de becas crédito y del 
Programa de servicio social obligatorio.
Manuales de procesos y procedimientos.
Guía para la asistencia técnica para el diseño e 
implementación legal, financiera y operativa de 
los programas de becas crédito  y servicio social 
obligatorio.
Modelo de  evaluación docencia–servicio.
Modelo de  evaluación oferta-demanda.

Continúa en la página siguiente
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Proceso

Indicador adoptado

Área 1. Modificaciones a la legislación y normas 
regulatorias elaboradas y aprobadas por el MPS 
atribuibles al Programa

Área 2. Nivel de fortalecimiento de las 
instituciones al finalizar el proyecto

Estandarización de 
procesos e instrumentos 
para el fortalecimiento 
de las instituciones del 
sector

Ley 715 de 2001. (Artículo 46) Sistema de gestión jurídica en implementación.
Curso en gerencia social  con  modalidad presencial y 
virtual (e- learning).
Oferta académica instaurada y cursos de capacitación 
virtual.
Documento  con la compilación y actualización de la 
normatividad del sector de la protección social.
Procesos en marcha para el ajuste organizacional del 
MPS.

Transición del subsidio 
de oferta a demanda

Estudios base  para la estrategia de transformación 
adoptada por el gobierno nacional.

Mejoramiento de la 
eficiencia de prestadores

Reducción en el gasto y mejoramiento en los 
indicadores de productividad de los hospitales 
intervenidos (CONPES de 2002).

Generación de datos 
básicos diseño y 
desarrollo del sistemas 
de información para el 
sector

SISPRO
Decreto 1465 de 2005
Decreto 220 de 2005
Decreto 1931 de 2006
Decreto 1637 de 2006
Resolución 2358 de 2006
Resolución 2947 de 2006
Resoluciones 4168 y 4316 de 2006
Aclaración a la Resolución 4316 de 2006
Resolución 255 de 2007 

Gestión de datos, estructura sobre la que se 
desarrolla:
SISPRO
RUAF
PILA
SISMED
SISSUB
SAVAS

Indicador adoptado
Línea de base Resultado

Año Dato Año Dato

Área 3. Formulación y adopción de políticas de capacitación y gestión de recursos humanos

Demanda versus 
otorgamiento de becas 
crédito

2003 1458 Postulados/ 783 
Otorgadas

2006 1023 Postulados/ 859 
Otorgadas

Número de solicitudes de 
registro para programas 
de formación de personal 
auxiliar de salud año 

2006 25  Solicitudes 2007 305 Solicitudes

Número de IPS evaluadas 2006 588 IPS 2007
                

708 IPS 

Área 4. Racionalización de la planta de recursos humanos en los 26 hospitales intervenidos con el Programa

Costos total nómina 
(Millones de pesos)

1999 352.357 2000 242.698

Costos indirectos 
(Millones de pesos)

1999 35.748 2000 47.912

Número de recursos 
humanos 

1999 15.363 2000 10.609

Fuente: Informes de gestión del PARS, Informes de consultoría de proyectos del PARS, Normativas.

Continuación
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Tabla 3.15
Indicadores de desempeño de los objetivos del pars 1996-2007

Indicador adoptado
Línea base Resultado Diferencia 

Año Dato Año Dato Dato

Objetivo 1. Mejorar la equidad mediante el aumento en la solidaridad y cobertura de servicios

Población afiliada al SGSSS 1997 50% 2006 84.26 34.26

Número de afiliados mediante subsidios parciales 2004 1’788.069 2006 2’112.748 324.679

Número de afiliados mediante subsidios plenos 2001 11’069.182 2006 17’983.662 6’914.480

Número de afiliados independientes contratistas 2003 323.000 2005 640.387 317.387

Gasto de bolsillo en salud 1993 43,7% 2003 7,5 % 36,2

Objetivo 2. Desarrollar una estrategia para las regiones donde la competencia no es viable, en el marco  
de competencia regulada

Participación porcentual CCF 1999 17,60% 2005 43,60% 26,00%

EPS 1999 7,10% 2005 21,80% 14,70%

ESS 1999 72,80% 2005 25,50% -47,30%

Otros 1999 2,5% 2005 9,1% 6,60%

Tamaño pool promedio 1998 35.678 2005 346.709 311.031

Número promedio de municipios de operación por 
asegurador régimen subsidiado

1998 13 2005 68 55

Objetivo 3. Fortalecer la competencia en áreas donde sea factible y fortalecer los instrumentos de política existentes, 
como el POS, el POSS y la UPC, con el objeto de contribuir a la sustentabilidad financiera del sector

Valor anual de la UPC en el régimen subsidiado 
(Precios constantes 2007) 

1997 232.796 2007 227.577 -5.219

Valor anual de la UPC en el régimen contributivo 
(Precios constantes 2007)

1997 375.579 2006 404.215 28.636

Objetivo 4. Mejorar la eficiencia y calidad de servicios, a través del fortalecimiento de instituciones y  
entrenamiento de personal

Diferencia entre la tasa de satisfacción global entre 
IPS acreditadas y no acreditadas

1996 Sin dato 2006 19,10%

Diferencia en el número de prestadores visitados-
habilitados por el ente territorial y el número total 
de prestadores registrados  en el periodo

2002 2,3% 2007 59% 56,70

Objetivo 5. Asegurar una oferta de servicios adecuada y corregir las distorsiones en el subsidio a la oferta existente

Reducción costos de nomina 1999 352.357 2000 242.698 -31%

Número de camas 1999 5.585 2000 5.019 -10%

Porcentaje ocupacional 1999 80% 2000 83% 4%

Cirugías electivas 1999 62.955 2000 66.755 6%

Número de cirugías 1999 159.236 2000 174.846 10%

Objetivo 6. Establecer sistemas básicos de datos y sistemas de información para la gestión y  
monitoreo interno de la reforma

Avances  en el Sistema de información integral en 
salud - SIIS, ahora de la protección social (SISPRO)

1998
Desarrollos  
puntuales  y 

dispersos

2006
2007

SISPRO: 
Sistema de 
gestión de datos. 
Implementación
sistemas 
misionales: PILA, 
RUAF, SISMED, 
SISSUB, SAVAS

Fuente: Informes de gestión del PARS, Informes de consultoría de proyectos del PARS.
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•	 La	normatividad	expedida	con	base	en	los	resultados	y	pro-
puestas de los estudios técnicos como son: normas básicas para 
la puesta en marcha del sogc, de los sistemas misionales del 
sispro como el ruaf  y pila en operación y del sismed, sobre 
el ajuste anual de la upc y la inclusión de medicamentos en el 
pos, la creación de incentivos para la afiliación y mecanismos 
para el control del recaudo y control de la evasión y elusión, 
la agilización en el flujo de recursos y la política de recursos 
humanos con claras directrices para su desarrollo. 

•	 La	adopción	de	instrumentos	por	el	Ministerio	en	su	queha-
cer cotidiano, como son: los lineamientos metodológicos para 
el ajuste anual de la upc, la metodología para la actualización 
de los contenidos del pos relacionados con las enfermedades 
contenidas en la Resolución 412 de 2000 y de vih/sida y en-
fermedad renal crónica, la metodología para la actualización de 
cuentas de salud y el desarrollo del módulo correspondiente en 
el sispro, el modelo oferta–demanda en recursos humanos, el 
modelo de evaluación relación docencia–servicios, la guía para 
la evaluación de los procesos de acreditación de las institucio-
nes educativas de salud del sector formal y no formal, las guías 
para la habilitación, acreditación y auditoría, la metodología 
de asistencia técnica del régimen subsidiado, la metodología de 
selección de municipios para la asistencia técnica, los manuales 
para el mejoramiento de los procesos en el régimen subsidiado 
en los niveles central y territorial, el sistema de evaluación te-
rritorial (set) en el régimen subsidiado , la metodología para la 
actualización periódica del Ranking de ips y eps y la metodología 
para la actualización y análisis de vigencia de la normatividad 
del sector.

•	 Las	múltiples	formas	de	comunicación	que	se	establecieron	en-
tre el pars y lo distintos actores del Sistema, como fueron las 
campañas de información a la comunidad sobre los derechos 
y deberes en materia del sgsss y ahora en protección social, 
sobre el conocimiento de la habilitación en los prestadores, los 
derechos y deberes de los usuarios del régimen subsidiado, el  
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minisitio del pars en la página web del Ministerio, como espa-
cio de presentación al sector y al público en general de los estu-
dios y resultados de la reforma en salud y promover la investiga-
ción y debate entre los estudios del sector y, las publicaciones de 
los estudios efectuados por el pars y su presentación en eventos 
al sector académico y otros interesados en el tema.

•	 La	contratación	directa	por	el	Ministerio	de	anteriores	consul-
tores del Programa, para asegurar la continuidad de las labo-
res como parte del quehacer cotidiano en materia de calidad, 
recursos humanos, asistencia técnica al régimen subsidiado y 
ajustes del pos y la upc. En este orden de ideas la sostenibilidad 
de las medidas e intervenciones del pars se da tanto por el nivel 
de institucionalización alcanzado como por la dinámica misma 
del sistema, al ser incorporadas en el quehacer cotidiano por 
los funcionarios de las respectivas instituciones. 

 La sostenibilidad de las acciones se observa en:

•	 La	obligatoriedad	de	la	norma,	que	se	presenta	como	la	forma	
más efectiva de cimentar los adelantos logrados y ofrecer he-
rramientas al Sistema para su implementación, consolidación y 
uso. En este sentido el pars apoyó técnicamente la expedición 
de la Ley 1122 de 2007, la Ley 1167 de Talento Humano, la 
reglamentación de artículos de la Ley 100 de 1993, de la Ley 
715 de 2001 y de normatividad para estructurar y poner en 
marcha diferentes políticas del sector.  

•	 La	aplicación	de	los	instrumentos	y	metodologías	que	se	han	
incorporado al quehacer cotidiano del Ministerio y de los ac-
tores del sector para el ajuste de la upc y el pos. En el régimen 
subsidiado quedan como herramientas los manuales de proce-
so del régimen subsidiado y la Caja de Herramientas, de uso 
generalizado por los entes territoriales.

•	 Las	 diferencias	 en	 las	 dinámicas	 de	 implementación	 de	 las	 es-
trategias del pars en los territorios. En algunos se han logrado 
destacados procesos de apropiación de las herramientas y se han  
implementado mecanismos de sostenibilidad mediante grupos de 
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seguimiento a los planes de mejoramiento como Huila y Caldas22, 
igualmente estos departamentos han logrado importantes desa-
rrollos en los procesos de verificación de ips como parte del Siste-
ma obligatorio de garantía de calidad (sogc). 

 Estos departamentos generaron mecanismos de transferencia 
coherentes con la lógica del ciclo de vida de un proyecto des-
plazando la acción del mps hacia los entes territoriales estable-
ciendo un segundo nivel de transferencia hacia los municipios, 
ips y eps de la zona. Por el contrario, existen territorios que 
presentan diversas limitaciones y dificultades con los procesos 
de institucionalización y sostenibilidad de los mismos entre las 
cuales se mencionan factores de orden público, limitada volun-
tad política, inestabilidad y alta rotación de los funcionarios en 
las instituciones, como se encontró en el seguimiento y evalua-
ción desarrollado por la firma en Atlántico y Casanare.

•	 La	oferta	académica	generada	por	el	pars ha sido incorporada 
por diferentes instituciones educativas dentro de los programas 
que ofrecen a la sociedad. Tal es el caso de los diplomados sobre 
gestión del régimen subsidiado y el curso de Gerencia social, a 
cargo de instituciones universitarias y educativas reconocidas de 
diversas regiones del país, incluyendo una oferta virtual. 

•	 Los	estudios	y	productos	resultantes	de	los	proyectos	del	pars 
han servido de base para el desarrollo posterior de otros pro-
yectos propiciando continuidad en las acciones originales del 
Programa. En este sentido se destacan los componentes de ca-
lidad y recursos humanos cuyas acciones han contribuido de 
manera importante en la expedición no solo de normas, sino 
también han servido para impulsar procesos en la implantación 
de las políticas respectivas. 

•	 La	capacitación	y	divulgación	como	estrategia	para	 la	 insti-
tucionalización y sostenibilidad de las acciones por su efec-
to multiplicador ha sido apropiada por parte de los actores  

22 Evidenciado por Gesaworld en las visitas realizadas a los departamentos de Huila, 
Caldas, Atlántico y Casanare.
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institucionales y funcionarios de base quienes finalmente desa-
rrollan las tareas. En este sentido se destacan estrategias como 
los cursos virtuales y el Centro Táctico de Entrenamiento 
(cte), el cual es una herramienta tecnológica potencial para el 
desarrollo de procesos de asistencia técnica posteriores. 

•	 El	diseño	de	productos	coherente	con	las	propias	dinámicas	
del sector es otra manera de facilitar la sostenibilidad de 
los mismos. Tal es el caso del sispro cuyo diseño dinámico 
permite en el tiempo el ingreso de nuevas fuentes de infor-
mación, además de la estandarización de datos e instrumen-
tos de reporte y la plataforma de integración automática de 
información al no afectar los sistemas propios de los provee-
dores de información facilita su sostenibilidad. 

•	 Los	esfuerzos	interinstitucionales	desarrollados	por	el	pars se 
convierten en una estrategia para la sostenibilidad que trascien-
de el sector salud. En este sentido se destaca el componente de 
recursos humanos con la promulgación del plan estratégico del 
Ministerio, para programas como el de becas crédito y servicio 
social obligatorio del personal de salud en el marco del Sistema 
general de seguridad social en salud (sgsss), el trabajo conjun-
to con los ministerios de Educación y Hacienda, la Presidencia 
de la Republica, Planeación Nacional y otros.

•	 La	insuficiencia	en	la	cantidad	y	calidad	del	recurso	humano	
es una de las principales dificultades detectadas para la soste-
nibildad de las acciones del pars. En el nivel territorial el per-
sonal suele ser escaso y en muchas ocasiones inadecuado para 
las labores a desempeñar, además se presenta una alta rotación 
del personal en las direcciones locales de salud, aspectos que se 
convierten en un reto para el sistema.

•	 La	 sostenibilidad	 debe	 observarse	 también	 en	 lo	 que	 se	 re-
quiere para asegurar la continuidad de las acciones, como la 
necesidad de establecer estrategias de capacitación y asisten-
cia técnica que continúen con los logros alcanzados y reduz-
can varios de los problemas que se presentan frente al recurso 
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humano especialmente en el nivel territorial. De igual modo, 
profundizar en los procesos de difusión y posicionamiento de 
temas como las guías logrando una mayor cobertura; cualifi-
cación de los recursos humanos en el nivel central que faciliten 
la apropiación de complejos estudios y herramientas técnicas, 
y el mejoramiento continuo y planificado de la capacidad tec-
nológica del sector. 

•	 Finalmente	un	ejemplo	claro	de	 sostenibilidad	es	 la	 transfe-
rencia y apropiación por parte de las direcciones del Ministe-
rio de productos del pars. Los estudios referentes a recursos 
humanos y la Caja de Herramientas del régimen subsidiado 
entregada a los nuevos alcaldes, ya han sido presentados como 
material propio.
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Pocas reformas en el ámbito internacional han tenido la di-
fusión académica, técnica y política, así como producido mayor 
debate profesional y gremial, como el que propició el Sistema ge-
neral de seguridad social salud en Colombia. Bajo esta premisa, es 
claro que son diversas las lecciones que se pueden extraer de una 
experiencia de acompañamiento como la realizada por el pars co-
lombiano y que han sido de una forma u otra evidenciadas a través 
de su proceso de evaluación externa. 

Estas lecciones aprendidas se pueden resumir de la siguiente 
manera: 

•	 Necesidad de que los programas o proyectos de esta natura-
leza	cuenten	con	una	estructura	formal,	estable	y	lo	suficien-
temente sólida que permita asegurar la coherencia entre sus 
componentes estratégicos y sus acciones operativas. Esto para 
que el programa no pierda su “direccionamiento estratégico”, 
pero también lo suficientemente flexible para que permita el 
ajuste de las acciones del programa a las nuevas necesidades 
derivadas del normal desarrollo del proceso apoyado. En este 
sentido el pars mostró una gran coherencia entre los proyectos 
desarrollados y los componentes previamente definidos, pero 
además contó desde su mismo diseño con un mecanismo de 
flexibilidad que le permitió ajustar sus acciones respondiendo 
de mejor manera a la dinámica propia de la reforma.

•	 En	cuanto	a	la	complementariedad	y	secuencia	de	las	acciones,	
la manera en que el pars desarrolló sus acciones facilitó que 

A. Lecciones aprendidas
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los planteamientos al inicio del Programa fueran el soporte 
sobre los cuales se construyeron los ejes temáticos de las de-
más propuestas. Por tanto, este hecho se convierte en una es-
trategia recomendable especialmente para programas de “largo 
aliento”, entendiendo el hecho de que contar con unas bases 
sólidas en las etapas tempranas de ejecución, permite tomar 
rumbos de mayor certeza y convicción en etapas posteriores, 
de mayor complejidad y alcance.

•	 La aplicación de múltiples estrategias de capacitación como 
un factor clave de éxito de los programas o proyectos. El 
pars aplicó diversas estrategias de difusión y capacitación di-
señadas de acuerdo con el tipo de público al que iba dirigido 
y a sus necesidades específicas, tal es el caso del diplomado de 
Gerencia Social para funcionarios del nivel estratégico y direc-
tivo o las campañas de difusión dirigidas al público general. 
Otro aspecto destacado frente al tema de capacitación y fac-
tible de ser replicado, es la incorporación de las tecnologías 
de la información y la comunicación que facilitan el acceso al 
público objetivo y que pueden institucionalizarse más allá del 
proyecto que le dio origen. Este es el caso del Centro Táctico 
de Entrenamiento (cte) que si bien se diseñó como estrategia 
para la capacitación de funcionarios del Ministerio en la im-
plementación del sispro, podrá en el futuro convertirse en una 
herramienta de capacitación para otros procesos y proyectos.

•	 Aunque	puede	resultar	obvio,	la	experiencia	del	pars confirma 
que los programas y proyectos tienen más posibilidades de 
ser exitosos si están respaldados con una alta capacidad técnica 
del equipo responsable de su direccionamiento estratégico. 
En las consultas realizadas a diversos actores del sector se evi-
dencia un reconocimiento casi unánime a la capacidad técnica 
del equipo directivo del pars que en últimas tuvo credibilidad 
en el sector, así como una consistencia técnica en el desarrollo 
y alcance de sus acciones. Sin embargo, una alta capacidad téc-
nica no es suficiente para el adecuado desarrollo de las acciones 
de un programa. La evaluación del pars permitió identificar 
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cómo contar con mecanismos de soporte administrativo y fi-
nanciero se configura también en un factor importante para 
tener en cuenta en el diseño, pero sobre todo, en la ejecución 
de los programas y proyectos.

•	 Programas similares al pars	deben	prever	las	dificultades	que	
se pueden presentar en los complejos procesos de licitación 
y contratación de consultorías nacionales e internacionales 
involucradas con el cumplimiento de sus líneas de acción, pues 
estos resultan críticos. Una de las razones por las cuales el Pro-
grama presentó problemas de ejecución en sus primeros años 
de operación se deriva de fallidos procesos de licitación que 
fueron declarados desiertos por falta de proponentes. En otras 
palabras los Programas deben diseñar sus procesos de contra-
tación teniendo en cuenta la factibilidad de lograr los propo-
nentes necesarios y apropiados, así como asegurar los procesos 
de gestión involucrados.

•	 La	 experiencia	 del	 pars también demuestra la importancia 
para la ejecución de programas y proyectos de “capitalizar” 
sus relaciones interinstitucionales y propiciar sinergias con 
otros proyectos e instituciones. En este sentido el pars alcan-
zó un importante posicionamiento de varias de sus acciones al 
logar su incorporación en las “agendas” de otros programas 
gubernamentales o de instituciones afines. Este es el caso del 
sispro con la Agenda de Conectividad, recursos humanos con 
el Ministerio de Educación, la compilación normativa con la 
Presidencia de la República, por citar solo tres ejemplos. Una 
gestión interinstitucional planeada y sostenida en el tiempo, se 
convierte en una estrategia a tener en cuenta de cara al diseño y 
ejecución de nuevos programas y proyectos.

•	 Respaldo institucional tanto de la entidad prestataria como 
de la entidad receptora. Se destaca especialmente en los últi-
mos años de operación del Programa como este logró man-
tener una interlocución fluida tanto con el bid como con las 
directivas del Ministerio de la Protección Social. Frente a este 
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último la lección aprendida es doble, en el sentido que la actual 
administración no solo ha respaldado al Programa sino además 
ha presentado continuidad. Los resultados más sobresalientes 
en términos de producción técnica coinciden con momentos 
de mayor continuidad tanto en el gobierno como en el Mi-
nisterio, lo cual indica la importancia de diseñar estrategias y 
mecanismos de institucionalización de este tipo de programas 
para disminuir los potenciales efectos negativos asociados a los 
cambios de gobierno y orientación política. Dicho de otra ma-
nera y sin que sea un aspecto del cual dependa exclusivamente 
la viabilidad de un programa o proyecto, la estabilidad de los 
cuadros directivos de las entidades receptoras y en últimas de la 
implementación de sus políticas, facilita el logro de las acciones 
previstas, su institucionalización y su sostenibilidad.

•	 Necesidad que los programas y proyectos cuenten con me-
canismos de transferencia adecuados que faciliten la apropia-
ción y posterior sostenibilidad de sus desarrollos. En este sen-
tido y a pesar de que el pars tuvo en cuenta este aspecto desde 
sus inicios, los resultados no fueron siempre homogéneos y por 
tanto se generaron diferente niveles de apropiación de los pro-
ductos por parte de los actores institucionales receptores. Por 
ello, es necesario también que los programas y proyectos simi-
lares estandaricen sus estrategias de transferencia, superando la 
compatibilidad e incompatibilidad entre consultores y funcio-
narios. La cuidadosa definición de los procesos de transferencia 
hacia las instituciones, profesionales y técnicos del sistema se 
convierte en un factor crítico, pues son los actores los verda-
deros encargados de “medir” los resultados e impactos de este 
conjunto de intervenciones.

•	 Planificación	de	los	programas	que	incluya	elementos	de	pre-
visión de los “tiempos políticos”. Un programa de apoyo sec-
torial de largo alcance como ha sido el pars, sometido a más 
de una década de ejecución, procesos de extensión, varios go-
biernos y administraciones sectoriales, estará siempre sometido a 
los vaivenes de los cambios normativos y políticos, así como a los 
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Se aplicaron múltiples 
estrategias de capacitación 
como un factor clave de 
éxito de los programas o 
proyectos. El pars adoptó 
diversas estrategias de 
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el tipo de público al que iba 
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nivel estratégico y directivo 
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dirigidas al público general.

cambios en el marco del pensamiento ideológico y a la lógica 
económica imperante, factores que por más que se quiera, ine-
vitablemente afectan la definición y aplicación de las políticas 
públicas. Es por ello, que se hace imperioso desarrollar una cui-
dosa planificación de cara a los tiempos 
políticos y técnicos, por una parte, y a la 
clara identificación de la capacidad téc-
nica de la contraparte institucional para 
sacar adelante los procesos de cambio.

•	 Análisis de las estructuras vigentes de 
las entidades receptoras de los produc-
tos asociados a los programas y proyec-
tos. Todo proceso de apoyo a reformas 
sectoriales, y especialmente en materia 
del sistema de la protección social, dada 
su alta sensibilidad y vinculación a resul-
tados de diverso nivel de visibilidad, exi-
ge desde un inicio, un cuidadoso proceso 
de análisis de las estructuras vigentes de 
la entidad receptora frente a los requeri-
mientos que el desarrollo de las temáticas 
podría generan, tanto en términos de la 
capacidad indicada para asumirlas, como de la capacidad de 
desempeño para sacarlas adelante. En otras palabras, un análisis 
de situación institucional se configura como el punto de parti-
da para asegurar la posterior transferencia y sostenibilidad de 
los acciones de los programas y proyectos, pues permite planear 
el ajuste de procesos y de funciones en la entidad receptora.

•	 Gestión de recursos adicionales. La experiencia del pars plan-
tea a las unidades directivas y operativas de otros programas y 
proyectos, la inquietud de desarrollar estrategias para la con-
secución de diversas fuentes de financiación. En este sentido 
se destaca como el pars para la implementación del sispro ha 
logrado que además de los recursos del Programa, confluyan 
recursos de entidades como la Agenda de Conectividad, el 
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Programa de Renovación de la Adminis-
tración Pública (prap), además de con-
tar con el respaldo de la Vicepresidencia 
de  la República.

•	Unificación	de	criterios.	En programas 
que contemplan la participación de diver-
sos actores, problemáticas y espacios de in-
tervención, cortas ejecuciones y necesidad 
de asegurar pertinencia de sus acciones, es 
clave contar con instrumentos que permi-
tan definir desde un inicio criterios claros 

de funcionalidad, pertinencia y calidad. En este sentido se des-
taca como el pars definió sus propios manuales de contrata-
ción, aspecto crítico en su gestión.

•	 Importancia de gestionar con éxito los créditos externos. Esta 
modalidad de financiamiento, tan habitual en países en desarro-
llo, se constituye en una alternativa útil para impulsar procesos 
de transformación de gran magnitud en un país, pues además del 
aporte económico inherente al crédito mismo, brinda la posibi-
lidad de generar incentivos que proveen estabilidad y sostenibi-
lidad del acompañamiento a los procesos de cambio, entre otros 
aspectos y asegura que lecciones aprendidas en otros contextos 
se constituyan en una fuente de amplia referencia internacional 
respecto a intervenciones similares que en últimas generen un 
marco de evidencia para impulsar el desarrollo.

B. Conclusiones
La conclusión básica de la evaluación del pars, se centra en la 

importancia que una experiencia de direccionamiento y asistencia 
técnica de este tipo, bien diseñada y conducida puede llegar a te-
ner de cara a la consolidación de una reforma sectorial, máxime, 
dadas las consabidas limitaciones de recursos e información 
estratégica para la toma de decisiones con que habitualmente 

La experiencia del pars 
también demuestra la 

importancia para la 
ejecución de programas 

y proyectos de 
“capitalizar” sus relaciones 

interinstitucionales y 
propiciar sinergias con otros 

proyectos e instituciones. 
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cuentan las estructuras de gobierno en los inicios de este tipo 
de procesos de trasformación sectorial.

La evidencia analizada indica que el pars ha producido cono-
cimiento especializado dirigido a impactar la política pública, la 
reglamentación de los temas centrales de la reforma, y las necesi-
dades de buena parte de los principales actores del sector; alcances 
que corresponden y son consistentes con las principales líneas de 
trabajo. Por tanto, se evidencia una importante cantidad de pro-
ducción técnica y documental emanada de los estudios y proyectos 
impulsados por el pars, lo que en sí mismo, se constituye en un im-
portante valor agregado para el sistema en materia de producción 
académica y técnica para la toma de decisiones.

En este sentido se deja un gran conjunto de metodologías que 
producen patrones o esquemas operativos que a su vez facilitan 
la utilización de las herramientas diseñadas en los diferentes estu-
dios técnicos. Ejemplo de ello es el cálculo sistemático de la upc, 
caso bastante visible y documentado en que el Programa aporta 
los lineamientos metodológicos para el ajuste anual de la unidad 
de pago, que se constituye en el eje medular del modelo financiero 
del sistema. En tal sentido este esfuerzo y la documentación co-
rrespondiente, incluye la reconstrucción histórica e instrumental 
de definiciones, prioridades y ajustes del pos para la formulación 
de recomendaciones sobre políticas e instrumentos de ajuste en el 
nuevo contexto del sgsss. 

1. Frente al cumplimiento de las acciones y recursos 
programados

Desde el punto de vista de las acciones y recursos programa-
dos se puede afirmar que el pars obtuvo un cumplimiento prácti-
camente total de los recursos previstos. Es así como el Programa 
logra una ejecución del 93% de las acciones y del 100% de los 
recursos programados. La ejecución del total de los recursos es un 
aspecto de resaltar, pues el haber cumplido con su cometido no 
solo permite credibilidad por la seriedad en los planteamientos 
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asumidos por la nación, sino que muestra la oportunidad de las 
acciones con relación al proceso apoyado.

En cuanto a la adopción de los productos del pars, los re-
sultados son también muy positivos: de 56 productos principa-
les claramente identificados solo tres no presentan evidencia de 
adopción completa o parcial. Estos productos se caracterizan por 
ser estudios puntuales y básicamente de tipo exploratorio.

El principal aspecto que limitó este desempeño lo constituye 
su propia duración, que estuvo muy por encima de lo proyectado 
inicialmente (once años versus cuatro años programados original-
mente). Sin embargo esta situación tiene sus matices:

•	 Dificultades	 enfrentadas	 en	 complejos	 procesos	 de	 contrata-
ción de consultorías.

•	 Una	incipiente	capacidad	institucional	al	principio	del	Progra-
ma, sumada a un imprevisto, lento pero necesario proceso de 
aprendizaje.

•	 Confluencia	de	proyectos	de	gran	complejidad	que	demandan	
tiempos más extensos de ejecución. 

•	 Factores	propios	de	contexto	y	cambios	de	líneas	de	gobierno	
que fueron marcando diferentes líneas de prioridad en materia 
de apoyo a la reforma en salud.

La evidencia obtenida en la evaluación hace pensar en la ne-
cesaria revisión de los tiempos de ejecución de los programas de 
apoyo a procesos de reforma, dentro de ambientes tan complejos 
como el adelantado en el caso colombiano, pues cuatro años y en 
ese momento histórico y analizándolo ahora, no resulta un tiem-
po muy realista. Por ello, la ejecución de un programa de apoyo 
y acompañamiento a un proceso social de esta magnitud y como 
el planteado por la reforma colombiana, visto ahora diez años 
adelante y con más camino recorrido, no estaba diseñado para ser 
ejecutado en tan corto periodo de tiempo.



143
Programa de Apoyo a la Reforma de Salud / pars • Ministerio de la Protección Social

2. Frente a la gestión

El Programa supo asumir los retos del sector de manera pa-
ralela con la transformación del Sistema de seguridad social y en 
el último periodo resistió la fusión de estructuras y la emergencia 
del nuevo modelo de protección social, que aportan una visión 
mucho más ambiciosa de cambio. De esta situación dan cuenta 
proyectos como el de capacitación en gerencia social.

Se destaca la definición original de una estructura de gestión 
especializada, que posteriormente se vió complementada por es-
tructuras institucionales transitorias como lo fuera el Grupo líder 
de apoyo técnico (glatc) que posteriormente involucró a consul-
tores de transferencia, que facilitaron en buena medida la coordi-
nación de acciones y transferencia de conocimiento entre el pars 
y el Ministerio de la Protección Social. 

Por otra parte, un elemento a destacar tiene que ver con la in-
tervención de los operadores externos encargados de la adminis-
tración de los fondos del programa. La evaluación califica como 
positiva esta experiencia, a pesar de su complejidad y de la ne-
cesidad de establecer una estrecha articulación con la unidad de 
gestión técnica y administrativa, pues este rol fue de gran ayuda 
en el manejo de los recursos. Sin embargo, y de cara a operacio-
nes futuras, se debe tener en cuenta el costo generado por tal 
intervención frente a la ganancia efectiva y el valor agregado de 
la misma. No es útil tener una figura de intermediación en el 
manejo de los recursos, sino está acompañada de una conseje-
ría para la búsqueda del mejor cumplimiento de los planes. Tal 
es así, que la estructura interna del programa responsable del 
manejo financiero, generó competencias en el manejo de crédi-
tos externos que permitieron el seguimiento a cada uno de los 
proyectos y sus rutas críticas de acción que superaron los obs-
táculos administrativos presentados, lo que hace con el tiempo 
valorar como poco trascendente o incluso innecesario delegar 
totalmente esta responsabilidad en un operador externo.
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3. Frente a los logros 

El Programa tuvo importantes efectos positivos de cara a la 
interrelación de su producción técnica con su principal receptor 
institucional como fue en su momento el Ministerio de Salud y 
en la actualidad, el Ministerio de la Protección Social. 

De igual forma los demás actores del sistema recibieron y 
adaptaron buena parte de los instrumentos y herramientas de 
la producción técnica del pars, aunque como es de esperar con 
diversos grados de intensidad y apropiación, dependiendo del 
momento institucional y el nivel de relacionamiento estratégico, 
técnico y político del Programa con las autoridades nacionales, 
territoriales y el mismo sistema.

El pars aportó al Ministerio de la Protección Social no solo 
asistencia técnica y trasferencia progresiva de conocimientos a 
sus directivos y funcionarios, sino que logró posicionar temas 
fundamentales como la calidad en áreas estratégicas de la enti-
dad y en la política del sector.

En este sentido el Programa logró incentivar a la estructura 
institucional a que generara una nueva forma de valorar la cali-
dad que se tradujo entre otros aspectos, en la adopción de nuevas 
estructuras que permiten la apropiación del lenguaje y los conte-
nidos del modelo, así como la construcción de nuevas propuestas 
institucionales, como fue la creación de la Dirección General de 
Calidad de servicios, el agendamiento estratégico del tema de la 
upc y la necesidad de su ajuste anual por medio de una metodolo-
gía claramente definida y aprobada por el cnsss. Sin olvidar des-
tacar los aportes del pars que han ido más allá del mismo sector 
salud, tal es el caso de las acciones del componente de recursos 
humanos que terminó permeando con sus propuestas los sectores 
salud, trabajo y educación.

Desde la transformación del Ministerio de Salud a Minis-
terio de la Protección Social se asume una nueva mirada sobre 
el papel del Estado no solo con una responsabilidad desde los 
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sectores sino desde una cosmovisión de la 
protección que demanda una integración 
no solo funcional sino de de beneficios a 
los ciudadanos. Bajo este concepto se con-
cibe el Sistema integral de información de 
la protección social (sispro), que permite 
identificar los beneficiarios actuales y po-
tenciales de las prestaciones para de esta 
manera ofrecer acciones integrales en be-
neficio de la población más vulnerable.

En esta misma línea se encuentra en 
construcción una cultura de gerencia para 
la protección social con una visión como 
sistema en la que se da énfasis al concepto de valor público, está 
en proceso de implementación el ajuste organizacional en el 
Ministerio, bajo el direccionamiento estratégico de este nuevo 
sector y se dispone de la integración, compilación y actualiza-
ción de la normatividad  de la protección social, facilitada por 
una de las intervenciones técnicas del programa.

El trabajo de investigación y asistencia técnica impulsado por 
el pars, ha sido realizado en conjunto con los mejores centros 
académicos del país y muchas de las firmas de consultoría más 
reconocidas en el sector e incluso en el ámbito internacional. Las 
recomendaciones de política y reglamentación que ha formula-
do el Programa se basan en la evidencia que arrojan los estudios 
técnicos realizados. De igual modo, el modelo de transferencia 
del conocimiento al Ministerio de la Protección Social facilita la 
posterior implementación y continuidad de las propuestas, y deja 
en claro la necesidad de diseñar políticas con base en estudios que 
produzcan evidencia.

4. Frente a las estrategias

El Programa presenta una importante coherencia entre las es-
trategias utilizadas y el propósito central del mismo. El 49,57% 

El Programa supo asumir 
los retos del sector de 
manera paralela con la 
transformación del Sistema 
de seguridad social y en 
el último periodo resistió 
la fusión de estructuras y 
la emergencia del nuevo 
modelo de protección social, 
que aportan una visión 
mucho más ambiciosa de 
cambio.
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de los contratos ejecutados correspondieron a labores de asesoría 
y asistencia técnica y el 32,17% a estudios indicativos relacio-
nados con las principales líneas de apoyo a la reforma, que dejan 
para el sector y el país en general un invaluable bagaje técnico, 
teórico y conceptual.

De todas formas, y en términos gene-
rales, los resultados de la evaluación evi-
dencia la necesidad de hacer un mayor es-
fuerzo por definir estrategias y mecanismos 
de difusión permanente, que permitiera al 
pars comunicar sus alcances, productos 
y resultados de una manera sistemática y 
permanente tanto en el Ministerio y los 
entes territoriales, como a los demás acto-
res pertinentes en el sistema. Se presentó 
especialmente al inicio de la ejecución un 
limitado acceso y escasa divulgación de los 
productos. Faltó una estrategia de comu-
nicación de resultados claramente definida 
desde sus inicios, por lo que se limitó así la 
posibilidad de retroalimentación durante 
todo el periodo de ejecución.

La operación técnica habitual basada en 
la contratación de firmas externas generó un 
limitado reconocimiento del Programa. Si 
bien, esta visibilidad no era de por sí una 

pretensión del pars en sus orígenes, la falta de la citada estrategia de 
divulgación durante todo el proceso, si produjo en algunos beneficia-
rios lo que se podría llamar “falsos imaginarios”. La falta de refuer-
zo en comunicaciones internas en el Ministerio y entre institucio-
nes del sector, relaciones con la prensa, marketing de las actividades 
y productos, aprovechamiento de radio comunitaria y en general 
poderle llegar a muchas personas respecto a lo que el pars hacía es 
una evidente falencia. 

En esta misma línea se 
encuentra en construcción 

una cultura de gerencia para 
la protección social, con una 

visión como sistema en la 
que se da énfasis al concepto 

de valor público, está en 
proceso de implementación 

el ajuste organizacional 
en el Ministerio, bajo el 

direccionamiento estratégico 
de este nuevo sector y se 

dispone de la integración, 
compilación y actualización 

de la normatividad de 
la protección social, 

facilitada por una de las 
intervenciones técnicas del 

programa.
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Una fuerte estrategia de divulgación de resultados claramente de-
finida desde el principio habría logrado una mejor visualización de 
resultados, tanto en los actores del sector como en la comunidad en 
general, los cual habría permitido procesos de retroalimentación más 
eficientes con aportes de diversos actores del sistema en acciones de 
cooperación y estrategias para la implementación.

En todo caso, no se puede desconocer especialmente en la 
etapa final de ejecución, como las estrategias comunicativas tu-
vieron una mayor relevancia y valor potencial en el proceso 
de institucionalización, pues en primera instancia brindaron 
herramientas que facilitan la comprensión por los actores de 
las propuestas técnicas, como ejemplo, para la apropiación del 
proyecto del sogc.

Esto además de generar estrategias de marketing social en 
medios masivos, promueve el uso de elementos distintivos para 
la exigibilidad de los derechos de la calidad por parte de la co-
munidad, que permite una rápida incorporación de la normati-
vidad existente y por tanto una amplia cobertura en el cumpli-
miento de normas como el registro de habilitación por parte de 
los prestadores. En segunda instancia propician una identidad 
editorial en proceso de consolidación, que identifica los objeti-
vos públicos y los resultados de la reforma, materializando este 
esfuerzo a través de la creación de un sitio web para la difusión 
documental, la realización de eventos, la presentación de los 
resultados, publicaciones, la preparación de resúmenes, el envío 
de las publicaciones en medio impreso y magnético para una 
amplia gama de interesados.

El trabajo con los entes territoriales por regiones fue un ele-
mento muy bien valorado por parte de los diferentes actores, y 
como no serlo en un país de gran variabilidad cultural y geo-
gráfica, donde habitualmente y como suele ser usual en Estados 
mayoritariamente de corte centralista, las regiones se sienten his-
tóricamente abandonadas de las estructuras centrales, no sienten 



148 De la generación de conocimiento a la formulación de políticas públicas Evaluación externa - PARS

el acompañamiento debido en los procesos y les toca acudir a una 
alta dosis de creatividad para adoptar los procesos.

Por tanto, es fundamental que se generen los espacios para 
vincular los resultados e intervenciones del programa a la rea-
lidad territorial del sistema. Acciones que muchas veces por la 
elevada carga laboral de habitualmente acompaña la labor de los 
funcionarios del nivel central, son imposibles de desarrollar con 
los recursos habituales.

5. Frente a los contratos de préstamo 

El contexto de contratación con el organismo financiador, se 
fundamenta en el propósito de desarrollar y afianzar relaciones 
estratégicas duraderas orientadas al desarrollo de proyectos para 
el fortalecimiento de la infraestructura social, así como para la 
profundización instrumental de los procesos de reforma.

Lo que para el caso que nos ocupa, se focalizó en dar asis-
tencia financiera y administrativa a un programa de apoyo a la 
reforma sectorial, que en sí mismo requirió de la adopción de 
instrumentos y técnicas de contratación complejas, que a su vez, 
experimentaron procesos de mejora y ajuste propios de un mo-
mento en el cual, el Estado colombiano y el sector salud en 
particular, no contaban con el suficiente know how y experiencia 
específica para conducir fácilmente dicho proceso desde sus pri-
meras etapa de implementación. Proceso que permitió transitar 
hacia otro estadio, en el que ya se cuenta con herramientas de 
gestión específicas para la contratación y gestión de proyectos 
sociales, por lo que se puede afirmar que el pars además de su 
propio aporte al sector ya analizado en detalle, ha aportado al 
país una experiencia de aprendizaje importante en la gestión de 
créditos externos con la banca multilateral.

Como es habitual en estos casos, el manejo de los créditos se 
relaciona directamente con la planeación y ejecución programada. 
Los desfases en tiempo sobre procesos contractuales, ejecución 
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y giro de recursos, producen comisiones e 
intereses incrementales sobre la deuda. En 
todo caso es importante resaltar que fac-
tores externos como las políticas fiscal y 
cambiaria, las reformas tributarias y la cri-
sis económica experimentada por el país, 
demandaron por parte del pars un esfuer-
zo adicional en el manejo de las finanzas.

Es importante pensar que este tipo de 
operaciones de crédito, no solo permiten 
un gran aprendizaje y documentación del 
proceso de formulación y negociación, sino 
lo más valioso es la cultura organizacional 
que se fomenta alrededor de la ejecución, 
valorado desde la óptica de la concerta-
ción entre actores, el acompañamiento a 
la gestión descentraliza del Sistema y la 
movilización de las diferentes fuerzas de la 
sociedad en torno a una construcción con-
junta de país a partir de la construcción de 
fortalezas internas.

6. Frente al logro de los objetivos

En este sentido un elemento clave a resaltar tiene que ver 
con el sistema de información. Toda reforma para cumplir ca-
balmente sus objetivos debe descansar sobre una plataforma de 
información que le permita conocer debidamente su punto de 
partida y los elementos clave que intervienen en la consecución 
de sus objetivos estratégicos. Contar con un sistema de infor-
mación integral (aun en etapa de diseño  e implementación) 
que soporte la toma de decisiones del sector, es un gran avance 
para el Ministerio y para todo el Sistema de la protección so-
cial en general. El sistema integral de información permite dis-
minuir la incertidumbre en la fundamentación para la toma de  

El trabajo de investigación y 
asistencia técnica impulsado 
por el pars, ha sido realizado 
en conjunto con los mejores 
centros académicos del país 
y muchas de las firmas de 
consultoría más reconocidas 
en el sector e incluso en el 
ámbito internacional. Las 
recomendaciones de política 
y reglamentación que ha 
formulado el Programa se 
basan en la evidencia que 
arrojan los estudios técnicos 
realizados. De igual modo, el 
modelo de transferencia del 
conocimiento al Ministerio 
de la Protección Social facilita 
la posterior implementación 
y continuidad de las 
propuestas, y deja en claro la 
necesidad de diseñar políticas 
con base en estudios que 
produzcan evidencia.
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decisiones, potenciando el papel del Programa como impulsador 
de desarrollos. 

Adicionalmente y en materia de in-
formación estratégica, es notable que el 
pars aporta al sistema de la protección 
social importantes desarrollos metodo-
lógicos, entre ellos la determinación del 
equilibrio financiero del Sistema y la su-
ficiencia de la upc, ambos aspectos de vi-
tal importancia estratégica para el siste-
ma en materia de regulación de precios y 
equilibrio financiero.

Respecto al Sistema de garantía de 
calidad, la articulación permanente entre 
los tres componentes que se intervinieron 
(auditoría, habilitación y acreditación), 
logró una interdependencia que permitió 

un ciclo de gestión orientado a la calidad de forma integral en 
los diferentes actores del Sistema de seguridad social en salud, 
generó empoderamiento por parte de la comunidad frente a la 
exigibilidad de sus derechos y ha posibilitado un cambio cultural 
positivo en todos los actores del sector aportando metodologías 
para la aplicación y la autogestión como elemento fundamental 
en el compromiso de la calidad. Por otra parte, y en esta misma 
línea, un logro notorio fue el desarrollo de guías de atención las 
cuales generan tanto criterios técnicos y de calidad para la aten-
ción de los pacientes, estos esfuerzos permiten una articulación 
de los actores del sector y unos lineamientos claros para la ope-
ración del sistema. 

En materia de apuntar a uno de los objetivos clave de la re-
forma como es la consolidación del régimen subsidiado, una de 
las intervenciones más notables del programa estuvo dada por 
el proyecto de Asistencia técnica al régimen subsidiado, el cual 
y hecho tangible a través de la Caja de Herramientas para la  

El Programa presenta una 
importante coherencia entre 
las estrategias utilizadas y su 
propósito central. El 49,57% 

de los contratos ejecutados 
correspondieron a labores 

de asesoría y asistencia 
técnica y el 32,17% a estudios 

indicativos relacionados con 
las principales líneas de apoyo 

a la reforma, que dejan para 
el sector y el país en general 

un invaluable bagaje técnico, 
teórico y conceptual.
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gestión territorial del régimen subsidiado en salud, entregó un 
relevante aporte que permite a los territorios afrontar dificulta-
des como: alta rotación de personal, incipiente capacitación en 
los procesos de gestión, entre otros. Es importante resaltar que 
esta estrategia es una de las de mayor recordación en las regiones 
y de mayor utilidad por el personal territorial aún para aquellos 
que no estuvieron en la intervención directa del pars.

La Iniciativa de capacitación en gerencia social para la pro-
tección social es otro aporte primordial, no obstante es impor-
tante su mayor difusión. En este contexto queda la metodología 
para la capacitación y el aprovechamiento de tecnologías de la in-
formación que faciliten su cobertura. De igual forma, los efectos 
sobre el sgsss del proyecto de Integración y racionalización nor-
mativa en salud, pensiones y riesgos profesionales (ordenamiento 
jurídico y compilación normativa del sistema de la protección 
social) generan claridad en el marco regulatorio vigente y una 
metodología para la continuidad de este logro.

Por último una de las intervenciones del Programa de mayor 
resonancia e impacto intersectorial lo constituye el área de recur-
sos humanos. Es importante el papel que desempeñó este com-
ponente para el pars, pues al fundamentarse en un sólido trabajo 
intersectorial, fomentó la acreditación como elemento obligato-
rio para el desarrollo académico, creó conciencia sobre las nece-
sarias mejoras en la oferta educativa necesaria para consolidar el 
proceso de reforma e influyó desde un punto de vista normativo 
en el desarrollo y adecuación del talento humano en las institu-
ciones formadoras en salud. Así, se destacan los aportes en la 
evaluación de la relación docencia-servicio que se propicia en 
los espacios de formación de las ips; el reconocimiento y actua-
lización de la oferta y demanda del recurso humano en salud así 
como los incentivos para una mejor distribución en el país; el 
reordenamiento y justificación de los programas académicos que 
se requieren para el personal auxiliar en salud y la consolidación 
de resultados para el proyecto de Ley en Talento Humano.
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7. Frente a la institucionalización y sostenibilidad de 
las acciones

Las verdadera institucionalizacion y sostenibilidad de los pro-
ductos del Programa, solo será posible cuando el sistema en su 
conjunto sienta como propios estos desarrollos, lo cual solo po-
drá darse cuando su diseño sea suficientemente participativo, su 
divulgación y difusión tan extensa que permita que el usuario 
final del Sistema, encuentre en sus resultados un claro referente 
conceptual y metodológico del cual apoyarse para su propio pro-
ceso de toma de decisiones.

La oferta académica resultado de las acciones del pars, tam-
bién se configura como un importante elemento de instituciona-
lización y sostenibilidad al lograr que desarrollos “incubados” en 
el pars formen parte de los portafolios de servicios de institucio-
nes educativas. Tal es el caso de los diplomados de gestión del ré-
gimen subsidiado y los programas de especialización en gerencia 
social entre algunos desarrollos que se lograron evidenciar a lo 
largo del proceso de evaluación.

C. recomendaciones
Del ejercicio de identificación de las lecciones aprendidas y 

de las conclusiones de la evaluación se desprenden las siguientes 
recomendaciones:

•	 Desde	el	punto	de	vista	de	la	consolidación	del	Sistema	in-
tegral de información para el sistema de la protección social 
(sispro), se deberá garantizar la disponibilidad de los recur-
sos financieros, técnicos y logísticos requeridos, así como la 
implementación de una política institucional en esta materia 
que determine el marco de actuación a futuro y las condicio-
nes para la continuidad a la aplicación de las metodologías 
producidas por parte del Programa.
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•	 En	materia	de	acompañamiento	territorial,	se	recomienda	dar	
continuidad a los procesos de acompañamiento a los entes te-
rritoriales especialmente en temas como la operación del ré-
gimen subsidiado y la implementación del Sistema obligato-
rio de garantía de la calidad. El Ministerio de la Protección 
Social deberá impulsar políticamente y financiar la continua-
ción de estrategias de asistencia técnica y capacitación en este 
campo, así como para fortalecer la formación y capacidad 
resolutiva del capital humano en los entes nacionales o terri-
toriales, como actores vitales de todos los procesos de cam-
bio. De igual forma, se deberá elaborar y poner en marcha un 
plan de seguimiento a las acciones de capacitación que deben 
ejecutar las entidades territoriales y verificar si estas cuentan 
con la capacidad técnica y económica para adelantar los pro-
cesos necesarios de rectoría en su territorio o si no generar las 
estrategias para un acompañamiento efectivo y permanente 
desde el Ministerio a los territorios.

•	 De	cara	a	futuros	proyectos	de	esta	naturaleza,	habrá	de	procu-
rarse un importante nivel de estabilidad del equipo de conduc-
ción e intervención técnica. Dado que este es un factor decisivo 
para la continuidad y sostenibilidad de las acciones, así como 
para la articulación con el direccionamiento político y la trans-
ferencia e institucionalización de las mismas.

•	 Ampliar	la	difusión		de	los	esfuerzos	en	la	unificación	del	sec-
tor como lo son: la compilación normativa del Sistema de la 
protección social, el desarrollo de metodologías y guías de 
atención. Adicionalmente, aumentar la base bibliográfica de 
consulta disponible para todos los actores y la orientación de 
las comunicaciones como estrategia base para el debate y la di-
fusión para el público en general. En este sentido el Ministerio 
debería procurar que el sitio web creado por el pars continúe 
disponible para su consulta una vez finalice el Programa. 

•	 Desarrollar	 procesos	 de	 sensibilización	 previos	 o	 parale-
los a los de difusión de los productos, teniendo en cuenta 
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las características de “acceso”  o “amigabilidad” del producto 
frente a sus usuarios finales. Como parte de ello, fortalecer la 
labor de los gestores de cambio, ampliar la difusión del boletín 
y sensibilizar a los funcionarios frente al verdadero alcance del 
sistema como estrategias para la implementación del sispro, 
continuando con el desarrollo de estrategias de capacitación 
mediante cursos virtuales, asegurando que la plataforma vir-
tual se convierta en una herramienta no solo para capacitar en 
el manejo y uso del sispro sino también que le permita al Mi-
nisterio adelantar procesos de acompañamiento en asistencia 
técnica en otras temáticas.

•	 Es	 importante	preservar	una	 estructura	flexible	 en	 los	macro	
procesos, máxime si estos son del orden social cuyo nivel de 
incertidumbre es grande y depende de la manera en que los 
diferentes actores van asimilando los desarrollos. Es necesario 
recalcar que entre mayor tiempo de desarrollo tenga un progra-
ma de esta naturaleza, mayor será la variabilidad de las políticas 
y, por ende, las transformaciones en las estrategias para el lo-
gro de los objetivos. Por ello y dada la magnitud de la reforma 
propuesta, no es suficiente la intervención en el nivel central, el 
trabajo demostrado en los territorios resalta la dinámica que se 
debe adoptar, por tanto se debe intensificar el trabajo en el ni-
vel del ente territorial y garantizar su continuidad, bien sea con 
delegaciones claras desde el nivel central o con acuerdos que 
garanticen la permanencia y sostenibilidad de las propuestas.

•	 Un	programa	de	este	tipo	se	debería	desarrollar	por	etapas	o	fa-
ses, pues la experiencia en la práctica terminó evidenciando este 
hecho. Por tanto la apuesta habrá de darse sobre un proceso de 
formulación que involucre diseños, desarrollos conceptuales, 
propuestas de ajuste, asistencia técnica para la implementación 
y evaluación sobre la marcha para impulsar la reforma del 
sector. En este caso las operaciones de crédito para progra-
mas similares podrían manejarse por tramos, con el condi-
cionamiento de los desembolsos para el cumplimiento de 
los productos y resultados. 
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•	 Finalmente	y	dado	el	papel	clave	que	ejerce	la	unidad	ejecutora	
en la gestión de un programa de crédito, el Ministerio debería 
capitalizar el conocimiento especializado en esta temática. Para 
esto, podría considerar la posibilidad de crear una unidad autó-
noma dentro de su estructura, o asegurar la disponibilidad de 
dichos servicios a través de unidades especializadas para asegurar 
la agilidad y oportunidad en los procesos que través de nuevos 
créditos se soporten operaciones de este nivel de magnitud.



156 De la generación de conocimiento a la formulación de políticas públicas Evaluación externa - PARS



157
Programa de Apoyo a la Reforma de Salud / pars • Ministerio de la Protección Social

Glosario de siglas
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ascofame Asociación Colombiana de Facultades de Medicina

ars Aseguradoras de riesgos profesionales

bid Banco Interamericano de Desarrollo

ccf  Cajas de Compensación Familiar

cendex Centro de Proyectos de Desarrollo de la Universi-
dad Javeriana

cte Centro Táctico de Entrenamiento del mps

cnsss Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud

conpes Consejo Nacional de Política Económica y Social

cres Comisión Reguladora de Salud

cum Código Único de Medicamentos

dane Departamento Administrativo Nacional de Estadística

dnp Departamento Nacional de Planeación

eda Enfermedad diarreica aguda

eps Entidades promotoras de salud

erc Enfermedad renal crónica

espuh Escuela de Salud Pública de la Universidad de 
Harvard

ese Empresas Sociales del Estado

fonade Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo

fosyga Fondo de Solidaridad y Garantía

A. Glosario
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fpp Facilitación de preparación de proyectos

glatc Grupo Líder de Apoyo Técnico Científico

grd Grupos relacionados de diagnósticos

icfes Instituto Colombiano de Educación Superior 

indes Instituto Interamericano para el Desarrollo Social 
del bid

iss Instituto de Seguros Sociales

ips Instituciones prestadoras de salud

ira Infección respiratoria aguda

ivc Inspección, vigilancia y control

men Ministerio de Educación Nacional

mps Ministerio de la Protección Social

ms Ministerio de Salud

nbi Necesidades básicas insatisfechas

oei Organización de Estados Iberoamericanos

pars Programa de Apoyo a la Reforma de Salud

pib Producto interno bruto

pila Planilla  integrada de liquidación de aportes

pisis Plataforma de integración de datos

pos Plan obligatorio de salud

poss Plan obligatorio de salud subsidiado

prap Programa de Renovación de la Administración Pública

ps Protección social

puj Pontifica Universidad Javeriana

rc Régimen contributivo
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rips Registros individual de prestaciones de servicios de 
salud

rrhh Recursos humanos

rs Régimen subsidiado

ruaf  Registro único de afiliación

savas Sistema automatizado para la verificación de dere-
chos y la autorización de servicios de salud

set Sistema de evaluación territorial

sgsss Sistema general de seguridad social en salud

siis Sistema de información integral en salud (actual 
sispro)

sisben Sistema de identificación y selección de beneficia-
rios para programas sociales

sismed Sistema de información para la modulación del 
mercado de medicamentos

sispro Sistema integral de información de la protección 
social

sissub  Sistema de información para la operación territorial 
del régimen subsidiado en salud

sogc Sistema de obligatorio de garantía de calidad

sps Sistema de protección social 

supersalud Superintendencia Nacional de Salud

tic Tecnologías de información y comunicación

uatc Unidad de Apoyo Técnico Científico

upc Unidad de pago por capitación

upc-s Unidad de pago por capitación subsidiado

vih/sida Síndrome de inmunodeficiencia adquirida
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